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“Educar es depositar en cada hombre toda la obra humana que le ha ante-
cedido: es hacer de cada hombre resumen del mundo viviente, hasta el día 

en que vive: es ponerlo a nivel de su tiempo, para que flote sobre él, y no 
dejarlo debajo de su tiempo, con lo que no podrá salir a flote; es preparar al 

hombre para la vida”.

José Martí (1883)





DEDICATORIA
La obra literaria está dedicada a todas aquellas personas que sientan amor y 
dedicación por la profesión de educar, que participen día a día en la consa-
grada labor de formar las generaciones de hombres y mujeres, que aporten 
al porvenir de la sociedad que se necesita construir, más digna, democrática, 
equitativa, inclusiva, solidaria y justa con espíritu creativo y transformador.

A los estudiantes y docentes de la Carrera de Ciencias de la Educación. A 
los primeros porque se forman como futuros pedagogos de vocación y de-
berán trabajar con el mayor de los tesoros: los niños que “son la esperanza 
del mundo” como dijera El Maestro. A los segundos, dado su compromiso 
de idoneidad en alcanzar un alto nivel de formación profesional, y a ambos, 
puesto que asumen el reto de la investigación científica, educativa y la com-
petencia de liderazgo en función de una educación de calidad para todos.

A los maestros, sí, maestros es el término, que enseñan con el corazón, que 
enseñan a pensar, a reflexionar, que hacen volar la imaginación, que enseñan 
a amar y a respetar a sus estudiantes y les preparan para vivir y construir un 
mundo mejor.

A los directivos, que generan nuevos líderes, que crean y confían en los de-
más, que estimulan, motivan, implican y comprometen a todos para crecer y 
hacer crecer.

A los niños, adolescentes y jóvenes que constituyen la razón de ser de lo 
bueno que debemos hacer y tienen todo el derecho a que se les eduque con 
dedicación y entrega, con el arte de enseñar y la verdad de la ciencia.





A los lectores
El libro que hoy llega a tus manos, pone a tu disposición el resultado de 
estudios de gestión educativa, a la temática se le incorpora un conjunto de 
experiencias educativas, resultado de la actividad científica e investigativa 
desarrollada por los autores en la Carrera de Ciencias de la Educación y la 
institución universitaria.

Gestión educacional y experiencias educativas, es un libro organizado en 
tres capítulos. El capítulo I. Gestión educacional, expresa los fundamentos 
teórico-metodológicos de la gestión educativa, presenta el dilema de diferir 
entre los términos administración, dirección y gestión, las especificidades de 
la gestión educativa en cambios, dimensiones, la necesidad del liderazgo 
educacional en la escuela contemporánea y la modelación de la imposterga-
ble capacitación, su enfoque inclusivo y la bondad del empleo de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones, como exigencias del proceso. 

Los capítulos II y III se presentan un conjunto de experiencias educativas, co-
mentadas como una construcción de ideas pedagógicas que desde la pra-
xis generan una naturaleza formativa y transformadora en propiciar cambios 
en las actitudes, modos de actuación profesional de directivos, docentes y 
estudiantes, así como favorecer el desarrollo de relaciones humanas en los 
ámbitos culturales y sociales del contexto.

Las experiencias educativas abarcan dos vertientes: una centrada en la ase-
soría como vía de preparación de los directivos educacionales en procesos 
de dirección de la institución universitaria, que dan lugar a la Parte II. Expe-
riencias educativas. La asesoría como forma organizativa de la preparación 
de los directivos educacionales y la otra ajustada al desarrollo de estrategias, 
que acorten la brecha, promuevan el cambio del estado actual de la proble-
mática en la institución universitaria a un horizonte que exhiba el alcance de 
niveles de desarrollo; recorra estrategias dirigidas a la formación integral del 
profesional, a la formación de una cultura de respeto a las personas con dis-
capacidad, a favor de la equidad de género y de la educación ambiental; así 
como el valor del diagnóstico pedagógico integral con atención al consumo 
de drogas, que dan paso al capítulo III. Experiencias educativas. 

Es meritorio destacar la valiosa colaboración y apoyo de la MSc. Margari-
ta Luque Espinoza de los Monteros, la Dra. C. Somaris Fonseca Montoya, 
docentes de la carrera de Ciencias de la Educación y el Dr. C. Rubén Darío 
Tapia Velásquez en la gestación del resultado que hoy exhibimos. 

La obra es una contribución al saber de otros y es cumplir con el deber hu-
mano como ha expresado El Maestro: “Al venir a la tierra, todo hombre tiene 
derecho que se le eduque, y después, en pago, el deber de contribuir a la 
educación de los demás”. 



Es la práctica quien podrá constatar la validez de lo plasmado en esta obra, 
son los lectores los que tendrán la palabra de valorar su utilidad para los 
docentes, estudiantes y directivos como material a emplear en sus clases y 
su actividad pedagógica profesional, como consulta para su desarrollo y cre-
cimiento profesional, y del latente propósito de ofrecer una adecuada orien-
tación teórica y metodológica para enfrentar la problemática de la calidad de 
la educación.
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Prólogo
Gestión educacional y experiencias educativas, es un libro que expresa re-
sultados de la actividad científica de sus autoras. Compilación de artículos 
enunciados por Virginia Bárbara Pérez Payrol, doctora en Ciencias Pedagó-
gicas y Mireya Baute Rosales, doctora en Ciencias de la Educación y profe-
soras titulares de la Universidad Metropolitana de Guayaquil, con la intención 
de significar aunque de manera siempre inconforme su modesta contribución 
a la educación del hombre, como problema universal y de todos las épocas, 
en defensa que la universidad pueda ser el referente ideal en el que se for-
men los profesionales del futuro de la sociedad. 

La obra se centra en el análisis y la reflexión de una problemática necesaria 
para la educación y la sociedad en los tiempos actuales, en tanto su aplica-
ción creativa, participativa, humana y transformadora contribuye a la eficacia 
y eficiencia de los procesos, actividades y relaciones humanas que se dan 
en la institución educativa, en búsqueda de una educación de calidad para 
todos. 

La institución educativa de hoy, no es la del siglo XX, cuando se habla de sus 
requerimientos mediante el prisma de la contemporaneidad, es necesario re-
ferirse a una gestión educativa capaz de responder a los retos y los cambios 
económicos, sociales y políticos; al desarrollo de la ciencia y la técnica, de la 
revolución tecnológica, de la globalización, la democratización y la descen-
tralización.

La gestión educativa, se enriquece con los fundamentos teórico – prácticos 
de la administración y de la gestión, resultado de su evolución histórica lla-
mada a producir un salto cualitativo, a la transformación de las instituciones 
para lograr calidad en la formación del estudiante que demanda la sociedad 
actual y el desarrollo de la comunidad educativa, lo que pasa por reflexionar 
en: ¿Qué término asumir: administración, dirección o gestión? ¿Cómo impli-
car y desarrollar a todos? 

Si entonces hablamos de gestión educativa, se asume el carácter multi e in-
terdisciplinar y la participación de todos los agentes educativos adquiere un 
rol determinante para el logro de la misión institucional, no solo a cargo de los 
directivos, sino también de los docentes, los estudiantes, la familia y las orga-
nizaciones e instituciones de la comunidad. Es brindar la posibilidad de que 
cada persona se convierta en un protagonista y aporte al sistema educativo.

Por consiguiente, se hace necesaria la trasformación de la administración 
- dirección, lo académico-pedagógico, lo científico, la vinculación con la so-
ciedad, el convivir y el saber convivir; al igual que los procesos de dirección y 
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la actividad pedagógica profesional de dirección que ejecutan los directivos 
y la dirección de procesos y la actividad pedagógica profesional que ejecu-
tan los docentes.

En la gestión educativa alcanza valor el líder educacional, reconocido como 
la persona que viva los problemas de su tiempo, que pueda influir y motivar a 
los demás, que potencie las relaciones de cooperación, el trabajo en equipo, 
que promueva la potencialidad de los sujetos en función del desarrollo insti-
tucional, personal y de la comunidad.

En las páginas de este libro se expresan con un lenguaje científico y profesio-
nal, de manera clara y organizada los presupuestos de la gestión educativa y 
se invita a reflexionar de manera crítica problemáticas de la práctica educati-
va, a la vez que se ofrecen a directivos, docentes y estudiantes herramientas 
conceptuales, procedimentales y procederes de actuación profesional en la 
conducción de los procesos y actividades de la institución educativa.

La misión de las autoras es contribuir a la gestión educativa desde estudios 
teóricos y prácticos, y la socialización de experiencias de su quehacer cien-
tífico – pedagógico en la institución universitaria que posibilite que los proce-
sos de dirección y la dirección de los procesos que tienen lugar en y para la 
escuela, alcancen mayor eficiencia y eficacia, como propuesta valedera a la 
comunidad científica. 

Dr. C. José Luis Gil Álvarez

Director de Investigaciones de la UMET 
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Capítulo I. La gestión educacional 

1.1 La gestión educacional en las condiciones actuales
Los sistemas educativos asumen el reto de perfeccionarse para estar en co-
rrespondencia con los avances de la ciencia, la técnica y la sociedad, dada 
la compleja misión de formar individuos con una cultura integral, capaces 
de estar al nivel de su tiempo y a su vez contribuir a la transformación de la 
sociedad de manera creativa y comprometida. 

En consecuencia, se requiere de una gestión educativa orientada al forta-
lecimiento de las instituciones educativas, con el propósito de garantizar la 
calidad en los procesos pedagógicos, a partir de una óptima actividad de 
dirección, vista en dos direcciones, la actividad pedagógica profesional de 
dirección que ejecutan los directivos y la actividad pedagógica profesional 
que ejecutan los docentes.

En tal sentido, la gestión educativa conlleva a “la excelencia en la gestión de 
formación, que es ante todo una gestión pedagógica y didáctica, y que en 
la educación… se materializa en el trabajo metodológico del claustro y de 
sus directivos, muy relacionado con las exigencias del mundo laboral y del 
contexto, en correspondencia con la dinámica de la ciencia y la tecnología”. 
(Alarcón, 2013)

La gestión educativa interviene permanente y directamente en todas las acti-
vidades y acciones que se realizan en, desde y para la institución educativa, 
conduce a la participación de todos los agentes educativos internos (direc-
tivos docentes y estudiantes) y externos (supervisores, inspectores, padres 
y madres de familia, organizaciones e instituciones de la comunidad) para 
garantizar pertinencia social, económica, política y cultural.

No obstante, la realidad de los sistemas educativos en algunos países de 
América Latina es diferente, como resultado de políticas neoliberales donde 
la educación está al servicio de intereses individuales y corporativos, cada 
vez más labrados por la privatización, y constituyen modelos educativos bajo 
una concepción mercantilista-competitiva que no conducen a una gestión 
educativa como proceso, que elude actitudes y valores con un sentido de-
mocrático, inclusivo, equitativo y pluricultural, dirigido a lograr una educación 
de calidad para todos.

A pesar de ello, la necesidad de asegurar una gestión educativa de calidad, 
se refleja en los acuerdos y declaraciones de múltiples eventos, entre los que 
se significan las Conferencias Iberoamericanas de Educación, (II Guadalupe, 
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III Santa Fe de Bogotá, IV El Salvador, V Buenos Aires, VI Concepción, VIII 
Sintra, X Ciudad de Panamá, XI Valencia, XII Santo Domingo, XIII Tarija, XIV 
Costa Rica), las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica 
(Bariloche, 1995; Panamá, 2000; Lima, 2001; Bávaro, 2002), la Conferencia 
Mundial sobre Educación para Todos Tailandia, 1990, el Foro de Porto Ale-
gre (Brasil, 2003), los Congresos Internacionales de Pedagogía (1999, 2001, 
2003, 2005, 2007, 2009, 2011, 2013, 2015 y 2017). 

En el caso particular, de la sociedad ecuatoriana la gestión educativa res-
ponde a políticas que están refrendadas en la Constitución de la República 
(2008), la que marcó un hito importante al considerar la educación como un 
proceso integral para mejorar las capacidades de la población e incrementar 
sus oportunidades de movilidad social. 

La carta magna ecuatoriana hace constar en el artículo 26: “La educación 
es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y 
de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo. 
Los hombres y mujeres adultos tienen asegurado este derecho, en las mis-
mas condiciones de gratuidad y con las facilidades específicas que la ley 
regula… y los cursos de educación superior para trabajadores”.

Más adelante, en el artículo 27 se enuncia: “La educación se centrará en el 
ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a 
los derechos humanos, al medioambiente sustentable y a la democracia será 
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de 
calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad 
y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para 
crear y trabajar”.

Consecuentemente, los pronunciamientos del Plan Nacional para el Buen vi-
vir, apuntan en el objetivo 2:” una educación de calidad favorece la adquisi-
ción de saberes para la vida y fortalece la capacidad de logros individuales”.

Además, se enfatiza en “la educación, entendida como formación y capacita-
ción en distintos niveles y ciclos, es fundamental para fortalecer y diversificar 
las capacidades y potencialidades individuales y sociales, y promover una 
ciudadanía participativa y crítica. Es uno de los medios más apropiados para 
facilitar la consolidación de regímenes democráticos que contribuyan la erra-
dicación de las desigualdades políticas, sociales, económicas y culturales. 
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La educación contribuye a la construcción, transformación y replanteamiento 
del sistema de creencias y valores sociales y a la revalorización de las cul-
turas del país, a partir del reconocimiento de la importancia de las prácticas 
sociales y de la memoria colectiva para el logro de los desafíos comunes de 
una nación”.

Continua, señalando: “Las propuestas constitucionales podrán hacerse efec-
tivas solamente a través de políticas públicas que garanticen... el mejora-
miento de la educación en todos sus niveles”.

Por su parte, el objetivo 4 refiere: “Fortalecer las capacidades y potenciali-
dades de la ciudadanía”, el numeral 4.4. Se enfoca en “mejorar la calidad de 
la educación en todos sus niveles y modalidades, para la generación de co-
nocimiento y la formación integral de personas creativas, solidarias, respon-
sables, críticas, participativas y productivas, bajo los principios de igualdad, 
equidad social y territorialidad”.

Además, se expone: “El conocimiento se fortalece a lo largo de la vida, des-
de el nacimiento, con la cotidianidad y con la educación formal y no for-
mal… Educar en este modelo se convierte en un diálogo constante, en el 
cual aprender y enseñar son prácticas continuas para los actores sociales. 
Hay que tomar en cuenta no solo la calidad del profesor y del estudiante, sino 
también la calidad de la sociedad”.

En sentido general, las políticas y lineamientos contribuyen progresivamente 
a la gestión educativa en cuanto a derechos, enfoque de género, de inclu-
sión y la interculturalidad para fortalecer la unidad en la diversidad, impulsar 
la permanencia en el sistema educativo y la culminación de los estudios. Se 
pone el acento en mejorar la calidad de la educación inicial, básica y media 
en todo el territorio nacional y fomentar la evaluación y capacitación conti-
nua de los docentes, en la que se incluya la participación de la familia y las 
organizaciones sociales pertinentes para favorecer la formación integral y la 
calidad educativa.

La vinculación laboral de las autoras con el tema, su experiencia profesional, 
así como el empleo de la observación, entrevistas a directivos y docentes, 
el análisis de fuentes bibliográficas, permitió constatar debilidades teóricas 
y de proceder, que tienen repercusión en la calidad de la educación, lo per-
mitieron determinar las insuficiencias en la gestión educativa expresadas en: 

 • La planificación, organización, ejecución y evaluación de la gestión educa-
tiva no siempre tiene en cuenta las fortalezas, debilidades, oportunidades 
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y amenazas del entorno institucional y comunitario en función de una edu-
cación de calidad para todos. 

 • Predominio de directrices orientadas centralmente las que se implemen-
tan sin tener en cuenta las características, potencialidades, necesidades, 
intereses, motivaciones y expectativas de los diferentes agentes educati-
vos, en tanto se carece de un enfoque personológico. 

 • Preponderancia de estilos no democráticos, métodos reproductivos, ca-
rencia de flexibilidad y creatividad.

 • Existen fallas en la comunicación entre los diferentes niveles organizacio-
nales y estructurales, entre jefes y subordinados. Prevalecen las relacio-
nes de subordinación.

 • Es bajo el nivel de participación y responsabilidad individual que implique 
a los diferentes agentes educativos.

 • Por lo general, se adolece de una cultura de gestión educativa en función 
de lograr eficacia, eficiencia, excelencia y calidad. 

Del análisis realizado de la situación problemática, emerge como problema. 

¿Cómo contribuir a la gestión educacional? 

El estudio se desarrolla sobre la base de la concepción dialéctico ma-
terialista, que permite el análisis del fenómeno educativo en las condicio-
nes actuales, sustentado en la utilización de métodos de investigación. 

Resulta significativo, según el objeto de estudio, el análisis del término “ges-
tión”, si se tiene en cuenta que en la literatura existe una pluralidad de voca-
blos para denominar las acciones dirigidas a alcance de resultados o propó-
sitos en un proceso u organización tales como: “administración”, “dirección” 
y “gestión”, los que suscitan polémica desde el punto de vista teórico y de al-
guna manera constituyen expresiones particulares de una misma actividad di-
rectiva con diferentes vertientes, en dependencia del objetivo que se persiga. 

Desde el punto de vista etimológico, el término “administración” proviene del 
latín administrare, latín ad (hacia, dirección, tendencia) y minister (subordina-
ción u obediencia). El término “dirección” proviene del latín directio-onis, de 
acción y efecto de dirigir y el término “gestión” proviene del latín gestio-onis, 
compuesta de gestus (hecho, concluido), participio del verbo gerere que es ha-
cer, gestionar, llevar a cabo y el sufijo -tio que es la acción y efecto de gestionar.

Para el análisis de cada término se consideran las definiciones de connota-
dos autores que lo especifican desde la empresa y otros en la educación. 
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Así, la administración es vista por Sisk & Sverdlik (1976), como la coordina-
ción de todos los recursos a través del proceso de implantación, dirección 
y control, a fin de lograr objetivos establecidos. Por su parte, la Asociación 
Americana de Administración la define como la actividad por la cual se obtie-
nen determinados resultados a través del esfuerzo y la cooperación de otros.

Minzberg (1984), alega que es “el proceso de diseñar y mantener un en-
torno en el que, trabajando en grupos, los individuos cumplan eficiente-
mente objetivos específicos”. Koontz, (1994, p. 50) la significa como “cien-
cia social, técnica y arte que se ocupa de la planificación, organización, 
dirección y control de los recursos (humanos, financieros, materiales, tec-
nológicos, el conocimiento, etc) de la organización, con el fin de obtener 
el máximo beneficio posible; este beneficio puede ser económico o so-
cial, dependiendo esto de los fines que persiga la organización”. (p. 100)

Oliveira (2002), expresa que es “un conjunto de actividades dirigido a 
aprovechar los recursos de manera eficiente y eficaz con el propósi-
to de alcanzar uno o varios objetivos o metas de la organización” (p. 20). 
Ruiz (2004), es parte de la concepción de la cultura empresarial, por lo 
que resulta un término propio de la empresa. Chiavenato (2004), afir-
ma que es “el proceso de planear, organizar, dirigir y controlar el uso 
de los recursos para lograr los objetivos organizacionales”. (p. 11)

En el diccionario cubano de Dirección (2006), la define como el “campo de la 
actividad humana que consiste en crear y conservar las condiciones adecua-
das para que grupos de personas puedan trabajar de forma eficiente en el lo-
gro de objetivos comunes. La administración conlleva tomar las medidas que 
permitan que cada individuo dentro del grupo contribuya en la mejor forma po-
sible a la obtención de los objetivos previstos. Manejo de los medios (recursos 
y logística para lograr los fines). Ejecuta lo proyectado. Es el proceso median-
te el cual se proyecta, comunica y evalúa la ejecución de los planes. La ad-
ministración es esencial en toda actividad organizada y en todos los niveles”.

Estas definiciones, resultan de gran valor pues, precisan la finalidad de la 
administración, en relación a prever, organizar, coordinar y controlar, explí-
cita las funciones de dirección para el alcance de los objetivos acordados 
aunque queda enmarcado a un sistema cerrado, no se explícita la conside-
ración de las oportunidades y amenazas del entorno, la participación de-
mocrática de los agentes en la toma de decisiones, los factores humanos 
como la motivación, la comunicación para el desarrollo de la organización.

El término “dirección”, es abordado por Marx (1973), quien reveló que en toda 
sociedad, la dirección es un fenómeno objetivo, consubstancial al proceso 
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de producción social, al plantear que “todo trabajo directamente social o co-
lectivo en gran escala, requiere en mayor o menor medida una dirección que 
establezca un enlace armónico entre las diversas actividades individuales y 
ejecute las funciones generales que brotan de los movimientos del organismo 
productivo total, a diferencia de los que realizan los órganos individuales”.

Assmán (1977), asegura de manera categórica, “la dirección como relación so-
cial siempre significa la relación entre dirigentes y dirigidos y la recíproca subor-
dinación entre ellos en cuanto a la realización de las metas establecidas”. (p. 209)

La definición de dirección es asumida por Koontz & O’Donnell (1976), como 
la función ejecutiva de guiar y vigilar a los subordinados, mientras que Fayol 
(1972), considera este ámbito del management como “hacer funcionar el gru-
po social una vez constituido, obteniendo los máximos resultados posibles de 
los elementos que componen su unidad en interés de la organización” (p. 10). 
Implica mandar, influir y motivar a los empleados para que realicen tareas esen-
ciales, guiar a un grupo de individuos para lograr los objetivos de la institución.

Alonso (1997), enmarca la “dirección” en el campo educacional y la distin-
gue denominando que es una dirección científica, precisa que en educación 
dirigir científicamente es tomar decisiones acertadas, a partir de situaciones 
concretas y condiciones objetivas, que permitan atender al hombre colocán-
dolo como sujeto y objeto del proceso de dirección y atender al desarrollo 
corriente y perspectivo de la organización que se dirige. 

Ojeda (2004), expresa que la dirección por tanto penetra todas las activi-
dades que se realizan en la escuela, tanto con los alumnos, como con los 
trabajadores, familia y comunidad.

Valle, (2004) define a la dirección educacional como un proceso de planifica-
ción, organización, desarrollo, control y evaluación de la educación, teniendo 
en cuenta los recursos que se dispone y los resultados del trabajo para lograr 
determinados objetivos.

Tales definiciones, expresan la finalidad de la dirección en función de lograr 
los objetivos y resultados del trabajo, su valor específico en la educación, 
respecto al hombre como centre de atención y la necesidad de su desarrollo 
individual y colectivo para aportar al desarrollo de la organización. 

La gestión es considerada por Rodríguez (1998), quien refiere los estudios 
de Restrepe, y expresa al gerente le corresponde una mirada al entorno, 
de modo que la organización pueda generar desarrollo, tomar recursos y 
producir más recursos, mientras que al administrador le corresponde más el 
mantenimiento y la conservación. Del mismo modo, se explica que la gestión 
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se centra en los aspectos horizontales y transversales, mientras la adminis-
tración se encarga del desarrollo funcional y vertical. 

Martínez (2001), la asimila al manejo cotidiano de recursos materiales, huma-
nos y financieros en el marco de una estructura que distribuye atribuciones y 
responsabilidades y que define el esquema de la división del trabajo.

El diccionario cubano de Dirección (2006), lo define como acción y efecto de 
administrar. Conjunto de acciones, diligencias que se ejecutan para lograr 
un fin. Rementaria (2010), la define como la ejecución y el monitoreo de los 
mecanismos, las acciones y las medidas necesarias para la consecución de 
los objetivos de la institución. La gestión, por consiguiente, implica un fuerte 
compromiso de los sujetos con la actividad que se ejecuta y también con los 
valores y principios de eficacia y eficiencia de las acciones ejecutadas. 

Nascimento (2010), enuncia que se encamina a definir la acción, el impacto 
y el efecto de integración de los procesos de una organización; mientras que 
administrar consiste en el proceso de diseñar y mantener un ambiente para 
el funcionamiento de los grupos y alcanzar los objetivos. 

Tales definiciones, precisan algunos aspectos positivos del carácter y finali-
dad de la gestión, pone énfasis en la planificación de los procesos para llevar 
a cabo los objetivos de la organización.

La evolución histórica del término de administración, surge como disciplina 
científica en los inicios del siglo XX, en la teoría de los clásicos como Taylor 
y Fayol y otros posteriores como Koontz, O’Donnell y Weihrich, expresan la 
asignación de los recursos para ser empleados en procesos o actividades 
específicas que implican la existencia de mecanismos de planificación, or-
ganización, ejecución y control que garanticen su utilización estrictamente. 

Las  concepciones responden a una actividad de tipo social que favorece 
a la conducción de personas y grupos sociales hacia la consecución de las 
metas. No se limita a la esfera de la producción y los servicios, se extiende 
a todas las esferas de la vida social, lo que considera la esfera educacional. 
De ahí, que es un término que surge anterior a gestión.

El análisis de Hernández (2013), registra que, en la actualidad, la definición 
tradicional de administración resulta insuficiente para reflejar la obtención de 
la eficiencia y eficacia dando lugar a la necesidad del término gestión. Se 
considera como una concepción más completa con un enfoque humanista 
donde priman las relaciones humanas y adecuada a la actividad de dirección 
en las condiciones actuales, se orienta a la acción, el impacto y el efecto de 
integración de los procesos de una organización. 
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Considera conceptos como liderazgo, eficiencia, efectividad, excelencia, 
competitividad y calidad. Por otra parte, es un término más empleado en 
países de América, como Ecuador.

Son numerosas las investigaciones que abarcan el tema de la gestión edu-
cativa. En América Latina se destacan los estudios generales de Quintero & 
Rentería (2009) ,quién aporta el Diseño de una estrategia de gestión educa-
tiva para mejorar los niveles de convivencia; Pérez (2010), en Administración 
y gestión educativa desde la perspectiva de prácticas del Liderazgo y el 
ejercicio de los derechos humanos; Marconi (2012), en Gestión educativa; 
Silvia (2013), en Gestión educativa y calidad de la educación en instituciones 
privadas.

En la Educación Básica, se reconocen los estudios de González (1993), in-
fluencia de la acción gerencial del director de Educación Básica en la parti-
cipación docente; Alarcón (2008), planificación estratégica: una herramienta 
en la gestión escolar a nivel de la Educación Básica; y Ramírez (2012), la 
Gestión educativa en la Educación Básica y Media oficial: un análisis desde 
las teorías administrativas y organizacionales.

El tema ha sido objeto de preocupación de múltiples autores, quienes de una 
forma u otra realizan aportes teóricos, metodológicos y prácticos de estos 
estudios, que contribuyen a la gestión educativa.

La evolución de la gestión como concepto vinculado al desarrollo de la so-
ciedad particulariza el surgimiento de la gestión educativa como disciplina a 
partir de la década del 60 en el siglo XX. Un elemento importante es funda-
mentar en qué se distingue la gestión educativa con respecto a otras organi-
zaciones y hay que referirse con mucho énfasis a:

 • El objeto de la gestión es la formación de seres humanos y por ello, en el 
ámbito de la educación, parte del contexto interno (los estudiantes) tiende 
a mezclarse conceptualmente con el fin de la organización.

 • La gestión educativa está decisivamente vinculada con personas, son 
elementos fundamentales la actividad, la comunicación y la unidad de in-
fluencias conscientes y coordinadas entre los agentes educativos, y su 
aplicación dará resultados variables para cada persona.

La gestión educativa, según la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura se define como el conjunto de procesos 
teórico-prácticos integrados y relacionados, tanto horizontal como vertical-
mente, dentro del sistema educativo para atender y cumplir las demandas 
sociales realizadas a la educación. 
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Por consiguiente, la gestión educativa se considera un proceso orientado al 
fortalecimiento de los proyectos educativos de las instituciones, que ayuda a 
mantener la autonomía institucional, en el marco de las políticas educativas, 
y que enriquece los procesos pedagógicos con el fin de responder a las ne-
cesidades educativas, locales o regionales y del país.

La gestión educativa asume las políticas pedagógicas planteadas por la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
La educación a lo largo de la vida se basa en cuatro pilares: aprender a co-
nocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a ser. 

Aprender a conocer,  combinando una cultura general integral suficiente-
mente amplia con la posibilidad de profundizar los conocimientos, concibe 
además aprender a aprender para poder aprovechar las posibilidades que 
ofrece la educación a lo largo de la vida.

Aprender a hacer, a fin de adquirir determinadas destrezas, habilidades y 
capacidades que le permitan al individuo hacer frente a situaciones y a tra-
bajar en equipo.

Aprender a vivir juntos, permite la comprensión del otro y la percepción de las 
formas de interdependencia, realizar proyectos comunes y prepararse para 
tratar los conflictos, respetando los valores de pluralismo, la comprensión 
mutua y la paz.

Aprender a ser, comprende valores, sentimientos, actitudes positivas, convic-
ciones para el desarrollo pleno de la personalidad del individuo y se esté en 
condiciones de obrar con creciente capacidad de autonomía, de juicio y de 
responsabilidad personal. Con tal fin, no menospreciar en la educación nin-
guna de las posibilidades de cada individuo: memoria, razonamiento, sentido 
estético, capacidades físicas, aptitud para comunicar, entre otras.

Esta gestión no es competencia solo de los directivos académicos, cada 
profesor hace gestión y en función de su resultado están los logros en la for-
mación de los educandos.

La gestión educativa, está relacionada con el materialismo dialéctico como 
método general del conocimiento científico, especialmente la dialéctica de lo 
objetivo y lo subjetivo, refleja la interacción de los elementos objetivos y sub-
jetivos del fenómeno y expresa el carácter dinámico, sistémico, integrado, 
diferenciado, contextualizado y racional de la gestión. En otras palabras, se 
condiciona al sistema social imperante, al tiempo en que se desenvuelve, a 
los contextos y a los recursos implicados. 



Gestión educacional y experiencias educativas 24

La gestión de los procesos educativos en la institución está llamada a con-
solidar las capacidades y oportunidades a la formación integral de los estu-
diantes bajo una visión científica y humanista, que incluye los saberes y las 
culturas del pueblo mediante la aplicación de los principios del Buen Vivir 
y la preparación para la comprensión sobre la base de la interculturalidad, 
plurinacionalidad y la inclusión.

Brindará una educación centrada en el ser humano, con calidad, calidez, in-
tegral, holística, crítica, participativa, democrática, inclusiva e interactiva, con 
equidad de género, basado en la sabiduría ancestral, plurinacionalidad, con 
identidad y pertinencia cultural que satisface las necesidades de aprendizaje 
individual y social, que contribuye a fortalecer la identidad cultural, la cons-
trucción de ciudadanía, y que articule los diferentes niveles y modalidades 
de los sistemas de educación.

Se fundamenta en el enfoque histórico - cultural de Vigotsky en la relación 
educación y desarrollo. Según Vigotsky el verdadero aprendizaje es el que se 
da en la Zona de Desarrollo Próximo (ZDP). Este proceso de desarrollo está 
presente en la institución educativa, a través de actividades específicas y de 
una comunicación adecuada, en la acción del directivo al diagnosticar, de-
mostrar, analizar, intercambiar conocimientos, ideas, modos de hacer, sugerir 
normas de conducta, concepciones de vida y de enfrentamiento a la función 
laboral social, para potenciar y lograr nuevos estadios en el desarrollo profe-
sional de sus subordinados. A lo anterior, debe añadirse la consideración de 
los aprendizajes que en el proceso pedagógico necesita construir el docente 
y el directivo educacional. 

Las posibilidades de autodesarrollo también influyen en este propósito. Es 
necesario preparar a ambos, docentes y directivos para este proceso de au-
tocrecimiento, mediante la aplicación de métodos adecuados de gestión. El 
directivo puede manifestar disposición para su autodesarrollo en dependen-
cia de sus capacidades y de sus motivaciones y necesidades. En la medida 
que crezca, así podrá ayudar en la formación y desarrollo de sus subordina-
dos. En esta interrelación crecen ambos y se logra el crecimiento del estu-
diante como resultado final.

Desde el punto de vista pedagógico se fundamenta en los referentes teóri-
cos de Chávez (2001), en relación a concepciones de la Pedagogía que se 
asumen por las autoras:

 • Unidad del proceso educativo que se ofrece en la escuela y los que se 
derivan de las otras agencias educativas de la sociedad, en un momento 
histórico concreto, que fundamenta la existencia de objetivos unificados.
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 • El fin del proceso educativo es la formación y el desarrollo del hombre, 
que se concreta en funciones y actividades.

 • Proceso educativo escolarizado para la socialización del hombre, que se 
concreta en decisiones de política educacional, organización escolar, es-
tructuras de dirección y actividades educativas.

 • Carácter condicionado y condicionante de la educación, que se concreta 
en los objetivos y en las interrelaciones que se establecen en la dirección 
del proceso.

 • Carácter consciente, organizado, dirigido y sistemático del proceso edu-
cativo que se concreta en los contenidos, métodos, formas de organiza-
ción, estilos y sistemas de acciones de los sujetos actores del proceso. 
Que considera los niveles de partida y las expectativas asumidas en el 
desarrollo de las diferentes acciones.

En la gestión educacional se asumen categorías pedagógicas esenciales 
que constituyen herramientas conceptuales en las cuales ella opera. La edu-
cación en el sentido amplio, asume el conjunto de influencias formativas que 
ejerce toda la sociedad, de manera coherente y sistemática sobre el indivi-
duo. En el contexto escolarizado, es el sistema de influencias consecuente-
mente organizado, dirigido y sistematizado sobre la base de una concep-
ción pedagógica determinada, cuyo objetivo más general es la formación 
integral del educando, cuyo núcleo esencial debe estar en la formación de 
los valores, para que se integre a la sociedad en que vive y contribuya a su 
desarrollo.

La instrucción, expresa el resultado de la asimilación de conocimientos, há-
bitos y habilidades; se caracteriza además por el nivel de desarrollo del inte-
lecto y de las capacidades creadoras del hombre y presupone determinado 
nivel de preparación del individuo para su participación en una u otra esfera 
de la actividad social, puede ser resultado de la dirección del proceso, si este 
se concibe y desarrolla como un continuo proceso de enseñanza-aprendiza-
je entre docentes y estudiantes.

La enseñanza, constituye en el contexto escolar un proceso de interacción 
e intercomunicación entre varios sujetos y, fundamentalmente tiene lugar en 
forma grupal, en el que el maestro ocupa un lugar de gran importancia como 
pedagogo, que lo organiza y lo conduce, pero tiene que ser de tal manera, 
que los miembros de ese grupo (estudiantes) tengan un significativo protago-
nismo y le hagan sentir una gran motivación por lo que hacen. La enseñanza 
incluye al aprendizaje.

El aprendizaje, como proceso intelectual individualizado mediante el cual se 
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produce una resignificación o redimensionamiento de la realidad a partir de 
la relación entre lo nuevo y lo ya sabido. Se desarrolla con un aprendizaje 
productivo, con una participación activa del sujeto. 

Considera el criterio de Chavéz (2004), visto como un proceso en el cual el 
educando, con la guía, orientación y en una situación didáctica especialmen-
te estructurada, desenvuelve las habilidades, los hábitos y las capacidades 
que le permiten apropiarse creativamente de la cultura y de los métodos para 
buscar y emplear los conocimientos por sí mismo. En ese proceso de apro-
piación se van formando también los sentimientos, los intereses, los valores, 
las convicciones que conforman la personalidad.

La formación, se identifica con el crecimiento humano en todos los compo-
nentes de la personalidad: intelectuales, físicos, espirituales. La formación in-
dica el sentido del desarrollo. Desde la gestión educativa, se trata no solo de 
la formación de estudiantes, sino sobre todo de la formación de los docentes 
y de los colectivos pedagógicos de correspondencia con los objetivos so-
ciales que permitan la interpretación del medio social y su transformación de 
manera creadora.

El desarrollo, relacionado con la consolidación de la personalidad no solo de 
los estudiantes, sino también de los docentes y de los propios directivos, a 
partir del nivel de formación asimilado. Incluye la personalidad, la concep-
ción del mundo, las habilidades, hábitos y capacidades, el conocimiento de 
la realidad, las competencias para la vida.

El proceso de enseñanza-aprendizaje como un proceso activo de interrela-
ción entre docente y estudiante mediante el cual se forma sistemáticamente 
a estos últimos. Al caracterizar este proceso es necesario determinar sus 
componentes, que constituyen su estructura y las relaciones entre los com-
ponentes.

De la misma manera la tecnología empleada (métodos, procedimientos y téc-
nicas) en el proceso de gestión educacional tiene un soporte pedagógico. 
Desde la Pedagogía se hablaría de funciones de desarrollo, de formación, 
de integración y movilización y, de gestión del proceso; dirigido al colectivo 
docente, a los estudiantes y a los agentes educativos comunitarios.

La gestión educativa debe desarrollarse en el marco de un proceso de so-
lución conjunta de tareas pedagógicas y en condiciones de plena comuni-
cación entre directivos y docentes, docentes y estudiantes, estudiantes y 
estudiantes con la activa participación de la comunidad que actúan en su 
entorno, y el aporte de otros agentes comunitarios idóneos.
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De modo específico, la gestión educativa podrá contribuir a la calidad de los 
procesos educacionales, si se introducen cambios en correspondencia con 
las condiciones actuales. Los referentes teóricos de autores como Chung 
& Megginson (1981); Conway (1986); Deming (1989); y de manera particu-
lar Valiente (2004), permitieron proponer algunos criterios necesarios para el 
cambio, los que se expresan a continuación:

El liderazgo, referida a la acción que debe ejercer el directivo para alcanzar 
los objetivos, a partir de encauzar y guiar el esfuerzo creador de los diferen-
tes agentes educativos internos y externos, con el objeto de llevar adelante 
las acciones establecidas en los planes y proyectos; y en la operación diaria 
de los diferentes procesos que sirven de soporte al encargo social de la es-
cuela, basado en la responsabilidad y dirección colectiva para proporcionar 
formación y desarrollo profesional, en correspondencia con el modelo de es-
cuela que se pretende construir.

La comunicación eficiente, asume la concepción de la planificación, orga-
nización, ejecución y evaluación de una estrategia de comunicación en la 
escuela, que garantice que la información circulé de los niveles dirigentes a 
los docentes y demás agentes educativos y viceversa propiciando la emisión 
de criterios y opiniones que permitan coordinar, enseñar, aceptar, dirigir, bajo 
un clima psicológico adecuado que disminuya el estrés y que posibilite que 
las acciones conduzcan al logro de los objetivos propuestos.

La generación de compromiso, en busca del cambio y transformación de la 
escuela; donde los esfuerzos de concientización, motivación y potenciación 
de las relaciones interpersonales entre los agentes de la comunidad educati-
va, juegan un papel fundamental, ya que se requiere generar un entusiasmo 
por trabajar juntos en la construcción de una escuela de excelencia.

La flexibilidad, en la capacidad de adaptar lo normativo a las condiciones 
y características de la escuela y el entorno y de cada uno de los agentes 
educativos, lo que genera el poder hacer y la creatividad de los procesos. Se 
orienta a mejorar los procesos mediante acciones tendientes a disminuir la 
burocracia. Concibe por otra parte, que la educación tiene que adaptarse a 
las características de los estudiantes en los diversos contextos sociales y cul-
turales, lo cual exige transitar de la gestión educativa de la homogeneidad a 
una gestión educativa que considera la diversidad, para potenciar los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje optimizando el desarrollo personal y social.

El enfoque participativo, considera la inclusión de todos los agentes edu-
cativos en la toma de decisiones del proceso y la materialización de las ac-
ciones, mediante la comunicación dialogada, problematizadora y tolerante, 
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la reflexión crítica y sus posibilidades de transformación para concebirlo de 
manera diferente. Posibilita una dirección participativa.

La equidad, refiere una educación de calidad para todos, que considera las 
características y oportunidades que cada persona, asume la individualidad, 
su contexto social, su ámbito cultural y su entorno geográfico. Comprende 
principios de igualdad y diferenciación, al responder a la diversidad de ne-
cesidades de cada persona asegura que todas tengan oportunidades dife-
renciadas para hacer efectivo su derecho a la educación.

La eficiencia, comprende la relación existente entre los objetivos educativos 
esperados y los aprendizajes logrados, mediante la utilización óptima de los 
recursos humanos, materiales tecnológicos y financieros destinados para 
ello, en la utilización óptima de los recursos revertidos en una educación de 
calidad; responsabilidad que recae en directivos, docentes, estudiantes y 
padres, en todos los agentes educativos. 

La eficacia, expresa la necesidad de hacer referencia a la medida y propor-
ción en la que se alcanzan los objetivos educativos, visto en impacto de la 
educación, en los niveles de satisfacción de docentes, estudiantes, padres 
y organismos de la comunidad. La eficacia da cuenta de altos índices de 
asistencia, retención, atención a las necesidades educativas, el logro de los 
aprendizajes correspondientes a cada nivel educativo y por ende la calidad 
de la formación.

De esta manera la gestión educativa adquiere ser un proceso más desarro-
llador que conlleva al crecimiento personal y profesional de todos y cada 
uno de los agentes educativos, en tanto posibilita el aporte a la institución, la 
oportunidad de realizarse desplegando sus potencialidades dirigidos al éxito 
en la responsabilidad asignada y al cumplimiento de la misión y objetivos 
trazados. 

En consecuencia, resulta de gran valor la determinación de dimensiones 
para la gestión educativa a partir de criterios de Valcárcel & González (2001), 
al ser consideradas como las diferentes partes o atributos necesarios en el 
proceso. Para ello se consideran los referentes teóricos de autores como: 
García & Martin (1980); Hersey & Blanchard (1977); Terry & Franklin (1986), 
se consideran las dimensiones siguientes: 

Dimensión ideopolítica: interrelación e integración dialéctica de los conoci-
mientos, habilidades y actitudes para el trabajo político ideológico, relacio-
nadas con el dominio de la concreción de la Constitución de la República y 
el Plan Nacional del Buen Vivir en función de la formación de valores como 
condición humana y la preparación para la comprensión sobre la base de la 
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interculturalidad, plurinacionalidad y la inclusión para guiar, orientar y dirigir 
el colectivo en la concreción de la política educacional, el logro de objetivos 
definidas por el Ministerio de Educación y el Estado.

Dimensión liderazgo educacional: interrelación e integración dialéctica de 
los conocimientos, habilidades, cualidades y actitudes en relación con el li-
derazgo educacional, la planificación, organización, coordinación, formación 
profesional, ejecución y control del trabajo, la comunicación y la toma de 
decisiones de conjunto con los demás agentes educativos para el alcance 
del fin y de los objetivos de la escuela. Además de abarcar la gestión con 
calidad de los procesos económicos, jurídicos y el uso de la información y de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Dimensión pedagógica: interrelación e integración dialéctica de los cono-
cimientos, habilidades y actitudes inherentes a la profesionalidad, la Peda-
gogía y la Didáctica desde una visión crítica en función de un aprendizaje 
productivo y significativo, la búsqueda del protagonismo, la interpretación 
y la solución de problemas educativos para la transformación futura de la 
sociedad. El trabajo científico metodológico en la educación.

Dimensión investigativa y de vinculación con la sociedad: interrelación e 
integración dialéctica de los conocimientos, habilidades y actitudes relacio-
nadas con la superación, la investigación y la vinculación con la sociedad 
en la transformación de problemas de la comunidad. La utilización de los re-
sultados científicos para la solución de los problemas en y desde la práctica 
educativa.

Por otra parte, se enuncia el modelo de gestión educativa, que como parte 
de la política educativa, conlleva a la transformación y funcionamiento de 
la institución educativa con el propósito de mejorar la calidad de la edu-
cación. Constituye el medio fundamental para propiciar el cambio intelec-
tual, la transformación de conciencia y el cambio de actitud requerido en 
los miembros de una comunidad educativa para alcanzar los objetivos que 
aspiramos. Además, responde al ideal de hombre y de mujer que la sociedad 
concibe según sus necesidades.

El modelo tiene la finalidad de comprender y explicar el sistema educativo 
con el que interaccionamos continuamente y de esta manera anticipar y pre-
decir sus comportamientos, representando aquellos aspectos del objeto que 
tienen un significado de relevancia e interés. 

Los modelos de gestión educativa parten de una serie de presupues-
tos teóricos y metodológicos que pueden expresarse en los siguientes: 
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 • Las concepciones o teorías filosóficas y sociológicas que les sirven de 
base general. 

 • Las teorías de gestión, pedagógicas y psicológicas que les sirven para 
abordar el papel y funciones de los componentes personales en el proce-
so de dirección y en la dirección de los procesos. 

En este sentido, es posible elaborar una caracterización de dichos modelos, 
ubicados en concepción tradicionalista o en la concepción contemporánea. 
Se resume la evolución de los modelos de gestión educativa, consideran-
do además sus características en correspondencia con la tabla siguiente. 
Tabla 1. Modelos de gestión. 

Modelo de gestión tradicional Modelo de gestión contemporáneo

Centralizada Descentralizada

Planificación normativa Planificación estratégica
Paradigma de control Paradigma de Aprendizaje
Estructura rígida Estructura flexible
Predominio de lo administrativo Fuerte presencia de lo pedagógico
El sujeto es objeto El sujeto asume un papel activo
Trabajos aislados y fragmentados Trabajo colaborativo - Liderazgo compartido

Estructuras cerradas a la innovación e investigación Apertura al aprendizaje, la investigación y la in-
novación

Autoridad impersonal y de supervisión Asesoramiento y orientación profesional
Estructuras desacopladas Cultura organizacional cohesionada y con visión 

de futuro
Sistema cerrado Sistema abierto 

Fuente: Elaborada por las autoras teniendo en cuenta los criterios del Institu-
to Internacional de Planeamiento de la Educación (Instituto Internacional de 
Planeamiento de la Educación, Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura).

En el ámbito educativo, la gestión está orientada de la centralización a la 
descentralización, de una toma de decisiones en manos de pocas personas, 
en los niveles superiores y quien decide es uno solo o un pequeño grupo, 
quienes poseen la información a la posibilidad de que los diferentes niveles 
jerárquicos participen en la toma de decisiones, lo que requiere de un flujo 
adecuado de información, capacitación del personal, una correcta asigna-
ción de tareas y un adecuado sistema de control.

Considera además la posibilidad de ajustar las normativas a las caracterís-
ticas, del entorno educativo, de la comunidad, la escuela, los docentes, los 
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estudiantes y padres. 

Se sitúa en la transacción de una planificación normativa a una planificación 
estratégica, de una planificación que parte de un diagnóstico, teniendo en 
cuenta un modelo de comportamiento que resulta de la actuación de deter-
minados agentes que no tienen iguales necesidades, ni trayectorias, ni ac-
tuaciones, a una planificación estratégica que trata de influir en la comunidad 
para su transformación y desarrollo y donde toma en cuenta a cada agente 
educativo para que participe y se comprometa con la acción.

Asume el cambio en la rigidez de estructuras apegadas a lo normativo, poco 
flexibles y burocráticas a la flexibilidad como un recurso valioso en la gestión 
educativa que permite ajustarse a las exigencias del desarrollo social en co-
rrespondencia con la educación, necesidades del entorno y de los agentes 
educativos. 

La gestión educativa demanda de la Pedagogía y la Didáctica en tanto se 
encarga de la educación integral del hombre, de preparar al hombre para la 
vida, dicho en otra expresión de “templar el alma para la vida”. Una sociedad 
está preparada cuando todos o la mayoría de sus ciudadanos lo están; un in-
dividuo está preparado cuando puede enfrentarse a los problemas profesio-
nales que se le presentan y los resuelve. Por tanto, lo primero que tiene que 
centrarse la gestión educativa en resolver la calidad del proceso formativo, 
con vistas a preparar al hombre que necesita la sociedad.

En su lugar, la Didáctica le aporta el estudio del proceso de enseñanza-apren-
dizaje y sus componentes de un modo sistémico y eficiente para resolver la 
problemática que se le plantea a la institución educativa. En estrecho vínculo 
con sus componentes, mediante el para qué, la precisión de los objetivos; el 
qué, los contenidos; el cómo, las formas de organización, métodos y técni-
cas, medios y recursos a emplear; dónde, la institución y espacios; y cuándo, 
el período de realización de las actividades.

El hombre como ente social se considera sujeto para conocer la naturaleza y 
se apropia de ella en la sociedad. Esta naturaleza es el objeto. De esta mane-
ra el conocimiento se presenta como una relación entre estos dos miembros 
sujeto y objeto.

En la gestión educativa se considera en el proceso de enseñanza aprendiza-
je como una orientación para la adquisición de aprendizajes desde el objeto 
al sujeto, la relación entre ambos extremos del proceso está marcada por la 
idoneidad de elementos para ser compatibles en el proceso de gestión del 
conocimiento. Cada parte presenta su propio proceso, el objeto mediante 
las acciones de su materia que le hacen cognoscible, y el sujeto mediante la 
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gestión del proceso que le permiten conocer.

La atención a la naturaleza del conocimiento intelectual identifica un acto de 
reflexión por el que la información del objeto procede de un contenido mental 
cuya entidad radica en el mismo sujeto que piensa.

Es necesario considerar a los agentes educativos como sujetos de su acción 
transformadora; en su acción enriquecedora desde la experiencia práctica 
pedagógica; y actuando intencionalmente sobre sí mismos para alcanzar su 
autoperfeccionamiento, basados en el análisis y reelaboración de posicio-
nes, teorías, criterios, ideas y estrategias de trabajo.

La gestión educativa ha evolucionado dejando a la zaga el trabajo aislado y 
fragmentado en la realización individual de tareas, en los modelos de rela-
ción basados en el pasivo acatamiento a las jerarquías a la búsqueda de un 
trabajo colaborativo, visto como un proceso intencional y cohesionado para 
alcanzar los objetivos, que implica la participación de los sujetos en la toma 
de decisiones, donde el liderazgo es compartido por todos los integrantes 
de la comunidad educativa, así como la responsabilidad del trabajo y/o el 
aprendizaje, donde se conjugan armónicamente responsabilidad individual 
y responsabilidad colectiva, en otras palabras ser mutuamente responsables 
del trabajo y/o aprendizaje de cada uno de los demás. 

Una sociedad que crece en espiral en el conocimiento conlleva a rebasar 
las estructuras cerradas a la innovación e investigación desde posiciones 
rígidas, carentes de dinamismo y no centradas en procesos de cambio para 
dar apertura al aprendizaje, la investigación y la innovación. El aprendiza-
je basado en la investigación de problemas educativas; caracterizada por 
ser interdisciplinaria, estar basada en trabajo colaborativo, lograr impacto 
social, orientada al uso óptimo de la tecnológica, reconocer la diversidad e 
interculturalidad, a transformación de las prácticas pedagógicas a partir de 
la reorganización, las relaciones, estructuras y contenidos que la componen 
dirigidas a la mejora la eficiencia, equidad y calidad en los procesos de en-
señanza-aprendizaje.

Además, conlleva a proyectar desde la gestión educativa la superación y 
la vinculación con la sociedad como procesos favorecedores de la calidad 
y mejora de la enseñanza, en la búsqueda de soluciones específicas a los 
procesos de enseñanza, a partir de pensar en la acción, ampliar el poder 
epistémico y la voz de los docentes, identificar problemas y generar redes de 
intercambio de experiencias, entre otras cuestiones. 

La cultura organizacional cohesionada y con visión de futuro supe-
ra la perspectiva de las estructuras desacopladas, desarticuladas cen-
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tradas en tareas aisladas, en tanto será preciso que el gestor tenga 
la capacidad de generar una visión que comunique el proyecto, que 
despliegue sentido, pertenencia, implicación y el impulso para enfren-
tarse permanentemente a las metas trazadas, con ajuste a las direc-
tivas a las características y necesidades del entono y sus influencias. 
La gestión, más que controlar a los sujetos, promueve el desarrollo de am-
bientes de trabajo basados en la confianza que estimulen una actitud crea-
dora entre los sujetos, y de ellos con el entorno. Reconoce la necesidad de 
propiciar múltiples espacios de formación en competencias clave para todos 
los agentes educativos del sistema, que originen una sinergia capaz de pro-
mover una organización en propuestas y creatividad, que estimulen la parti-
cipación, así como la responsabilidad y el compromiso.

La gestión educativa exige de la escuela un sistema abierto, dejar atrás un 
sistema rígido centrada en normativas no ajustables, sin interacción con la 
comunidad a utilizar las potencialidades históricas, culturales, económicas, 
sociales de la comunidad y búsqueda de la participación de los agentes 
educativos externos, dinamismo y para el desarrollo del proceso educativo 
desde la actividad científico - pedagógica de la escuela en la solución de los 
problemas educacionales de la comunidad. 

Los fundamentos teóricos - metodológicos abordados acerca de la gestión 
educacional a partir de las aportaciones de diferentes autores y la reflexión 
crítica de las condiciones sociales, políticas e institucionales actuales han 
permitido reconstruir las ideas y constituyen referentes para la valoración de 
la temática estudiada.

La gestión educacional en las condiciones actuales está sujeta a cambios 
que han provocado su evolución pensando en la escuela y en el directivo que 
se necesitan para llevarla a cabo con eficacia y calidad, en función de la for-
mación integral de los estudiantes, la formación profesional de los docentes 
y en contribuir al desarrollo social de la comunidad.

1.2. El liderazgo educacional una necesidad de la escuela contempo-
ránea

Hoy, la universidad necesita de directivos. En otras palabras, precisa de di-
rectivos que vivan los problemas de su época, de su universidad, que sean 
ejemplo, sepan planificar, organizar, delegar, reflexionar, tomar decisiones, 
líderes que cohesionen e impliquen a todo el que se pueda implicar en la 
resolución de los problemas.

El líder es aquella persona que, por su visión de la escuela, es capaz de fijar 
metas realistas y alcanzables y más que indicar al colectivo como lograrlas, 
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los motiva y estimula a que sean ellos quienes obtengan los mejores resulta-
dos y para luego reconocerlos.

El líder educacional en su integridad es ejemplo, transmite y crea valores en 
el colectivo y en los educandos. Es una persona que por encima de todo con-
sidera los individuos bajo su mando como personas y no como miembros del 
personal, analiza y actúa con cada uno, sobre la base de su caracterización 
y no a través de su trabajo específico como subordinado.

El líder educacional está concentrado en los resultados y la calidad de los 
miembros. Ayuda al colectivo a alcanzarlos, compartiendo, coordinando y 
cooperando con todos, aunando acciones e interacciones y estimulando la 
formación de grupos para el análisis y solución de los problemas de la escue-
la, tomada como un todo.

El líder es apasionado por el cambio, lo propugna, promueve y se respon-
sabiliza con estos, sin que la misma le pese; todo lo contrario, la asume y 
compromete a cada cual, a asumir su parte, estimulando y controlando en 
una gestión únicamente a cuantos lo necesitan.

También propicia las relaciones horizontales más que las verticales, de modo 
tal, que logra involucrar con eficiencia a todo el personal de la escuela, do-
cente y no docente, en las proyecciones del trabajo, el diseño de acciones 
concretas para alcanzar las metas; que cuanto mayor desafío representan, 
mayor será su motivación para alcanzarlas. La responsabilidad por los erro-
res de sus colaboradores es asumida por él y lo toma como el costo del 
aprendizaje de ellos. No hiere, enseña.

Nada más preciado para el líder que la creación y, a veces, crea peligrosa-
mente, o va, en contra de lo establecido, porque hace lo que hay que hacer, 
más que hacer bien las cosas establecidas.

Es innovador e inconforme consigo mismo. Posee una energía interna inago-
table y se crece en situaciones de crisis. No se abate, ni renuncia nunca a su 
objetivo. Son personas íntegras, no traicionan ni se traicionan a sí mismo, por 
tanto, es predecible y ello genera la confianza que mantiene unido al grupo.

También son proclives en alto grado a la dirección participativa, por com-
prender que la educación hay que lograrla colectivamente, por saber que, 
tanto el personal docente como no docente, tiene su papel e importancia en 
el proceso de creación de un clima pedagógico que convierta la escuela en 
un escenario múltiple de acciones e influencias educativas.

Si de algo está al tanto un líder es del estado de opinión y sentimientos que 
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priman en los estudiantes, docentes, trabajadores y padres (ya que ellos son 
el principio y el fin de la actividad de la escuela y la educación), el propósito 
de la misma como organización que desarrolla una actividad específica, más 
humana.

La participación de los educandos la promueve y toma en cuenta sus cri-
terios, y los deseos e intenciones, los encausa debidamente por lograr el 
sentido de pertenencia al centro, para que la masa estudiantil tenga sentido 
de pertenencia de su escuela, que permita orientar mejor la adquisición de 
los conocimientos, habilidades, valores y conductas no solo en el escenario 
áulico sino en todas las actividades desarrolladas por la institución.

El líder tiene la habilidad de ser mediador de conflictos y contribuye así a la 
formación y desarrollo del colectivo pedagógico desde una célula básica, 
sea el departamento, la carrera, el semestre o grado.

El reforzamiento educativo del personal es algo cotidiano en ellos, trans-
mitiendo, tanto en comunicación formal e informal, proyecciones, acciones 
concretas y puntos de vista con relación a los estándares de calidad, a la 
vinculación con la sociedad y su papel transformador en ella, explicando 
resultados de investigaciones y experiencias de avanzada logradas para que 
su colectivo se apropie de esos conocimientos o forma de solución de pro-
blemas concretos.

La organización y la reestructuración de la institución será uno de los puntos 
de mira del líder, en tanto busca con la ayuda del colectivo una respuesta 
eficiente a las necesidades internas del centro, como a las demandas del en-
torno o comunidad. Sin embargo, lo que más tipifica la actividad de un líder 
es su atención esmerada a las necesidades de sus estudiantes. No es que 
personalmente lo haga, sino que convenza a su colectivo de que se centren 
en el conocimiento de estas necesidades y en las formas de satisfacerlas. 

Aprovecha el nivel profesional del mismo para realizar experiencias educati-
vas e investigaciones que resuelvan los problemas de la escuela y la comu-
nidad, con la finalidad de transformarla en un medio de educación y cultura, 
de valores y conductas acordes al modelo social.

La comunicación eficiente es otro de los rasgos que distingue al líder y para 
ello se vale de métodos, vías y formas diversas, hasta asegurarse bien que 
el mensaje ha sido comprendido y que el planeamiento posterior responderá 
íntegramente al problema detectado o a la proyección de tareas encomen-
dadas.

Un claustro dirigido por un líder siente mantener buenas relaciones persona-
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les sobre bases éticas y de respeto mutuo, sienten que son protegidos por 
él, incluso en los casos de situaciones complejas para resolver o enfrentar las 
tareas planificadas o las imprevistas.

La recompensa moral y la promoción de su personal constituyen otra arista 
del desempeño de los líderes educacionales. No teme perder el puesto, ni 
siente celo de las competencias de otros miembros, ni se rodea de incapa-
ces. Todo lo contrario, gusta del diálogo y de la búsqueda colectiva de solu-
ciones y está al tanto de la preparación esmerada de su sustituto y reserva; 
por encima de todo le interesa que la escuela funcione con calidad y calidez.

La firmeza en la exigencia y su justeza, así como la flexibilidad de criterios 
en cuanto a la asimilación de otros valores, aunque no coincidan con el suyo, 
así como su generosidad son factores que caracterizan un liderazgo educa-
cional. 

El líder educacional trabaja en la zona afectiva de sus subordinados, dejan-
do, los problemas administrativos a aquellos que corresponde. En general, 
los administradores tienden a hacer lo establecido y de este modo mantienen 
las cosas como están, el líder hace lo que hay que hacer y, por tanto, las 
transforma.

Si alguna actividad necesita de alto grado de entrega y consagración emplea 
aquellas propias de un liderazgo eficiente y promueve en su actuación lo 
siguiente: “El líder no empuja, atrae. No obliga, estimula. No humilla, eleva. 
Nunca habían sobrado tantos administradores y faltado tantos líderes”.

Es precisamente el conjunto de acciones del líder educacional permeadas de 
un sistema de influencias pedagógicas conscientes, con estilo democrático 
y participativo, cuyo soporte lo constituye una sólida cultura de dirección, lo 
que le permite enfrentar los retos y desafíos de la educación contemporánea.

El líder educacional transforma las deficiencias encontradas a su llegada 
en un futuro alcanzable y deseable por todos, de crecimiento profesional y 
personal. 

La cultura educacional que crea el líder responde a la compleja interacción 
promovida por él, que provoca un profundo conocimiento y relaciones entre 
todos los miembros del colectivo y de éste con el colectivo estudiantil a partir 
de una dirección participativa, donde el clima sociosicológico propicia un 
ambiente que promueve el desarrollo de realizaciones personales superio-
res, donde prima la ética, el respeto, la moral y la motivación, la imagen que 
tiene de sí mismo y del resto.
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Influye en gran medida la creación de confianza del líder en sus colaborado-
res y su ejemplo personal de educador y de aprendizaje constante. Ningún 
dirigente educacional que no se comporte como un excelente maestro y esté 
dispuesto a ser un estudiante perenne, podrá llegar jamás a líder y menos a 
cambiar mentalidades y crear cultura.

Sin el reconocimiento y el respeto al dominio técnico – metodológico, cien-
tífico- pedagógico y a la dignidad humana de los maestros y profesionales 
de la educación, no se puede aspirar a ser buen directivo. El componte de 
autodidactismo estará dado fundamentalmente por la gran motivación que 
sentirán por su desarrollo técnico y humano.

El líder es el arquitecto de su escuela y es también el maestro de su claus-
tro; educa y enseña su organización y más que esto, la capacita. En el libro 
Líderes. El arte de mandar, plantea: “Los líderes capacitan a otros para que 
traduzcan intención en realidad y la mantengan”. 

El líder tiene una concepción estratégica del desarrollo de la institución y de 
cada uno de sus colaboradores. En su visión global toma en cuenta los cam-
bios a nivel macro y micro del entorno, las oportunidades y amenazas, las 
fortalezas y debilidades, los lleva a su planificación estratégica con acciones 
tácticas para lograr respuestas eficientes.

Presta atención al pensamiento y acción basados en la escuela como siste-
ma abierto, los líderes trabajan de modo anticipador, con visión de futuro por 
lo que conciben acciones de impacto social.

La acción del líder depone las formas clásicas de control, pasando a la su-
pervisión, la ayuda, la asesoría y en general a la demostración del aprender 
hacer para fortalecer los puntos débiles de sus colaboradores y multiplicar 
los fuertes.

El líder educacional logra la calidad educativa, es decir, continúa la forma-
ción del profesional en función de sus potencialidades y necesidades para 
enfrentarse, no solo a la vida laboral, sino para la vida. 

Las experiencias vividas por las autoras permiten expresar que les ha to-
mado varios períodos académicos llevar la escuela a niveles superiores. No 
obstante, la mayor satisfacción se encuentra en la formación de calidad del 
estudiante, verlos desempeñarse como buenos profesionales, en la continui-
dad de sus estudios de postgrado, y en el crecimiento profesional y personal.

El líder es un hombre que posee metas en la vida y persevera por lograrlas. 
Sabe además cómo hacerlo. Hasta cierto punto se forja a sí mismo, se impone 
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retos, no se desiste ante los obstáculos, ni teme a las adversidades, ni a sus 
propios errores. Es posible expresar cómo algunos directivos han logrado ha-
cer de su institución, una institución líder y surgir ellos mismos como líderes.
La experiencia implica ante todo claridad en la determinación de los objetivos, 
clara visión, la concepción de un proceso de gestión sobre bases científicas, 
el empleo de herramientas gerenciales y el establecimiento de relaciones de 
cooperación como base de la eficiencia de cualquier proceso directivo, con 
un el carácter cíclico, mediante interacciones sucesivas dirigido a alcanzar la 
calidad educativa, la eficiencia, la eficacia y, en última instancia, la excelencia.
El problema de las características que el líder debe tener ha sido 
objeto de atención por diferentes autores; se significa, según Le-
nin importantes consideraciones a observar en los que ocupan car-
gos ejecutivos, al expresar que deben ser verdaderos organizado-
res, personas dotadas de capacidad práctica, que sean fieles a los 
principios, a la vez; sepan, planificar, organizar, coordinar, dirigir y contro-
lar el trabajo, de conjunto con organizaciones, organismos e instituciones. 
Sería ilógico imaginarse al líder como un ser ideal. En realidad, debe reunir 
los requisitos o características adecuados que se exigen en la actualidad, 
así como aquellos más elevados aún, que habrán de plantearse en el futuro.
A continuación, reflejamos las principales características que debe poseer 
un líder a partir del análisis de las indagaciones realizadas al respecto:
 • Tener visión de futuro (para motivar a sus seguidores).

 • Ser inconforme (permanente deseo de mejorar).

 • Ser muy realista (no basarse en suposiciones, sino en hechos reales).

 • Va a tener una autoridad real (no tienen marco de prescripción).

 • Domina la práctica de dirección y de su especialidad.

 • Es un excelente comunicador.

 • Tiene un pensamiento estratégico y dirigir por objetivos.

 • Ser proactivo (promueve el cambio, es innovador).

 • Saber arriesgar (no ser un mero continuador de los acontecimientos).

 • Ser entusiasta, motivar, inspirar confianza (para el logro común).

 • Su influencia va más allá del directivo, es espontánea.

 • Aglutina, dirige el grupo y sabe tirar de él con fuerza.

 • Tiene poder de acción para impulsar, mover, transformar.

 • Es creativo (imaginar nuevas posibilidades).
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 • Utilizar el carisma, la consideración individualizada y la estimulación inte-
lectual para dirigir a los hombres.

 • Sabe escuchar y trabajar en grupo.

 • Es capaz de ilusionar a los demás con argumentos que van más allá de la 
lógica racional y con fuertes componentes convencionales.

 • Capacidad para impactar y convencer a partir de la persuasión.

 • Comprometido (con su organización, su equipo de trabajo y con cada uno 
de los integrantes de su colectivo).

 • Sabe compartir el liderazgo (generando liderazgo en los demás. Sabe 
delegar de acuerdo al estado de madurez de sus seguidores).

 • Tener alta autoestima (saberse valorar y tener seguridad, sin perder la 
humildad)

 • Tener sensibilidad para corregir errores.

 • Ser un estudiante permanente (ser el ejemplo).

 • Mantener una “Conducta Ética”. En cualquier circunstancia para gozar de 
la confianza y respeto de los demás.

 • Ser enérgico (para contagiar energía a los demás).

 • Sabe dar consejos.

 • Facilita el desarrollo de sus potencialidades individuales y de grupo.

 • Hace reflexionar y cuestiona a sus seguidores sobre su manera habitual 
de resolver problemas.

 • Nutre las destrezas con disciplina y desarrolla talentos.
En muchos contextos se establecen los preceptos que deben ostentar las perso-
nas que dirigen a grupos humanos, en el caso del líder educacional se considera 
también de valor, para ello se parte de considerar que el término precepto pro-
viene del latín praeceptum, es una noción que refiere a un principio o una norma. 
Los preceptos a cumplir por todo directivo responden al saber ser, constitu-
yen un culto a la dignidad y sensibilidad del hombre a partir de lo expresa-
do en las Obras Completas de Martí (1975), “todo hombre está obligado a 
honrar con su conducta privada, tanto como la pública, a su Patria”. (p. 28)
En correspondencia, se propone que el líder educacional en su accionar 
debe hacer gala de los preceptos siguientes:

 • Ser sincero, no ocultar ni tergiversar jamás la verdad, luchar contra la 
mentira, el engaño, la demagogia y el fraude.
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 • Cultivar la vergüenza, el honor y la dignidad.

 • Fomentar y cumplir la disciplina, el respeto y la lealtad conscientes a la 
Patria, a la Constitución de la República y demás leyes.

 • Educar y practicar la exigencia y el respeto consigo mismo y con los 
demás. 

 • Predicar con el ejemplo personal, así como el respeto y tacto que deben 
regir las relaciones en el colectivo.

 • Ser estricto cumplidor de los compromisos y de la palabra empeñada.

 • Combatir la apatía, la indolencia, el pesimismo, el hipercriticismo y el 
derrotismo.

 • Ser honrado y practicar consecuentemente la crítica y la autocrítica.

 • Considerar como actitud dañina el espíritu justificativo, la inacción frente a 
las dificultades y errores y la ausencia de iniciativas.

 • Saber rectificar buscando soluciones nuevas para problemas nuevos y 
viejos.

 • Vincularse con los colaboradores y las personas del pueblo, demostrar 
respeto y confianza en ellos y sensibilidad para percibir sus sentimientos, 
necesidades y opiniones.

 • Basar las relaciones de amistad en la coincidencia de los principios y 
moral de la sociedad.

 • Mantener una correcta administración de los recursos materiales, finan-
cieros y tecnológicos puestos a su disposición.

 • Utilizar las prerrogativas y facultades inherentes al cargo, así como los 
medios y recursos conferidos, solo para los requerimientos del trabajo.

 • Entregarse por entero y con amor al desempeño cabal de la responsabi-
lidad encomendada.

 • Observar en su actividad laboral y social un estilo de vida que le haga 
acreedor al respeto y la confianza de los demás.

 • La corrupción denigra tanto a quien incurre en ella, como a quien la to-
lera. Es de hecho un retroceso, un freno contra la sociedad. De ahí la 
obligación de denunciarla y combatir, en primer lugar, con el ejemplo y el 
permanente autoanálisis, única forma de mantenerse incorruptible frente 
a las tentaciones y las prácticas asociadas a la economía de mercado.
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 • Compartir con los colaboradores las dificultades y los grandes esfuerzos, 
aportando y exigiendo todo el empeño y consagración necesarios.

 • Apoyarse en el razonamiento colectivo y en la capacidad personal para 
tomar decisiones.

 • Desarrollar la disposición al diálogo y a la comunicación eficaz con el 
colectivo.

 • Fomentar una política de promoción de los mejores valores sobre la base 
del mérito y la capacidad.

 • Considerar la competencia profesional, la integridad moral y el mejor de-
recho del trabajador sobre la base de la idoneidad y la capacidad real 
probada.

 • Asumir la autoridad como un honor y un compromiso, nunca como una 
ventaja personal.

 • Asumir y contribuir, conscientemente desde sus funciones, a defender, 
preservar y ser fiel a los principios que entrañan la Patria, el prójimo y la 
humanidad.

Por otra parte, la historia recoge un sin número de líderes reconocidos por su 
liderazgo en las diferentes épocas, valorados como positivos a favor de cau-
sas nobles y justas en función de los pueblos que proporcionan un ejemplo 
para el actuar del líder educacional. Citemos a Moisés, Cristo. Ellos fueron 
líderes espirituales, Mahoma era un gran líder. Es decir, personalidades que 
tuvieron constituyeron una doctrina y los siguieron multitud de personas. In-
cluso, cuando empezaron pocos lo secundaban; se dice de Moisés, el líder 
de más de un millón de israelitas; a Cristo, se afirma, lo seguían 12 apóstoles 
y después lo siguieron millones de creyentes, fue un líder espiritual, y lo mis-
mo pasó con Mahoma, fueron líderes religiosos, eran líderes.

Se significan, además: Ho Chi Minh fue un líder, figura clave en la fundación 
de la República Democrática de Vietnam y Lenin, el de más extraordinaria 
condición de líder político y revolucionario ruso. 

Mahatma Gandhi, líder de India reconocido por sus métodos siempre pa-
cíficos. Nelson Mandela, fue uno de los líderes indiscutibles en la lucha de 
Sudáfrica y de la batalla por los derechos humanos. 

En la historia de América Latina hay muchos líderes; Simón Bolívar, llamado el 
libertador fue sin duda, un gran líder, militar y político, luchó por la indepen-
dencia de América Latina; Ernesto Guevara de la Serna (Che) ejemplo de la 
las virtudes del hombre nuevo, en la construcción de la una nueva sociedad 
más justa y democrática. En los últimos años se reconocen como líderes a 
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Fidel Castro Ruz de Cuba, Hugo Rafael Chávez Frías de Venezuela, Rafael 
Correa Delgado de Ecuador, Cristina Fernández de Kirchner de Argentina, 
Evo Morales Ayma de Bolivia y José Alberto (Pepe) Mujica Cordano de Uru-
guay, se destacan por responder a los intereses de las masas populares y 
más desposeídas; los que constituyen paradigmas en la guía y acción de los 
pueblos de América Latina y el Caribe.

El estudio del líder a partir de los referentes de XX permiten expresar un como 
ideas fundamentales las siguientes:

 • Cada época, cada sociedad, cada momento histórico requiere ciertas 
cualidades, posiblemente las condiciones de un líder en el futuro sean 
diferentes de las condiciones que se hayan requerido para una etapa re-
volucionaria de lucha, la imaginación y la audacia que se requería en un 
momento dado. No se puede hablar de condiciones prototipos de un líder.

 • Las características difieren mucho de una circunstancia a otra, de una 
época a otra, de un pueblo a otro.

 • La historia del hombre está llena de líderes, depende de la época lo que 
se requiere de ellos, cualidades que se necesitan en una época y las que 
se necesitan en otras.

 • Hay mucha gente que posee cualidades de líder, imaginarse que esas 
condiciones son escasas, que no son frecuentes, es un error.

 • Para que surjan jefes, lo que hace falta es que no haya jefes.

 • Los líderes surgen de la masa surgen infinidad de personas con grandes 
condiciones.

 • Hay mucha gente que tiene condiciones para ser líderes, las circunstan-
cias determinan que uno se destaque más que los demás, muchas veces 
esas circunstancias son fortuitas, un poco azarosas responden a oportu-
nidades y posibilidades.

 • Para que las posibilidades potenciales de un hombre se desarrollen, lo 
que se necesita es la responsabilidad.

 • No se puede suponer que las condiciones para ser líder son condiciones 
excepcionales, el momento histórico y las condiciones objetivas son los 
factores que determinan el surgimiento de los líderes.

 • En el ser humano, y masivamente hay una gran capacidad para la conduc-
ción política, científica, pedagógica lo que debe haber ocurrido infinidad 
de veces es que no surgieron las posibilidades de que esas capacidades 
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personales se potenciasen porque vivieron una época diferente, una cir-
cunstancia diferente. 

El estudio del líder conlleva al análisis de su definición, lo que resulta nece-
sario para diferenciarlo de otras denominaciones que no contienen lo notable 
del líder. Es útil apreciar algunas definiciones de distintos autores tales como 
Krech, 2003; Rodríguez, 2007; y otros. Los criterios emitidos por estos auto-
res giran en torno a las ideas siguientes:

 • Son aquellos miembros del grupo que influyen sobre las actividades del 
grupo. 

 • Miembro del grupo que es escogido oficialmente o elegido, para dirigir y 
coordinar las actividades del grupo. 

 • Es una personalidad que trabaja con (o influye en) un grupo, compuesto 
por personalidades individuales, y la actividad conjunta se realiza en de-
terminada situación o coyuntura, lo que constituye una tarea. 

 • Persona con ciertas cualidades en cuanto a la personalidad y carácter, 
las cuales están adecuadas a la situación general y estructuradas dentro 
de un determinado grado de conocimientos técnicos y experiencias perti-
nentes; además es capaz de proporcionar las funciones necesarias para 
guiar al grupo hacia el mejor logro de sus propósitos, en tanto que procura 
mantener y edificar su unidad como equipo, en la proporción adecuada 
de contribuciones por parte de los miembros. 

 • Se trata de aquel miembro del grupo que influye en mayor grado en los 
restantes integrantes de manera espontánea, capaz de motivarlos, guiar-
los o dirigirlos en determinado sentido, y que desempeña un rol central en 
el desarrollo de las tareas, la obtención de las metas y el funcionamiento 
del grupo. 

 • Líder es el que tiene seguidores. El que se impone a sí mismo, coherencia 
entre hechos y palabras, entre comportamiento y valores profesionales, lo 
que llamamos “integridad personal”. Ser consecuente más que inteligente. 

Lo anterior, permite expresar los rasgos esenciales de líder:

 • Tiene seguidores.

 • Capaz de motivar, guiar o dirigir en determinado sentido.

 • Trabaja con un grupo o influye en este.

 • Establece una adecuada comunicación.

 • Toma decisiones empleando un estilo democrático. 
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 • Establece relaciones de cooperación no solo en lo profesional sino tam-
bién en lo personal.

 • Se preocupa por el crecimiento profesional de sus miembros.
Los términos líder y jefe tienen marcadas diferencias en su concepto y mo-
dos de actuación ante el proceso de gestión, aspecto que resulta de inte-
rés clarificar a partir de reflexiones e implicaciones de la práctica directiva.
Las personas que ocupan responsabilidades de dirección son jefes nom-
brados, pero no todos llegan a ser líderes. La gestión educativa de calidad 
requiere que la persona que ocupe un cargo de dirección sea jefe y líder 
para el cumplimiento eficiente del objeto social. De ahí, que resulta meritorio 
establecer las diferencias entre el líder y el jefe, invitación a reflexionar ¿qué 
somos en realidad? ¿actuamos de acuerdo a lo que necesita el colectivo?

Ser jefe implica una posición reconocida en el sistema de relaciones oficiales 
(o formales) existentes en el grupo, ya sea por designación de la institución 
o mediante elección por los miembros. Aunque en ambos casos líder y jefe 
se piensa que es él tiene mejores condiciones para el desempeño de la di-
rección del grupo y este miembro dirige las acciones y desempeña un rol 
central, está presente una relación de influencias, la forma de esta influencia 
y la fuente de la autoridad ejercida difiere y marca la diferencia de uno y otro.

Al líder el grupo lo sigue y los miembros acuerdan espontáneamente su au-
toridad, sin embargo, la autoridad del jefe deriva, del sistema de normas 
grupales de carácter oficial de la institución, reglamentadas y de obligatorio 
cumplimiento. De ahí, que la aceptación de su autoridad es parte de sus 
obligaciones, en tanto los miembros de la organización si en determinadas 
circunstancias no las acatan o rechazan podrían provocar sanciones por lo 
que prima una relación de subordinación normada. 

Las relaciones intergrupales de liderazgo y jefatura no son mutuamente ex-
cluyentes, pueden coincidir en la misma persona. Lo más adecuado es que 
el grupo no solo funcione sobre la base de la jefatura, sino también sobre la 
base del liderazgo. 

Algunas consideraciones de la actuación del líder y el jefe, a partir de los 
criterios de Augier (2001) en relación a la autoridad consideran que “el jefe, 
en ocasiones considera la autoridad un privilegio, una posición de ventaja 
concedida por cargo. En el líder, en cambio, la autoridad es informal, ser re-
conocido por el colectivo es un privilegio. El jefe hace suya la máxima yo soy 
el que ordeno y mando; mientras que el líder encuentra su inspiración en la 
frase yo puedo ser útil aquí”. 
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Comprometer ante imponer 

El jefe basa su influencia en la autoridad que dimana del cargo que os-
tenta. El líder se gana la simpatía y la voluntad de quienes le rodean. 
El jefe hace valer su posición dentro de la jerarquía, mientras que el lí-
der cultiva y cuida su liderazgo cotidianamente. El jefe siente la nece-
sidad de imponer su criterio, usando largos argumentos; el líder con-
vence, fundamenta y ejemplifica, sus argumentos no buscan desterrar 
a los demás, sino construir conocimiento y plan de acción. El jefe atosi-
ga al grupo y el líder los guía y se compromete y compromete día a día.
Creación de confianza antes de miedo 

El jefe infunde temor, miedo, suele amenazar, y su equipo recela de él, le 
ponen buena cara cuando está cerca, pero le critican cuando no está pre-
sente. El líder es una fuente de confianza, empodera a las personas, genera 
entusiasmo cuando trabaja, estimula al grupo reconociendo lo positivo y el 
esfuerzo de sus miembros. El jefe precisa obediencia ciega, el líder impregna 
motivación a todos. Si sientes miedo de tu superior, es un jefe, si en cam-
bio sientes la necesidad de consultarlo, lo valoras y aprecias, es un líder.
La gestión de los problemas

El jefe quiere señalar a quien ha cometido el error, implanta un estilo de buscar 
responsables o culpables. No asume su responsabilidad en la tarea. De este 
modo, insulta, castiga y grita si algo no sale bien, señala al culpable y al resto 
de personas. El líder sabe entender los errores y calmado reorienta la situación. 
No se encarga de señalar los errores ajenos ni de acusar a nadie, sino que 
busca solucionar el problema y ayudar a quien lo ha cometido a levantarse.
Creatividad ante organización 

El jefe distribuye las tareas y ordena, y se queda supervisando si sus ór-
denes están siendo cumplidas. El líder estimula, aporta ejemplo, tra-
baja codo con codo con sus colaboradores, es coherente con lo que 
piensa, con lo que dice y con lo que hace. El jefe hace que las ta-
reas sean una obligación, pero el líder sabe buscar la motivación en 
cada nuevo proyecto. El líder transmite el deseo de seguir adelante y 
de progresar. El jefe es copia y el líder es original, innova e investiga.
Educar antes de dar órdenes 

El jefe conoce el funcionamiento de todo, el líder sabe educar con cada tarea, 
sabe enseñar. El primero recela de su secreto que lo ha llevado al éxito, el segun-
do tutela a las personas para que puedan desarrollarse y hasta superarle. El jefe 
organiza la actividad, pero el líder los prepara para que alcancen todo su po-
tencial. El jefe pregunta ¿Cómo? ¿Cuándo? y el líder pregunta ¿Qué? ¿Por qué?
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Tipo de relación 

El jefe se relaciona con su equipo de forma despersonalizada, basado 
en la subordinación, como fichas de un tablero. El líder conoce personal-
mente a todos sus colaboradores, se interesa por sus problemas per-
sonales, establece relaciones de cooperación. Toma en consideración 
las características, intereses, motivaciones de cada uno; muestra respe-
to por las personas independientemente de su posición en la jerarquía.
Desarrollo ante esquemas cerrados 

El jefe dice “haz esto”, el líder dice “hagamos esto”. El jefe persigue la estabi-
lidad, el líder se preocupa por la capacitación, promociona a sus colaborado-
res mediante el trabajo grupal y la formación de otros líderes. El líder es capaz 
de integrar el compromiso sincero de los que le rodean, diseña planes con 
fines claros y compartidos, promueve en los demás, esperanza y determina-
ción. El jefe tiene visión a corto plazo y el líder tiene perspectiva a largo plazo.
Liderar ante cumplir 

El jefe llega puntual, pero el líder siempre llega el primero. El jefe espe-
ra sentado a los colaboradores, el líder recorre y da la bienvenida. El lí-
der quiere mantener siempre su presencia como un guía del colecti-
vo e inspira compromiso, cordialidad y lealtad. El jefe se conforma con 
un desempeño aceptable de sus miembros, el líder quiere ver más allá y 
quiere que su colectivo alcance la excelencia. El jefe hace las cosas correc-
tamente, eficacia y el líder hace las cosas correctas, efectividad-eficacia.
Dirección colectiva ante el poder 

El jefe defiende su posición de autoridad; el líder hace que la gente normal 
se sienta extraordinaria. El jefe ansía la reverencia, goza de los triunfos, pero 
el líder cede los triunfos al colectivo, logra comprometer a su equipo en una 
misión que les permite superarse y trascender. El jefe quiere mantener sus 
privilegios; el líder dota de significado e inspiración a su trabajo su vida y la 
de los que le rodean. Una vez analizado las diferencias, a continuación, se 
presenta un test sobre el liderazgo, su aplicación al colectivo de directivos 
permite arribar a conclusiones que enriquecen el tema desde la praxis. 

Test sobre Liderazgo Educacional 

Objetivo: Determinar la tendencia hacia el liderazgo educacional que poseen 
los directivos.

Procedimiento:

Anote diez puntos por cada cierto y luego compruebe con las siguientes 
escalas:
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De 150 a 160 puntos: es un líder extraordinario

De 130 a 140 puntos: es un buen líder

De 110 a 120 puntos: es regular como líder

De 90 a 100 puntos: presenta insuficiencias como líder, pero esforzándose 
puede lograrlo

Menos de 90 puntos: no es un líder.

Tabla 2. Proposiciones de liderazgo. 

Proposiciones Cierto Falso

1. Consigo que mis subordinados cooperen para conseguir los objetivos pre-
vistos.

2. Mis subordinados no vacilan en hacerme partícipe de sus problemas la-
borales.

3. Cuando es necesario, consigo que mis subordinados trabajen a la máxima 
presión sin la menor queja.

4. Cuando no superviso el trabajo personalmente, mis subordinados siguen 
trabajando al mismo ritmo más o menos.

5. Tengo fama de haber ayudado a muchos a mejorar sus realizaciones la-
borales.

6. Jamás he recibido ninguna queja justificada por haber mostrado algún tipo 
de favoritismos.

7. Normalmente consigo que mis subordinados acepten los cambios, incluso 
cuando ello representa grandes ventajas o reajustes.

8. En el caso de las discusiones o controversias relacionadas con otros depar-
tamentos o áreas, respaldo a mis subordinados cuando sé que tienen la razón.

9. Tengo muy pocos problemas para conseguir que mis subordinados se 
muestren francos conmigo.

10. Los animo con frecuencia.

11. Mis subordinados aceptan mis críticas y responden de manera construc-
tiva.

12. Consigo voluntarios con facilidad.

13. Hago los esfuerzos necesarios para ser justo y equitativo al repartir las 
tareas.

14. Mis subordinados saben que siempre que necesiten ayuda estoy dispues-
to a ofrecérselas.

15. Me siento orgulloso de mis subordinados y no vacilo en demostrarlo.

16. Logro que aporten criterios, los escucho y aplico en general.
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Las instituciones educacionales requieren de directivos que sean y actúen 
como líderes, más allá de cumplir con su función, un líder debe influir sobre 
sus seguidores para que ellos también se transformen en líderes. El líder 
prepara y entrena a las personas para planificar, tomar decisiones, resolver 
problemas, las ayuda a asumir responsabilidades y desarrollar habilidades 
de liderazgo, en función de dirigir procesos, para dar respuesta a las nece-
sidades de estudiantes y comunidad educativa, en correspondencia con las 
exigencias de la sociedad. Ser un líder educacional es un reto que tiene el 
directivo.           

1.3. Fundamentos teóricos del modelo de capacitación del directivo 
educacional         

Las universidades asumen responsabilidad con la capacitación del direc-
tivo educacional, desde el Departamento de Cuadros en la Universidad de 
Cienfuegos, Cuba y el Departamento de Talento Humano en la Universidad 
Metropolitana del Ecuador con el propósito de planificar, orientar, controlar, 
facilitar la ejecución, evaluar el desarrollo y medir el impacto de las acciones 
de capacitación de los directivos en correspondencia con las demandas so-
ciales, educativas y de los sujetos. 

De acuerdo con el colectivo del Centro de Estudios de las Ciencias Pe-
dagógicas (CECIP) de la Universidad de Villa Clara, Cuba un modelo “es 
una construcción general dirigida a la representación del funcionamiento 
de un objeto, a partir de una comprensión teórica que guía la transforma-
ción del objeto en la práctica y que además es distinta a las existentes”, 
así como los criterios de Valle (2007), al precisar que en las ciencias pe-
dagógicas los modelos expresan las características esenciales que los 
definen y que pueden ser considerados como principios de su existencia.
A partir de lo antes expuesto, el modelo de capacitación del directivo edu-
cacional puede entenderse como una construcción general dirigida a la 
representación del funcionamiento del objeto, encaminado a la transforma-
ción del objeto de estudio desde el estado real hasta un estado deseado 
y que refleje un proceso participativo, flexible, reflexivo y contextualizado. 
En los estudios realizados acerca de los modelos fundamentales de la capa-
citación, según la compilación de Valle Lima (2007), destaca a Castro (2007), 
quien plantea como pasos a seguir para la elaboración y dirección de este 
proceso los siguientes: Determinación de las necesidades, la Elaboración de 
la Estrategia y el Análisis de las consecuencias. El impacto. 

De tal modelo, resulta valioso los pasos a seguir para la elaboración de los 
mismos; sin embargo, presenta como limitación que no está diseñado en 
relación con el perfil del cargo (modelo ideal del director de escuela que se 
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aspira) y por consiguiente de gran valor en la determinación de las necesida-
des de aprendizaje que presentan los directivos (estado actual) para a través 
de un plan de acciones poder llegar o aproximarse a tal modelo. 

La fundamentación del modelo de capacitación del directivo educacional, 
tiene su base en la teoría leninista del conocimiento al explicar la relación 
dialéctica práctica-teoría-práctica, lo cual permite guiarlo, desde una lógica 
interna, que parte de la contemplación viva, (estado actual del problema, 
es decir, de lo que se observa en el desempeño de las funciones de los 
directivos, de lo que ya conocen, han experimentado, de sus vivencias, mo-
tivaciones e intereses y expectativas) al pensamiento abstracto (apropiación 
e integración de los conocimientos, habilidades y actitudes, en relación con 
el perfil del cargo) y de ahí a la práctica (que estará enriquecida por los 
conocimientos, habilidades y actitudes adquiridos en la capacitación para 
favorecer al desempeño de sus funciones). 

Considera, además la relación dialéctica de lo individual y lo social, en tanto 
se asume la categoría pedagógica educación como fenómeno social, a partir 
de la importancia de la capacitación del directivo para conducir los procesos 
de dirección de la institución educativa, al interactuar con el medio, transfor-
marlo y transformarse a sí mismo; de ello se deriva que la capacitación que 
se conciba responda a las demandas sociales (el aprendizaje de conocimien-
tos, habilidades y actitudes en relación con el perfil del cargo), al modelo de 
escuela y las individuales de los directivos, lo cual presupone una capacita-
ción integral dirigida a la consolidación de la relación educación-sociedad. 

El modelo se sustenta en la filosofía dialéctico materialista, como proceso 
eminentemente pedagógico concuerda en la unidad de los objetivos del 
proceso y la imperiosa consideración de la diversidad de necesidades de 
aprendizajes comunes e individuales de los directivos. La unidad tiene que 
transcurrir por una dialéctica que permita que se concrete en la práctica, en 
tanto logra armonizar con la centralización y la descentralización, el perfil del 
cargo, lo personológico y lo contextual.

El acelerado desarrollo de la ciencia, la técnica y la sociedad asociada a la 
tecnología de la información y las comunicaciones, pone de manifiesto el prin-
cipio dialéctico de la diferenciación y la integración de conocimientos científi-
cos para abordar de forma multilateral y más integral la complejidad de la ca-
pacitación de los directivos, con la preeminencia de la atención a la diversidad 
de las necesidades de aprendizaje de los directivos, en relación con el perfil 
del cargo, exigencia del desarrollo de la ciencia en la actualidad.

Es importante señalar que, a pesar del avance alcanzado en la capacitación 
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de los directivos, resulta insuficiente la atención de sus necesidades de apren-
dizaje, si se tiene en cuenta que en la dirección actual de las escuelas está la 
presencia de directivos procedentes de diferentes planes de formación profe-
sional, con diferente nivel de experiencias, capacidades, motivaciones e inte-
reses, actitudes para el desempeño de las funciones del cargo, lo que exige la 
búsqueda de alternativas para perfeccionar el proceso de capacitación. 

La toma de conciencia sobre ¿qué directivo tengo en el cargo? y ¿qué direc-
tivo quiero tener?, significa la comprensión del camino a seguir en el proceso 
de transformación. Esto es fundamental, para la comprensión que los logros 
del pasado no ofrecen siempre las respuestas a los problemas actuales, al 
mismo tiempo que las realidades de hoy no significan necesariamente el en-
tendimiento de lo que ocurrirá en el futuro.

Los criterios de las autoras respaldan que la capacitación debe estar enca-
minada a la profesionalización del directivo, vista como la definen autores 
Añorga Morales, Pérez & García (1995), “proceso que tiene su génesis en 
la formación escolarizada del individuo…a través del cual se logra alcanzar 
la eficiencia en la adquisición y / o desarrollo de las competencias básicas 
exigidas por el modelo profesional y las aspiraciones individuales”. 

La definición le otorga valor a la formación inicial del individuo, etapa de donde 
se deben alcanzar las competencias principales y compromiso requerido para 
el ejercicio de la profesión -donde prevalece el saber por encima del saber ha-
cer-, y resulta ser la antesala de los estudios de perfeccionamiento y profundi-
zación de sus competencias favorecer cualitativamente el nivel de idoneidad. 

En el caso de Valiente (2011), define la profesionalidad como “el conjunto de 
competencias que con una organización y funcionamiento sistémico hacen 
posible la conjugación armónica entre el “saber”, “saber hacer” y “saber ser” 
en el sujeto…y que puede ser evaluada a través del desempeño profesional, 
y en sus resultados”. 

En sentido general la definición de profesionalización expresa como rasgos 
esenciales los siguientes: 

 • Es un proceso.

 • Se produce a través de la formación, el ejercicio de la profesión, el ejerci-
cio del cargo y la continuidad.

 • Dirigida a la adquisición y/o desarrollo de las competencias básicas exi-
gidas por el modelo profesional, el perfil del cargo y las aspiraciones 
individuales.
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 • Conduce al mejoramiento del desempeño pedagógico profesional. 
Un antecedente importante en la fundamentación teórica de la propuesta lo 
constituyó el estudio sobre las concepciones teóricas y experiencias acerca 
de la capacitación de los directores de los trabajos de Valiente (2001, 2004); 
Santiesteban (2003); Alonso (2003); Torres (2004); Menéndez, (2008); y Gar-
cía (2008). 

El modelo asume las categorías de la pedagogía, como ciencia que integra 
los saberes de las demás ciencias y que aportan al conocimiento del hom-
bre; toma las leyes de la didáctica (Álvarez de Zayas, 1999) y la interacción 
entre los componentes del proceso pedagógico, que de manera esencial 
explican su concepción y aplicación; pues, la misma parte de los problemas 
que presenta la capacitación de los directivos para favorecer el desempeño 
de sus funciones, como fundamento de la primera ley de la didáctica que 
precisa la relación del proceso con su contexto social. 

La segunda ley, revela la interacción entre los componentes del proceso de 
enseñanza-aprendizaje (objetivo, contenido, método, medio, formas de orga-
nización y evaluación), válidos para su concreción en el modelo, por lo que: 

El componente objetivo se expresó en la necesidad del alcance de cono-
cimientos, habilidades y actitudes, según las necesidades de aprendizaje 
en relación con el perfil del cargo. Las intenciones de los objetivos de las 
acciones se dirigieron a “fortalecer su papel como líderes académicos de las 
escuelas y como promotores del cambio hacia la calidad educativa”, según 
Valiente (2011, p. 28)

El componente contenido se expresó en el sistema de conocimientos, de 
habilidades y actitudes en relación con las competencias expresadas en el 
perfil del cargo.

El sistema de conocimientos para la capacitación incluyó conocimientos en 
relación con las competencias ideopolítica, liderazgo educacional, pedagó-
gica, científico e investigativa y de vinculación con la sociedad contempladas 
en el perfil del cargo. 

El sistema de habilidades para la capacitación contempló el desarrollo de 
habilidades directivas, intelectuales, profesionales e investigativas en rela-
ción con las competencias ideopolítica, liderazgo educacional, pedagógica, 
científico e investigativa y de vinculación con la sociedad contempladas en 
el perfil del cargo. 

El sistema de actitudes requirió potenciar los valores éticos profesionales 
esenciales, vinculados a las actitudes necesarias de los directores para apro-
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ximarse al liderazgo educacional. 

El componente método, precisó que el proceso de enseñanza-aprendizaje 
con los directivos, se caracterizara por promover el trabajo en equipo coo-
perativo para el análisis y la búsqueda de soluciones de a problemas de la 
práctica educativa y de su desempeño.

El componente medio de enseñanza; aludió al empleo de la bibliografía más 
actualizada, los resultados de investigaciones relacionadas con temas de 
la capacitación del directivo, así como el empleo de la tecnología educativa 
especialmente la computadora y un sitio web, concebidos como mediadores 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

El modelo precisó la combinación armónica, de las diferentes formas orga-
nizativas de la capacitación ajustadas a las necesidades de aprendizaje de 
los directivos, articuladas desde y fuera del puesto de trabajo, en tanto el di-
rector interviene en un medio complejo y cambiante, y enfrenta problemas de 
naturaleza esencialmente práctica, que no siempre pueden resolverse con la 
aplicación de una regla técnica o una receta establecida. 

Las formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje deben 
propiciar que se logre un equilibrio entre lo individual y lo grupal. Estas pue-
den cambiar en el transcurso de una misma actividad, en correspondencia 
con los objetivos específicos que se quieran ir logrando. Adquiere un ca-
rácter dinámico y se adecua a las necesidades específicas del proceso en 
cuestión y teniendo en cuenta la cantidad de integrantes del grupo.

La evaluación se constató mediante la calidad de la capacitación de los di-
rectivos, la cual se identificó con la solución de problemas del desempeño de 
sus funciones. Se concibió de forma productiva o creativa, pues esta ocupó 
un lugar importante para emitir juicios de valor sobre los objetivos y metas 
alcanzadas 

La capacitación del directivo educacional, de forma continua e intencional, 
constituye una necesidad en correspondencia con las exigencias y el desa-
rrollo alcanzado por la humanidad, de manera que le permita enfrentar y dar 
solución a los problemas del desempeño que inciden en la realidad educati-
va, para lo que resulta imprescindible determinar los fundamentos científicos 
pedagógicos de manera integrada, lo que constituye una guía de proceder 
para el modelo.

1.3.1. Modelo de capacitación del directivo educacional
La estructuración del modelo de capacitación del directivo educacional im-
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plicó determinar los fundamentos teóricos que lo sustentan, los cuales permi-
tieron darle cientificidad, coherencia y organización a los componentes que 
lo conforman, de acuerdo con las condiciones histórico-concretas en relación 
con el fenómeno que se estudia, tanto en el plano teórico como en el práctico.
El modelo de capacitación está dirigido al directivo educacional, se caracteriza 
por prestar atención a la diversidad de necesidades de aprendizaje. Se siguen 
algunos de los criterios de Alpízar (2004); Reinoso (2007); y Valle (2010), que 
permitieron a las autoras establecer los siguientes componentes: fin, objetivos, 
principios, características, exigencias, dimensiones e indicadores y fases.
En el contexto actual, asume como fin: garantizar la formación permanente y 
la actualización sistemática del directivo educacional, mediante un proceso 
intencional de atención a la diversidad de las necesidades de aprendizaje 
en relación con el perfil del cargo, dirigido a que logren el desempeño ca-
bal de sus funciones, el fortalecimiento de su liderazgo y autoridad como 
dirigentes, y el enriquecimiento de la cultura general, de manera que estén 
en mejores condiciones de implementar el modelo de escuela y obtener re-
sultados con calidad y calidez en la formación integral de los estudiantes. 
El objetivo se distingue por: contribuir a la formación permanente y la ac-
tualización sistemática de los directivos educacionales sobre la base de po-
tenciar la atención a la diversidad de las necesidades de aprendizaje, en 
relación con el perfil del cargo, para favorecer el desempeño de las funcio-
nes, en correspondencia con las exigencias de la educación ecuatoriana. 
El modelo de capacitación del directivo educacional, asume los princi-
pios de Addine (2009); y Valle, (2003), que constituyen normas generales 
que permiten transformar la realidad del proceso. Estos principios son: 
1. La unidad del carácter científico e ideológico del proceso pedagógico, a 

partir de que la sociedad demanda de directivos que sean capaces de 
responder a sus intereses y necesidades, que sepan enfrentar situacio-
nes problemáticas y darles solución de manera científica.

2. La unidad de lo instructivo, lo educativo y lo desarrollador, en el proce-
so de la educación de la personalidad, conlleva al desarrollo tanto de 
la regulación inductora (motivos, necesidades, intereses, sentimientos y 
convicciones) como de la ejecutora (conocimientos, habilidades capaci-
dades, pensamiento), en el cual el equipo de directivos ha de desplegar 
todas sus potencialidades para encontrar soluciones propias a los pro-
blemas de su desempeño. 

3. Del aumento de la participación activa y democrática de los directivos, 
expresa que las acciones deben favorecer la participación de los su-
jetos en la toma de decisiones en el proceso, así como su papel acti-
vo en la construcción de su propio conocimiento con una concepción 



Gestión educacional y experiencias educativas 54

desarrolladora. Las acciones se desarrollan a partir de favorecer no solo 
un ejercicio más libre de opinión, sino el surgimiento de iniciativas del 
trabajo en equipo, mediante la participación activa, democrática y de 
respeto a su realidad.

4. De la reflexión crítica del desempeño de sus funciones, entendido como 
un proceso de reconsideraciones de los modos de actuación, puntos de 
vista y representaciones que se producen en los directivos educaciona-
les, basados en la valoración crítica del desempeño de sus funciones, 
de sus posibilidades de transformación, dirigidas a concebir de manera 
diferente su capacitación. 

Características del modelo 

Reflexión: considera la reflexión de los modos de actuación, pun-
tos de vista y representaciones que se producen entre los direc-
tivos, basados en la valoración de las potencialidades y necesi-
dades de aprendizaje de los directores, de sus posibilidades de 
transformación, dirigidas a concebir de manera diferente la preparación. 
Flexibilidad: significa considerar la diversidad de necesida-
des de aprendizaje de los directivos, en relación con el per-
fil del cargo para la flexibilidad del modelo en cuanto a ajustar ob-
jetivos, contenidos, formas organizativas, agrupamiento y espacios.
Participación protagónica de los funcionarios y de los directivos educacio-
nales: considera la participación de estos en las fases del modelo, como 
sujetos activos en la toma de decisiones del proceso, constructor de su pro-
pio conocimiento, con una concepción desarrolladora. Las acciones se de-
sarrollan a partir de favorecer no solo un ejercicio más libre de opinión, sino 
el surgimiento de iniciativas del trabajo en equipo, mediante la plena co-
municación, la participación activa, democrática y de respeto a su realidad.
Exigencias 

1. Confección del perfil del cargo del directivo como modelo referencial del 
directivo que se aspira. 

2. Determinación de las potencialidades y necesidades de aprendizaje co-
munes e individuales de los directivos en relación con el perfil del cargo, 
teniendo en cuenta las dimensiones e indicadores y los criterios que ge-
neran la diversidad de necesidades de aprendizaje de estos.

3. Elaboración del plan de acciones correctamente estructurado mediante 
la combinación de las diferentes formas de organización articuladas des-
de y fuera del puesto de trabajo y coordinado con los propios directivos, 
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agentes educativos e instituciones con ajuste a las potencialidades y ne-
cesidades de aprendizajes comunes e individuales de los directivos.

4. La interacción entre la teoría y la práctica en función de la aplicación de 
los conocimientos teóricos a situaciones de la práctica educativa para el 
desarrollo de habilidades y actitudes necesarias para el desempeño de 
sus funciones. 

5. La interacción entre los sujetos dirigidos a propiciar el aprendizaje entre 
los directores, a partir del intercambio de experiencias, la comunicación 
de sus conocimientos técnico-pedagógicos desde al papel facilitador 
del profesor.

6. Fortalecimiento de la responsabilidad del directivo con su propio apren-
dizaje, provista de una actitud de estudio constante y capacitación. 

Dimensiones e indicadores

El modelo plantea cuatro dimensiones, que coinciden con las compe-
tencias del directivo, en tanto se trata de acercar el nivel de aprendi-
zaje actual de los directivos al establecido en el perfil del cargo. Las 
dimensiones de la capacitación se expresan en: Ideopolítica, Lideraz-
go educacional, Pedagógica, Científico-investigativa y de Vinculación 
con la sociedad, las que ya han sido tratadas en epígrafes anteriores.
En cada una de las dimensiones se establecieron los indicadores con rela-
ción al saber, saber hacer y el ser: El saber con relación a los conocimientos 
que deben dominar directivo, el saber hacer con relación a las habilidades y 
el ser con relación a las actitudes y valores. La interrelación dialéctica e inte-
gración de las dimensiones propicia elevar el nivel de idoneidad del directivo. 
En esta investigación se establecen dos fases:

 • Determinación de las necesidades de aprendizaje del directivo en rela-
ción con el perfil del cargo.

 • Respuesta a las necesidades de aprendizaje del directivo.

Momentos fundamentales de la determinación de necesidades.

Identificación de las potencialidades y necesidades: desde el punto de 
vista descriptivo de la evaluación se enuncia la pregunta clave ¿qué diag-
nosticamos?, ¿qué sabe?, ¿qué sabe hacer y el saber ser del directivo? 
La respuesta evidencia el estado actual de los conocimientos, habilidades y acti-
tudes del directivo en las dimensiones establecidas para la capacitación y consti-
tuye el punto de partida para avanzar hacia aquello que aún no sabe, no sabe hacer.
Análisis de las potencialidades y necesidades: desde el punto de vista expli-
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cativo de la evaluación se declara la siguiente pregunta ¿por qué solo sabe 
lo que sabe, sabe hacer lo que hace y sabe ser? Se requiere de buscar la 
explicación, es decir las causas posibles de la situación actual del directivo 
cuyas necesidades se evalúan, no para justificar – que es en ocasiones la 
tendencia – sino para tener la información requerida para trazar su desarrollo. 
Por tanto, los criterios que generan la diversidad de necesidades de apren-
dizaje del directivo tienen una relación dependiente con las dimensiones e 
indicadores y expresan las potencialidades y necesidades individuales y co-
munes de los directores.

Pronóstico de las potencialidades y necesidades: desde el punto de vista pros-
pectivo de la evaluación expresa como pregunta clave ¿Qué pronosticamos, 
que puede saber, saber hacer y saber ser el director a medio y corto plazo? 
La respuesta está dirigida a la toma de decisiones teniendo en cuenta las 
potencialidades y necesidades de aprendizaje del directivo. 

Esta establece el vínculo entre la determinación propiamente dicha y res-
puesta de necesidades. En esta fase permite determinar la brecha entre el 
estado actual y el estado deseado con respecto al perfil del cargo, especifi-
car el ¿qué?, los conocimientos, habilidades y actitudes, así como las pers-
pectivas de desarrollo tiene cada directivo o grupo de directivo y el ¿cómo? 
de la respuesta.

En la fase # 2 respuesta de las necesidades se centra en la acción, sin dejar 
de reflexionar sobre la práctica implantada, por ello se habla de una “acción 
reflexionada”, consistente en planificar, organizar, aplicar y valorar en el plan 
de acciones, las actividades óptimas para el grupo y cada directivo en con-
creto. 

Momentos fundamentales de la respuesta 

La planificación del plan de acciones: consiste en concebir el plan de accio-
nes de capacitación con la precisión de los contenidos, formas organizativas, 
participantes, ejecutor y tiempo, a partir de la determinación de los conoci-
mientos, habilidades y actitudes que requiere el grupo de directivos. El plan de 
acciones contará con la aprobación de especialistas, funcionarios y directivos. 
La confección del plan de trabajo individual a partir de la determinación de 
los conocimientos, habilidades y actitudes que requiere cada directivo y de 
forma colegiada.

La planificación del plan de acciones concibe las diferentes formas orga-
nizativas de la capacitación en correspondencia con las potencialidades y 
necesidades de aprendizaje de los directivos.



Gestión educacional y experiencias educativas57

El curso para el cargo destinado para la preparación de los directivos noveles 
para desarrollar conocimientos específicos y habilidades para el desempeño 
de las funciones del cargo, comprende un grupo de contenidos interrelacio-
nados con el perfil del directivo.

Los talleres profesionales destinados a todos los directivos a partir de la he-
terogeneidad en la preparación teórica y experiencia para la interacción de 
aprendizajes entre los directores mediante el hacer-haciendo en el proceso 
de capacitación. 

La autopreparación destinada al estudio independiente y la reflexión indivi-
dual en torno a la práctica educativa, como inquietud intelectual y cualidad 
inherente a la profesión para mantenerse actualizado y llevar de la mano la 
teoría y la práctica de manera equilibrada. 

El trabajo con los equipos de dirección destinado para reforzar el papel de 
cada uno de los directivos en la solución de los problemas en equipo. Es una 
vía efectiva de adiestramiento para la toma de decisiones colectivas.

El evento destinado para la divulgación y socialización de las mejores ex-
periencias en la capacitación del directivo. La consultoría destinada para la 
asesoría en la solución de un problema concreto, asociado al contexto donde 
desempeña sus funciones. 

La elaboración del programa de capacitación de los directivos que com-
prende el curso y los talleres profesionales y la guía de estudio. Los temas 
del curso dirigidos a la adquisición de conocimientos, habilidades directivas, 
profesionales y/o científicas, así como una activa participación de los direc-
tores en la construcción, reconstrucción y socialización de los conocimien-
tos, habilidades y actitudes, a partir de la autogestión del aprendizaje y el 
intercambio de vivencias y experiencias con otros directores, en la búsqueda 
de soluciones a los problemas de la práctica educativa relacionados con el 
desempeño de sus funciones.

Los temas de los talleres profesionales dirigido a la confrontación de ideas, 
saberes y experiencias mediante el empleo de los conocimientos, habilida-
des y actitudes desarrolladas en el proceso de preparación y superación. El 
empleo de las reflexiones individuales y grupales para el desarrollo ascen-
dente de la creatividad y la investigación. El resto de las formas organizativas 
se conciben según las potencialidades y necesidades de aprendizaje de los 
directivos en relación con el perfil del cargo.

La organización de las acciones: abarca la selección y coordinación con los 
especialistas, funcionarios y directivos que desarrollarán y/o coordinarán las 
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diferentes actividades de capacitación. La organización de la escuela de 
directivos en dos momentos fundamentales:

Primer momento: dedicado a impartir el curso con los directivos.

Segundo momento: dedicado a impartir los talleres profesionales con todos 
los directivos.

Es importante notificar que la capacitación continúa a partir de las acciones 
del plan de desarrollo individual, en los momentos que no reciben la escuela 
de directivos. La vinculación con la biblioteca para la implementación de 
fuentes bibliográficas e identificación del banco bibliográfico, en función de 
las necesidades de aprendizaje de los directivos. 

La elaboración y/o ajustes de los medios de enseñanza para la capacitación, 
incluyendo el uso de la tecnología educativa. La identificación de los locales 
que se ajusten al desarrollo de las actividades de capacitación de los direc-
tivos y aseguramiento logístico. 

La aplicación del plan de acciones: consiste en la ejecución práctica del plan 
de acciones de la capacitación y el plan de desarrollo individual para cada 
directivo una vez que se cuenta con el aseguramiento humano, organizativo, 
metodológico, curricular y material. La evaluación del plan de acciones: con-
siste en realizar actividades de control y evaluación – durante la aplicación y 
al final que permiten realizar las adecuaciones pertinentes. 

La valoración constante y sistemática de sus resultados y su corresponden-
cia con los objetivos que se propusieron, de conocer en qué y hasta dónde 
se ha transformado su capacitación mediante las acciones puestas en prác-
tica, al considerar para ello: 

La utilización de las formas oral, escrita y práctica en la evaluación sistemá-
tica en las diferentes acciones de capacitación (tener en cuenta la autoeva-
luación, la coevaluación y la heteroevaluación).

La identificación de los diferentes tipos de evaluación frecuente, parcial y 
final, dirigida fundamentalmente a constatar las habilidades directivas apli-
cadas a situaciones prácticas de actuación profesional.

En el modelo se establecen un conjunto de relaciones alrededor del proceso 
capacitación del directivo educacional. Las relaciones identificadas son las 
siguientes:

La relación entre las necesidades sociales, las necesidades de instituciona-
les y las necesidades individuales del directivo. Estas son tratadas por Gar-
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cía (2002); Santiesteban (2003); Valiente (2004); entre otros.

La relación entre el perfil del directivo, el proceso de capacitación que se 
le brinda a los directivos y el desempeño de sus funciones, estudiado por 
Valiente (2004). La relación entre los criterios que generan la diversidad de 
necesidades de aprendizaje, la determinación de las potencialidades y ne-
cesidades de aprendizaje del directivo y el plan de desarrollo individual. Esta 
relación no ha sido explícitamente identificada en los directivos por otros in-
vestigadores de las ciencias pedagógicas.

a) La relación entre las necesidades de aprendizaje del directivo ex-
presadas en los conocimientos, habilidades y actitudes y las for-
mas de organización de la capacitación articuladas desde y fuera 
del puesto de trabajo, estudiado por Valiente (2004), entre otros.

b) La relación de subordinación y coordinación entre cada fase y sus com-
ponentes, estudiado por Alpízar (2004); Granados (2004); entre otros.

Estas relaciones constituyen condicionantes para la organización del proce-
so de capacitación del directivo, entre otras funciones que pueden realizar. 
Según la autora, el modelo de capacitación desde la perspectiva de la atención 
a la diversidad se representa en las figuras 1, 2  y  3 que aparecen a continuación:

Figura 1. Componentes del modelo de capacitación del directivo educacional.
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Figura 2. Fases del modelo de capacitación del directivo educacional.

Figura 3. Modelo de capacitación del directivo educacional.
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El modelo de capacitación del directivo educacional alcanza relevancia en 
los siguientes elementos:

 • La elaboración del perfil del cargo del directivo educacional expresado 
en el ideal de conocimientos, habilidades, actitudes integradas para el 
cumplimiento de las funciones del cargo.

 • La determinación de las dimensiones e indicadores de la capacitación en 
correspondencia con las competencias establecidas.

 • La determinación de las necesidades de aprendizaje en correspondencia 
con las dimensiones e indicadores establecidos y los criterios que gene-
ran diversidad de necesidades de aprendizaje. 

 • La respuesta de las necesidades de aprendizaje con el empleo de diver-
sas formas organizativas articuladas desde y fuera del puesto de trabajo. 

 • La potenciación no solo de conocimientos, sino también de habilidades 
y actitudes. 

Es importante significar que para la implementación de la capacitación del 
directivo educacional resultan útiles los criterios de Antúnez (2000), expresa-
dos en lo siguiente:

 • Proceso informativo: es necesario comunicar la lógica y la justificación 
de la introducción del nuevo modelo e infundir confianza. Puede ser: 
oral/escrita/por medio de la tecnología, formal/informal, interno/externo. 
Alternativas: reunión de directivos, elaboración y difusión de circulares 
sencillas. Entrevistas formales e informales. 

 • Promover y facilitar participación: implicar a los directivos en la formula-
ción y determinación del modelo que se pretende. Propiciar aportaciones 
de ideas respecto a lo que requiere hacer, de la metodología a seguir.

 • Recursos mínimos y buena gestión: adecuar el modelo a los recursos dis-
ponibles para eliminar los obstáculos a la participación.

 • Negociación: promover acuerdos y consensos. Ayudar a distribuir equi-
libradamente la carga de trabajo entre todos: directivos, especialistas, 
directores de escuela teniendo en cuenta las potencialidades y necesida-
des. Tener en cuenta la negociación de: objetivos que se plantean, meto-
dología de trabajo, papel de cada miembro, plazos de realización, control. 

 • Flexibilidad: consideración de las características de los participantes. 
Claridad que las personas y los grupos son diversos entre sí, y razonable-
mente no responden de la misma manera a los estímulos y requerimientos. 
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Se debería aplicar estrategias diferentes según las particularidades de las 
personas y momentos. 

 • Credibilidad: la propuesta es factible. Es razonable en relación con las 
posibilidades y recursos existentes. Es adecuada y útil para mejorar la 
calidad de la capacitación de los directivos.

 • Ejemplaridad: los directivos superiores, los especialistas deben ser ejem-
plos mediante sus conductas, de los valores que proponen. Haz lo que yo 
digo, pero no lo que yo hago. 

 • Atención a la capacitación: todo intento de cambio requiere de la prepa-
ración previa necesaria. Propiciar datos, referenciar investigaciones, ex-
periencias, nociones y las herramientas necesarias evitando la oponencia 
desmedida o pasividad. A veces la resistencia radica en el temor al error, 
por la preocupación de no ser capaz.

 • Parsimonia: tener en cuenta que se requiere de tiempo para disminuir la 
resistencia, no es conveniente forzar o acelerar el proceso. Se necesita 
de paciencia.

 • Participación: conviene guiarse por un plan de trabajo con cierta flexibili-
dad consiste en la idea de un control y seguimiento del proceso.

 • A estos elementos se considera oportuno incorporar la coordinación lo 
que permite establecer relaciones con instituciones, organizaciones, es-
pecialistas en función de las necesidades de la capacitación. 

 • El modelo de capacitación para su implementación necesita de la como 
primicia la elaboración del perfil del cargo del directivo. 

El perfil del directivo se presenta a continuación:

PERFIL DEL CARGO DE DIRECTORA (A) DE ESCUELA 

I. Identificación del Cargo 

Nombre del Puesto: directora (a) de escuela 

Fecha de elaboración: 2014

Categoría: docente titular principal 
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Organigrama del puesto:

II. Contenido del puesto de trabajo 

MISIÓN: garantizar un óptimo proceso de la gestión académica y admi-
nistrativa de la escuela dirigido a la formación integral de los estudiantes, 
según las exigencias de la institución universitaria y de la sociedad ecua-
toriana.

DIRECTOR(A) DE ESCUELA: es la autoridad académica responsable 
de la gestión académica y administrativa de su escuela. Será designado por 
el (Rector o Vicerrector Académico).

FUNCIONES DEL DIRECTOR DE ESCUELA 

Son funciones de las y los Directores de Escuelas:

a) Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de auto-
ridad competente.

b) Ama killa, ama llulla, ama shwa.
c) Coordinar con la Decana o Decano de la facultad de la gestión académica 

o administrativa de la escuela a su cargo.
d) Ejecutar la actividad administrativa y académica de la escuela en coordi-

nación con la Decana o Decano de la facultad.
e) Controlar el cumplimiento del distributivo de la jornada laboral del personal 

académico e informará a la Decana o Decano.
f) Elaborar y presentar a la Decana o Decano la planificación de su unidad 

académica.
g) Coordinar las actividades de planificación, investigación, vinculación y ad-

ministrativas de la escuela con la Decana o Decano.
h) Coordinar las actividades académicas de grado, evaluación y estudios 

semipresencial, a distancia y virtual con la Decana o Decano.
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i) Presentar mensualmente a la Decana o Decano el informe de cum-
plimiento de las actividades académicas del personal académico de la 
escuela;..

j) Las demás contempladas en la Constitución de la República del 
Ecuador, leyes y el Estatuto Institucional.

III. Formación, Requisitos y Cualidades

Para desempeñar el cargo se requiere tener el título de 4to. Nivel, (PhD) de 
la especialidad. 

Será designado por el Rector, desempeñará su función a tiempo completo. 

Debe reunir las cualidades siguientes:

 • Cualidades personales positivas (valores humanos, morales y éticos)

 • Compromiso con la profesión.

 • Excelente comunicador.

 • Visión de futuro.

 • Pensamiento estratégico.

 • Flexibilidad al cambio.

 • Ser creativo e innovador.

 • Respeto a la diversidad.

 • Investigador constante en búsqueda de calidad.

 • Coordinador pedagógico del trabajo cooperativo, en equipos.

 • Buen negociador de conflictos.
IV. Condiciones de trabajo 

Ambiente de Trabajo: adecuadas relaciones interpersonales y clima emocio-
nal, buena comunicación y respeto a los criterios de los demás.

Condiciones de Trabajo: local confortable, buena Iluminación, ventilación, 
privacidad, mobiliario adecuado, materiales de oficina, acceso a computa-
dora e impresora y servicio de internet.

Riesgos y enfermedades expuestos: disminución de la agudeza visual, es-
trés, sequedad en la garganta, hipertensión, enfermedades del sistema os-
teomuscular (tenosinovitis, bursitis, artrosis), ansiedad, la depresión, entre 
otras.
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V. Competencias deseadas 

 • Competencia Ideopolítica: interrelación e integración dialéctica de los co-
nocimientos, habilidades y actitudes para el trabajo político ideológico, 
relacionados con el Plan nacional del Buen Vivir, el dominio de la Historia 
de Ecuador e Historia de Guayaquil, la formación de valores, la inclusión,  
la equidad, el humanismo, la democracia, así como el trabajo con las or-
ganizaciones estudiantiles y de trabajadores para guiar, orientar y dirigir al 
colectivo en la concreción de la política educacional, el logro de objetivos 
y de las misiones definidas por el Estado y el Ministerio de Educación 
Superior Ecuatoriano. 

 • Competencia de Liderazgo educacional: interrelación e integración dia-
léctica de los conocimientos, habilidades, cualidades y actitudes para la 
implicación, motivación, formación, evaluación y retroalimentación, rela-
cionado con la planificación y organización del trabajo, comunicación, 
trabajo en equipos y toma de decisiones de conjunto con sus miembros 
en el alcance del fin y de los objetivos de la carrera, así como los procesos 
económicos, lo jurídico y el uso de la información.

 • Competencia Pedagógica: interrelación e integración dialéctica de los 
conocimientos, habilidades y actitudes inherentes a la profesión, relacio-
nados con el dominio de los objetivos, contenidos y el trabajo científico 
- metodológico y docente - metodológico de la carrera en la educación 
superior y la educación básica.

 • Competencia Investigativa y de Vinculación con la sociedad: interrelación 
e integración dialéctica de los conocimientos, habilidades y actitudes re-
lacionadas con la superación, la investigación y vinculación con la socie-
dad. La utilización de los avances científicos técnicos y conocimientos 
adquiridos para solucionar de modo responsable y creativo problemas de 
la práctica educativa de la carrera y en la comunidad. 

El modelo de capacitación, dirigido al directivo asume componentes que de-
finen su alcance para la atención a la diversidad de necesidades de aprendi-
zaje y condicionan su proceder en correspondencia con los retos de la edu-
cación y los cambios que se están llevando en el ámbito educacional y social. 
La propuesta supera la tradicional concepción de la capacitación 
del directivo al insertar el perfil de este cargo, como elemento que 
condiciona el modelo, se distingue por la participación protagóni-
ca de los directivos, la utilización de diversas formas organizativas 
articuladas desde el puesto de trabajo y fuera de este, diferentes alter-
nativas de agrupamiento, el carácter personológico y contextualizado.
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1.3.2. Un enfoque inclusivo en la capacitación del directivo educacional
La capacitación del directivo educacional debe estar en contacto con las 
concepciones más actuales, no ha de ser solo conceptual sino más integral, 
desarrolladora y metodológica a partir de los desafíos que plantea la edu-
cación inclusiva, en principios y valores, estilos de trabajo, paradigmas y 
estrategias como fuente renovadora.

En consecuencia, es importante destacar los argumentos de Miles & Singal 
(2009), al plantear que, “la inclusión acoge a todas las personas, pues todas 
son sujetos del derecho universal bajo el cual se ampara” (p. 39). En muchos 
casos se interpreta la inclusión como un tema exclusivo de la Educación 
Especial, relacionada con aquellos sujetos y colectivos que históricamente, 
y todavía hoy, sufren privación del derecho a la educación o reciben una 
atención de baja calidad. Ello es muy valioso, pero sí es interpretado solo 
desde esa arista asume un carácter limitado, la evolución histórica del térmi-
no diversidad durante los primeros años de la década de los 90, sus bases 
filosóficas-ideopolíticas permiten un mayor alcance de la llamada inclusión, 
categoría general que trasciende a las múltiples actividades humanas y por 
ende a las diferentes educaciones.

Cuando se habla de educación inclusiva se está pensando en sociedades 
inclusivas, en una sociedad que valoriza la diversidad humana y fortalece la 
aceptación de las diferencias individuales. Una sociedad en la que dentro de 
ella podamos aprender a convivir, contribuir y construir juntos un mundo de 
oportunidades reales. 

En el contexto de América Latina las sociedades son altamente desintegra-
das y fragmentadas debido a la persistencia de la pobreza y la gran des-
igualdad en la distribución de los ingresos, lo que genera bajos índices de 
inclusión. 

En el caso particular de la sociedad ecuatoriana, se asumen actitudes de res-
peto, dignidad al ser humano, equidad e igualdad en el acceso a la educa-
ción lo que hace constar la Constitución de la República del Ecuador (2008), 
en su artículo 26; se expresa: “La educación es un derecho de las personas a 
lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye 
un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la 
igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las 
personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo. Los hombres y mujeres adultos tienen 
asegurado este derecho, en las mismas condiciones de gratuidad y con las 
facilidades específicas que la ley regula… y los cursos de educación superior 
para trabajadores”. Más adelante, en su artículo 27 se enuncia: “La educación 
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se centrará en el ser humano”.

De manera similar, el Plan Nacional para el Buen Vivir resuelve en el Objetivo 
2: “Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y terri-
torial, en la diversidad”. Y en inciso 2. 1h) afirma: “Desarrollar e implementar 
procesos de capacitación, aprendizaje vocacional, formación profesional y 
de talento…reconociendo la diversidad y complementariedad territorial, con 
pertinencia cultural y enfoques de género e intergeneracional”.

Por otra parte, la capacitación del directivo educacional, en la mayoría de 
los países de la región, se caracteriza por actuaciones que responden a “ex-
periencias aisladas” y no conducen a “un proceso intencionado, conscien-
te, dirigido y continuo, como parte del resultado sistemático y coherente de 
acciones organizadas” a partir de políticas estatales coherentes (Martínez, 
2009; y Valiente, 2011) matizadas a su vez por la coexistencia de institucio-
nes públicas y privadas con propósitos no congruentes, y donde no siempre 
se brindan respuestas óptimas a la diversidad de necesidades de aprendi-
zaje de los directivos.

El enfoque inclusivo se basa en la valoración de la diversidad como ele-
mento enriquecedor del proceso de capacitación del directivo educacional 
favorecedor de crecimiento profesional y personal. Considera las diferencias 
de todos y cada uno. Las diferencias pueden ser de muy diversa tipología 
especialmente si se tiene en cuenta que la actuación de los directivos -son 
como son, cada uno distinto a los demás- fruto de la interacción de múltiples 
dimensiones, el condicionamiento histórico – social, formación y desarrollo 
profesional, el contexto, entre otras. Aspectos que revelan la diversidad de 
potencialidades y necesidades de aprendizaje y exigen la búsqueda de res-
puestas inclusivas desde la capacitación que se diseñe.

Resulta significativo, el análisis del término “inclusión”, desde el punto de vis-
ta etimológico proviene del verbo latín includere que significa abarcar. Con-
tener en sí. Involucrar. Implicar. Insertar. Intercalar. Introducir. Hacer parte. 
Figurar entre otros. Pertenecer conjuntamente con otros.

En la literatura educativa de las últimas décadas se emplean los términos “in-
clusión educativa”, “educación inclusiva” y “enfoque inclusivo” los que susci-
tan novedad y polémica desde el punto de vista teórico y de alguna manera 
tienen sus particulares, según el propósito que se acometa.

Por ello, es primordial el análisis del término inclusión en el contexto de la 
educación. Los criterios de la Organización de Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (2003), apuntan a que “la inclusión es vista 
como un proceso de dirección y respuesta a la diversidad de necesidades 
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de todos los aprendices a través de la participación en el aprendizaje, las 
culturas y las comunidades y la reducción de la exclusión en y desde la 
educación. Implica cambios y modificaciones en contenido, enfoques, es-
tructuras y estrategias, con la visión común que cubre a todos los niños de 
un rango apropiado de edad y la convicción de que es responsabilidad del 
sistema regular educar a todos los niños”. 

Pero agrega también que “la educación inclusiva como enfoque busca diri-
girse a las necesidades de aprendizaje de todos los niños, jóvenes y adultos 
concentrando la atención específicamente en aquellos que son vulnerables 
a la marginalización y la exclusión”. (Organización de Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2003, p. 4). 

La inclusión es “un enfoque que responde positivamente a la diversidad de 
las personas y a las diferencias individuales, entendiendo que la diversidad 
no es un problema, sino una oportunidad para el enriquecimiento de la socie-
dad, a través de la activa participación en la vida familiar, en la educación, 
en el trabajo y en general en todos los procesos sociales, culturales y en 
las comunidades”. (Organización de Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, 2005, p. 7)

Desde otro fundamento, la Organización de Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (2005), expresa que la inclusión educativa debie-
ra sustentarse en los derechos humanos, donde el acceso y participación a 
una educación de calidad es un imperativo. En este sentido, todos los seres 
humanos, independiente de su etnia, género, forma de aprender, capacidad, 
condiciones económicas tienen derecho a recibir educación.

La inclusión se considera, “como un proceso para abordar y responder a la 
diversidad de las necesidades de todos los niños y niñas, jóvenes y adultos 
mediante el aumento de la participación en el aprendizaje, las culturas y co-
munidades, y reduciendo y eliminando la exclusión en y desde la educación 
... Promover la inclusión significa estimular el debate, el fomento de las acti-
tudes positivas y la mejora de los marcos educativos y sociales para hacer 
frente a nuevas demandas en lis sistemas educativos y de la gobernabilidad. 
Se trata de la mejora de los procesos y los entornos para favorecer el apren-
dizaje del alumnado en su entorno y en el sistema apoyando el aprendizaje 
en su totalidad”. (Organización de Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, 2009, p. 9)

La definición de educación inclusiva es abordada según el criterio de Echeita 
& Ainscow (2006), desde dimensiones. Estos autores hacen referencia a tres: 
la educación inclusiva como educación para todos; la educación inclusiva 
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como participación y la educación inclusiva como valor. Compartimos las 
dimensiones mencionadas en tanto la educación inclusiva como educación 
para todos requiere de la toma de conciencia, sensibilidad y respeto a las 
diferencias de los sujetos, independientemente del género, la etnia, la pro-
cedencia, la formación y desarrollo profesional o cultura, con el significado 
de que se sientan miembros de pleno derecho, valorados e importantes en el 
grupo y en la sociedad a la que pertenecen. 

En general, las definiciones expuestas logran establecer el carácter, exigen-
cia social y finalidad de la inclusión, lo que permite determinar cómo rasgos 
esenciales los siguientes:

 • Constituye un proceso.

 • Requiere de respeto a la diversidad de las personas y diferencias 
individuales.

 • Responde a las potencialidades y necesidades de aprendizaje de todos 
y cada uno de los estudiantes.

 • Promueve la participación activa de todos y cada uno en la toma de 
decisiones.

 • Persigue una educación con calidad para todos.
El enfoque inclusivo en la capacitación debe dar respuesta a la heteroge-
neidad de los directivos educacionales reconoce el hecho de que somos 
distintos los unos a los otros y que, por tanto, las diferencias no constituyen 
excepciones. Su supuesto básico debe estar dirigido a modificar el proceso 
de capacitación para que responda a las potencialidades y necesidades de 
todos y cada uno de los directivos que asumen el rol de estudiante.

La capacitación como proceso tiene en cuenta al hombre como un ser bio-
lógico-espiritual (psíquico), individual-social e históricamente condicionado 
donde las potencialidades y necesidades están abiertas al desarrollo como 
pronunciamiento humanista y condición primordial para contribuir a este. El 
desarrollo en estrecha relación con la formación, expresión del nivel que al-
cance el sujeto en cuanto a la explicación y comprensión que tenga de sí y 
del mundo material y social. 

La capacitación del directivo educacional debe contribuir a lograr el cabal 
desempeño tanto de la misión, como de las funciones asignadas a su cargo. 
Razón por la cual, para que no sea en vano la capacitación asume el reto de 
ajustarse a la diversidad de necesidades de aprendizaje de los directivos, a 
partir de considerar que “la diversidad entre profesionales depende de las 
diferencias de conocimientos, habilidades, interpretación, ideas, valores, ac-



Gestión educacional y experiencias educativas 70

titudes, que tienen los profesionales de la sociedad y la propia educación”. 
(Phis, 2006, p. 5)

Por tanto, hablar de la capacitación con un enfoque inclusivo significa la 
consideración de la diversidad como un valor, rechazando la discriminación, 
asumiendo el compromiso de un proceso de enseñanza-aprendizaje en el 
que comparten espacio todas las personas y sus diferencias, estas pueden 
ser de formación y experiencia profesional, dirección, grado de desarrollo de 
competencias, intereses, motivaciones y expectativas; elementos necesarios 
para el diagnóstico y pronóstico, como punto de partida de la planificación, 
organización, ejecución y evaluación de un plan de acciones colectivo y un 
plan individual para cada sujeto de tal manera que favorezca su desempeño 
y posibilite el mejoramiento de la institución y la comunidad. 

El enfoque inclusivo en la capacitación del directivo educacional es inherente 
a la Educación para Todos, y demanda un cambio radical tanto en la forma 
de concebir y desarrollarla en relación a sus objetivos, contenidos, formas 
de organización, métodos, medios y evaluación como en la actitud de los 
docentes en la dirección del proceso de enseñanza - aprendizaje frente a los 
sujetos que asumen el rol de estudiantes. 

La capacitación con el valor de favorecer un estado de salud adecuado en 
el directivo, a partir de propiciar un clima psicológico apropiado, bienestar 
emocional, brindar niveles de participación y herramientas de ¿cómo saber 
hacer?; en planificar, organizar, delegar, formar líderes, trabajar en equipo, to-
mar decisiones, resolver conflictos, evaluar el desempeño de sus docentes, 
investigar su práctica directiva y comunicar en su actividad de dirección que 
en gran medida ayudan positivamente a disminuir el estrés.

De modo específico, la capacitación podrá contribuir a que todos aprendan 
de forma más significativa, si se introducen cambios en actitudes para en-
señar, qué enseñar y cómo enseñar, en correspondencia con las exigencias 
actuales. Los referentes teóricos de autores como Jiménez & Villa (1999); 
Álvarez (2004); Phins (2006); y de manera particular Valiente (2004), permitie-
ron proponer algunos cambios que deben producirse en la capacitación del 
directivo educacional para favorecer la inclusión en el proceso:

El cambio en el conocimiento de las potencialidades y necesidades de 
aprendizaje de los directivos educacionales, de improvisar y dejar a la es-
pontaneidad, muchas veces, los temas que necesitan los directivos, a diag-
nosticar con rigor científico las potencialidades y necesidades de aprendiza-
je, en relación con el perfil del cargo. Promover una actitud de sensibilidad, 
aceptación, respeto y valoración de las diferencias, -ya sea ésta por cues-
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tiones de género, etnia, procedencia, competencias o cultura. La toma de 
conciencia de la diversidad como fuente de enriquecimiento y de estímulo 
para la capacitación.

El cambio en la consideración de la diversidad de potencialidades y necesi-
dades de aprendizaje de los directivos educacionales, comunes e individua-
les, de una tendencia homogénea en los diseños de los planes de acciones 
y el plan de desarrollo individual, a diseños flexibles a partir de considerar la 
diversidad de necesidades de aprendizaje, las características personales y 
el contexto donde se desempeñan para el ajuste de las acciones. 

El cambio para la participación protagónica de los directivos, de sujetos pasi-
vos, receptores de información a sujetos activos implicados en la toma de de-
cisiones y participes del proceso de capacitación mediante la materialización 
de acciones, la comunicación dialogada, problematizadora y tolerante, la re-
flexión crítica de su desempeño y sus posibilidades de transformación para 
concebirlo de manera diferente. Criterio que eleva la autoestima, desarrolla 
una cultura de respeto por el otro y hace el proceso más disfrutable y ameno.

El cambio en la interacción entre la teoría y la práctica, de ofrecer conoci-
mientos teóricos - conceptuales a potenciar no solo conocimientos sino las 
habilidades y actitudes requeridas para el desempeño de las funciones del 
cargo, que faciliten la contrastación entre la teoría y la práctica. El reto está 
en darle a la práctica educativa una teoría adecuada y proceder a enrique-
cer dicha teoría con los aportes de la práctica educativa, de manera tal que 
el directivo concientice suficientemente la capacitación recibida para instru-
mentarla.

El cambio en la interacción entre los sujetos, de la interacción entre el fun-
cionario (en el rol de profesor) y los directivos (en el rol de estudiantes) a 
considerar, además, la interacción entre los directivos a partir de su hetero-
geneidad para que aprendan unos de otros, según sus experiencias, viven-
cias, conocimientos y prácticas de su desempeño, y con las implicaciones 
emocionales al respecto. De esta forma los directivos entablan por medio de 
las acciones de capacitación la producción del saber individual y colectivo.

El cambio en la responsabilidad del directivo con su propio aprendizaje, de 
una concepción basada en solo esperar ofertas de acciones de capacitación 
a una concepción que incluye el compromiso individual ante su capacitación, 
desarrollador de la capacidad de autogestión cognoscitiva. Al directivo le 
hace falta aprender a resolver problemas, adquirir esa cultura. 

El cambio en la flexibilidad de los contenidos, de esperar que la instancia 
superior indique que contenidos deben implementarse en la capacitación de 
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los directivos a la búsqueda de compromiso de cambio de una concepción 
centralizada a niveles de descentralización donde la toma de decisiones de 
los contenidos se realiza en un nivel más próximo a los destinatarios, es decir 
contenidos más ajustados al territorio y contexto. 

El cambio en las formas de organización, del predominio del curso a la com-
binación de diversas formas organizativas de la capacitación articuladas ar-
mónicamente desde el puesto de trabajo y fuera de este, la utilización de 
diferentes alternativas de agrupamiento, enfoque individualizado y contex-
tualizado como condición fundamental para responder a la diversidad en 
tanto precisan de ajustarse a los conocimientos, las habilidades y actitudes 
que se requieren.

El cambio en los métodos y técnicas, de ser un mero receptor de información 
a privilegiar aquellos que propicien el análisis y la búsqueda de soluciones a 
problemas reales y situaciones típicas de la práctica educativa y el ejercicio 
reflexivo y crítico sobre los problemas de su propio desempeño, de tal modo 
que no solo aseguren la recordación de conocimientos, sino su aplicación 
creadora a problemas de la práctica educativa dirigida a propiciar que todos 
los directivos participen sin perder de vista las necesidades y competencias 
específicas de cada uno. 

La inclusión es necesaria si queremos una capacitación que atienda las dife-
rencias y beneficiar a todos los directivos educacionales independientemen-
te de sus características, sin etiquetar ni excluir, valorando el aporte de cada 
persona a la sociedad.

De modo general, la capacitación del directivo educacional, se articula al-
rededor de un conjunto de implicaciones teórico-prácticas del aprendizaje, 
que orientan lo que es necesario hacer en las acciones de capacitación para 
que sea inclusiva. Ellas demuestran la importancia de la unidad de los as-
pectos relacionados con el dominio de los conocimientos, las habilidades 
para actuar y lo afectivo – motivacional dada su repercusión en la personali-
dad profesional de los directores de escuela, según los criterios de autores 
como Pujolás (2001); Reinoso (2007); y Barreras (2011); entre otros y se ex-
presan en lo siguiente: 

1. La activación - regulación; dirigida no solo de los procesos cognitivos, 
sino además, la posibilidad de operar con ellos, a partir del desarrollo de 
las habilidades y los valores requeridos para el desempeño profesional, 
mediante la apropiación activo-reflexiva de los contenidos de aprendiza-
je, basada en que la capacitación de los directivos, este dirigida más que 
a consumir información, estos puedan buscarla y producirla, criticarla, 
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transformarla, y utilizarla de manera consciente y creadora, para to-
mar decisiones, resolver situaciones y erigirlas como base para nuevos 
aprendizajes.

2. El aprendizaje con significatividad, comprende la relación de los nuevos 
contenidos con los que ya poseen (significatividad conceptual); la rela-
ción de lo nuevo con la experiencia cotidiana en el desempeño profesio-
nal, del contenido y la vida, de la teoría con la práctica (significatividad 
experiencial); la relación entre los nuevos contenidos y el aspecto afecti-
vo motivacional del sujeto (significatividad afectiva), las potencialidades 
del contenido para generar o reforzar los sentimientos, las actitudes y va-
lores, así como motivaciones, intereses y expectativas positivas respecto 
al aprendizaje. 

3. El aprendizaje cooperativo, está destinado a que los directivos aprendan 
juntos, con responsabilidad de ayudarse unos a otros a conseguir sus 
objetivos personales, respetando el nivel de aprendizaje de cada uno sin 
renunciar a los beneficios del trabajo en grupo. Tal aprendizaje requiere 
de la confrontación de ideas, la valoración crítica del desempeño; lo que 
genera contradicciones que permiten elevar su actuación a planos supe-
riores y la toma de conciencia de sus fortalezas y debilidades como di-
rectivo. Además, se construyen conjuntamente argumentos e ideas que 
en ocasiones resultan difíciles conseguir por separado. 

De esta forma, el enfoque inclusivo llama a un proceso de capacitación más 
desarrollador, a partir de fomentar la apropiación activa de los aprendizajes 
para el crecimiento profesional y personal de los sujetos.

Asume un carácter humanista, lo que se manifiesta en el respeto a las dife-
rencias de los directivos, la consideración de sus potencialidades y necesi-
dades, intereses, motivaciones, contexto donde se desempeñan, así como 
su protagonismo en el propio proceso de capacitación, desde su activa par-
ticipación en la identificación del perfil, la planificación, organización, ejecu-
ción y evaluación del plan de acciones, lo cual propicia un mayor sentido de 
pertenencia y compromiso, al convertirse en sujeto de su propia actividad de 
capacitación.

Considera la unidad de los objetivos de la capacitación y la diversidad de 
las potencialidades y necesidades de aprendizaje de cada sujeto para lo-
grar su transformación, la del colectivo, así como de la institución de forma 
tal que garanticen la unidad de pensamiento y acción. La unidad tiene que 
transcurrir por una dialéctica que permita que se concrete en la práctica, en 
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tanto logra armonizar con la centralización y la descentralización, el perfil del 
cargo, lo personológico y lo contextual.

Este enfoque conduce a la utilización de diferentes alternativas para la agru-
pación de los directivos educacionales en las acciones de la capacitación, 
según las características personales, potencialidades y necesidades de 
aprendizaje, así como el contexto donde se desempeña. Entre otras alterna-
tivas se expresan las siguientes: 

 • Trabajo individual con el directivo educacional (directivo novel, directivo 
con poca experiencia, directivo con vasta experiencia, directivo con pers-
pectivas de desarrollo). Consiste en: 

 - Realizar entrenamientos en la solución de problemas concretos relaciona-
dos con el desempeño de sus funciones o proporcionar saberes de direc-
ción, pedagogía, didáctica e investigación educativa para resolver y dirigir 
la solución de problemas mediante la actividad científica.

 • Trabajo grupal con todos los directivos educacionales. Consiste en: 

 - Realizar acciones de capacitación para la actualización de conocimientos, 
el uso de una visión crítica de la Pedagogía en función de un aprendizaje 
productivo y significativo, el desarrollo de destrezas con criterio de desem-
peño, el empleo de las tecnologías de las comunicaciones y evaluación in-
tegradora como resultado del aprendizaje, la transversalidad del currículo, 
así como técnicas, habilidades necesarias para el desempeño, entre otros 
aspectos.

 • Trabajo grupal solo con los directivos noveles o con poca experiencia en 
el cargo. Consiste en: 

 - Realizar acciones de capacitación dirigidas a la adquisición de conoci-
mientos, habilidades y actitudes, relacionadas con las funciones del cargo.

 • Trabajo grupal con directivos educacionales de un mismo Distrito o zona 
rural. Consiste en: 

 - Realizar acciones de capacitación en aspectos comunes que inciden en los 
resultados de la comunidad en relación a desarrollar la condición humana y 
preparar para la comprensión, orientado a la formación de ciudadanos que 
practiquen valores que le permitan interactuar en la sociedad con respeto, 
responsabilidad, honestidad y solidaridad aplicando los principios para el 
Buen Vivir a situaciones relacionadas con la interculturalidad, la plurinacio-
nalidad y la inclusión.

 - Intercambiar y debatir sobre estilos, métodos y técnicas para lograr unidad 
de criterios y hacer más efectivo el desempeño de sus funciones.
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 - La atención a la protección del medio ambiente, la educación sexual y el 
cuidado de la salud y los hábitos de la recreación de los estudiantes.

 • Trabajo grupal con directivos educacionales donde la mayor parte del 
claustro está integrado por docentes en formación. Consiste en: 

 - Realizar acciones de capacitación en aspectos comunes que inciden en 
el trabajo con los docentes, tales como, la organización del horario de tra-
bajo, transformaciones en el currículo básico, el trabajo metodológico y la 
capacitación en la Educación Básica. 

 • Trabajo grupal con directivos de centros de más de 600 alumnos. Consiste 
en: 

 - Realizar acciones de capacitación en aspectos comunes que inciden en la 
dirección, organización e higiene escolar, así como la administración de los 
recursos.

Para la aplicación de los fundamentos teóricos de la inclusión en la capacita-
ción se utilizó el preexperimento aplicado a 20 directivos educacionales, a fin 
de asegurar en la práctica la propuesta, específicamente el diseño de pretest 
y postest con un solo grupo. Se midió el estado inicial del grupo de directivos 
educacionales, en relación con el ideal de conocimientos, habilidades y acti-
tudes, según el perfil del cargo establecido. 

Para la comprobación experimental de la efectividad de la capacitación des-
de el enfoque asumido se elaboraron, validaron y procesaron varios instru-
mentos (prueba de desempeño, guía de observación y encuesta de autova-
loración de gran utilidad para el estudio del nivel de aprendizaje alcanzado 
por los directivos educacionales para su desempeño profesional.

La capacitación del directivo educacional desde un enfoque inclusivo mediante 
la aplicación de un preexperimento permitió corroborar su efectividad logrando 
eficacia en el desempeño profesional, a partir de elevar el aprendizaje en el 
100% de los directivos expresado en los conocimientos, habilidades y actitudes.

La capacitación de los directivos educacionales desde un enfoque inclusivo 
permitió determinar los principios, los cambios que deben producirse en el 
proceso y las implicaciones teórico-prácticas para concebir la inclusión, lo 
cual significa contribuir a este proceso.

Los resultados obtenidos de la implementación en la práctica demostraron la 
efectividad de la capacitación del directivo educacional desde un enfoque 
inclusivo para favorecer el desempeño profesional, a partir de alcanzar un ni-
vel cualitativamente superior en el saber, saber hacer y saber ser en relación 
con las exigencias de la educación ecuatoriana actual. 
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1.3.3. Sitio Web en la capacitación del directivo educacional 
Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones constituyen una va-
liosa herramienta para la autogestión del conocimiento en las condiciones 
actuales. “Capacitación del directivo educacional (CAPDE)” resulta una alter-
nativa novedosa y atractiva de acceder a contenidos de la dirección, en re-
lación con el perfil del cargo para favorecer al desempeño de sus funciones. 

Reto que le impregna complejidad y dinamismo a la capacitación, como con-
dición básica y factor trascendente asociado a su calidad y donde la utiliza-
ción de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) ocupan 
un papel relevante como herramienta para el logro del aprendizaje autónomo 
del director. 

Los recursos tecnológicos brindan numerosas posibilidades, antes inimagi-
nables, en el campo de la educación que demandan la reformulación de la 
capacitación del directivo educacional, en el empleo de estos medios, dentro 
de un proceso integral, sistemático, continuo y consciente de formación y de-
sarrollo, en correspondencia con los objetivos estratégicos y las exigencias de 
la educación.

El desarrollo educacional permite exhibir avances significativos en la intro-
ducción del sitio web como medio tecnológico de enseñanza, aunque es 
creciente el número de investigaciones que se desarrollan para fundamentar 
desde el punto de vista teórico la utilización de estos recursos en el proceso 
de enseñanza aprendizaje, es evidente la importancia de continuar profundi-
zando en ofrecer respuestas a las necesidades que en ese sentido se gene-
ran en la capacitación de los directivos educacionales.

La utilización óptima de la tecnología de la información y las comunicaciones 
posibilita ofrecer respuesta a las potencialidades y necesidades de aprendi-
zaje del directivo, en función de la calidad del desempeño de sus funciones, 
a partir de la selección de contenidos que propicien elevar su cultura de 
dirección, además de favorecer al desarrollo de habilidades de informáticas, 
reforzar valores y sentimientos.

Un sitio web educativo según Área (2003), se define, en un sentido amplio, 
como espacios o páginas en la WWW que ofrecen información, recursos o 
materiales relacionados con el campo de la educación. Asimismo, bajo la 
condición de web de las universidades se desarrollan cursos a distancia, 
dedicados a la capacitación, bases de datos en las que se pueden consultar 
materiales, técnicas, presentaciones y documentos sobre la enseñanza y la 
educación, en las que se encuentran actividades para que sean realizadas y 
socializadas por los directivos. 
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La introducción del sitio web en la capacitación del directivo educacional, 
como proceso eminentemente pedagógico, constituye un soporte tecnoló-
gico del proceso de enseñanza aprendizaje, que permite la autogestión del 
conocimiento.

Posibilidades que brinda para atender la diversidad de necesidades de 
aprendizaje del directivo educacional:

 • El conocimiento y la consideración de las necesidades de aprendizaje: 
tiene en cuenta el valor del diagnóstico científico, en relación con el perfil 
del cargo como fuente para definir quiénes, los directivos objeto de las 
acciones de capacitación; mediante el para qué, la precisión de los objeti-
vos; el qué, los contenidos; el cómo, las formas de organización, métodos 
y técnicas, medios y recursos a emplear; dónde, los espacios; y cuándo, 
el período de realización de las actividades, mediante la ética y el respeto 
a las diferencias, como valor humano.

 • Participación activa: estimula la participación activa en el proceso de 
interacción con él, de modo que el directivo, de acuerdo con sus posi-
bilidades, pueda realizar una actividad específica en cada momento de 
interacción, por lo que debe tener en cuenta la estructura de la actividad 
del aprendiz para determinar, con la participación del profesor.

 • Desarrollo afectivo-volitivo, lo motivacional y el cognitivo: tiene en cuenta 
los niveles de desempeño y los diferentes dominios cognitivos que se 
manifiestan en los directivos (conocimiento de hechos y procedimientos, 
trabajo con conceptos, solución de situaciones problémicas. Estimula el 
desarrollo afectivo y motivacional de acuerdo con sus características, 
despertando en ellos sentimientos, actitud positiva y estimulando su con-
sulta. Deberá provocar placer, disfrute y satisfacción en los directores. 
Posibilita que se logre la información del sujeto de una manera amena y 
se logre su comprensión, se potencie un clima de seguridad y confianza 
en su empleo.

 • Desarrollo de una cultura de dirección: posibilita una cultura en teorías y 
técnicas de la dirección según el perfil del cargo y en correspondencia 
con las exigencias de la educación ecuatoriana. 

 • Responsabilidad del directivo con su propio aprendizaje: de una concep-
ción basada en solo esperar ofertas de acciones de capacitación a una 
concepción que incluye el nivel de compromiso individual en la gestión 
del conocimiento.

El sitio Web CAPDE constituye un aporte práctico a la capacitación del di-
rectivo educacional desde la perspectiva de la atención a la diversidad de 
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necesidades de aprendizaje, en tanto comprende elementos básicos tales 
como: el perfil del cargo, una compilación de materiales, técnicas y videos 
para la consulta y autopreparación de los docentes y directivos.

El perfil del cargo de los directivos contiene el estudio relacionado con el 
modelo ideal de este director, una imagen de la excelencia, contentivo de los 
principales atributos (conceptuales, procedimentales, actitudinales, motiva-
cionales y otros rasgos de la personalidad deseables) de que este ha de ser 
portador para el desempeño cabal de sus funciones, en correspondencia 
con los objetivos estratégicos y el modelo de escuela primaria. El mismo 
describe la identificación del cargo, el contenido del puesto de trabajo, la 
documentación, el nivel de formación, las condiciones de trabajo y las com-
petencias requeridas en correspondencia con los objetivos estratégicos y el 
modelo de educación para el desempeño de sus funciones.

Con la presente propuesta de perfil del cargo del directivo se pone en manos 
de los directores, los aspectos centrales que conforman el modelo referencial 
del cargo del directivo que sirve de base para su selección, preparación, 
capacitación y evaluación.

La propuesta de materiales de estudio comprende la compilación de temas y 
técnicas de dirección de gran utilidad para los directivos y funcionarios en el 
desempeño de sus funciones, en las condiciones actuales.

Los materiales de estudio contienen los temas siguientes: 

 • Liderazgo educacional.

 • Comunicación. 

 • Estilos de dirección. 

 • Funciones de dirección. 

 • Sistema de Trabajo.

 • El plan de trabajo.

 • Organización del tiempo del director. 

 • Delegación de la autoridad.

 • Toma de decisiones.

 • El trabajo en grupo.

 • Reuniones eficientes en la escuela .
De igual forma se brindan la presentación de estos temas en power 
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point, así como un conjunto de técnicas para el trabajo grupal dirigi-
das a motivar, estimular la participación de los sujetos y propiciar un cli-
ma agradable a la actividad. Las técnicas se expresan en las siguientes: 
a. ÁRBOL DEL PROBLEMA

Es una técnica para el análisis de las causas y efectos de un problema.
Instrucciones:

1. Identificación por consenso del problema que va a ser analizado:

2. Cada miembro del equipo o grupo de trabajo, describe por escrito, en 
forma apropiada, un problema (situación considerada insatisfactoria, no 
deseada) que considera central.

3. Cada problema es discutido hasta llegar por consenso a la selección del 
problema central.

4. Análisis de las causas y efectos del problema central:

5. Se identifican las causas directas del problema central, graficándolas 
en forma paralela como raíces de un árbol, debajo del enunciado del 
problema.

6. Se identifican las causas de las causas.

7. Se identifican los efectos directos del problema central y se grafican 
en forma paralela como las ramas del árbol, encima del enunciado del 
problema.

8. Las causas y los efectos secundarios se grafican siguiendo el mismo 
principio.

b. DIAGRAMA CAUSA

El Diagrama Causa-Efecto, también llamado de Ishikawa o Espina de Pesca-
do, es utilizado para representar y analizar las relaciones entre un “efecto no 
deseado” y las posibles causas que puedan estar generándolo.

Instrucciones:

1. Identificar un problema de la organización que deba ser resuelto y des-
cribir el efecto principal que produce.

2. Elaborar un listado de las posibles causas del problema, utilizando las 
técnicas que sea más pertinente: tormenta dirigida de ideas, técnicas de 
grupo nominal, etc.
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3. Elaborar un diagrama para representar las causas que producen el efecto 
identificado, colocando las causas a la izquierda y el efecto a la derecha.

4. Clasificar y organizar las causas según categorías (relativas a personal, 
organización, finanzas, etc.)

5. Para cada causa, identificara su vez su propia “causa” y colocarla como 
causa secundaria.

6. Identificar la importancia relativa de los factores causales que participan 
en la generación del problema y de su efecto, señalando las causas con-
sideradas más importantes.

c. DIÁLOGO

Arte para desarrollar el intercambio de opiniones argumentadas y el apren-
dizaje en equipo.

Instrucciones:

1. Reunir a los miembros del equipo.

2. Plantear el tema objeto del diálogo.

3. Designar un coordinador que mantenga el contexto del diálogo.

4. Explicar las reglas básicas del diálogo.

 • Mantener un clima de apertura

 • Los participantes deben verse como colegas.

 • No deben usarse juicios apriorísticos o supuestos implícitos.

 • Argumentar con evidencias empíricas.

Bibliografía recomendada

Senge, P. (1992). La Quinta Disciplina. El Arte y la Práctica de la Organización 
abierta al Aprendizaje. Buenos Aires: Granica. 

d. INCIDENTE 

El director de una importante escuela de la capital, famoso por sus estrictos 
conceptos y costumbres puritanas, se retira de su oficina en el elevador del 
edificio acompañado de su bella hija de veinte años de edad, la anciana tía 
de esta, y dos jóvenes y prometedores subdirectores llamados Roberto y 
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Juan respectivamente, de los cuales se sabía que el director debía seleccio-
nar a uno de ellos dentro de los próximos 3 días, como sus sustituto, teniendo 
en cuenta que, según la opinión de los docentes y directivos del centro, los 
dos habían demostrado suficientes cualidades para ello. 

De súbito el elevador se detiene debido a una breve falta de electricidad.

Casi enseguida se escucha una base y a continuación una sonora bofetada.

De inmediato aparece que Roberto tiene marcada en la mejilla, de forma os-
tensible los cinco dados de la mano que le dio la bofetada.

Si usted fuera el director influiría este hecho en una decisión para nombrar el 
nuevo director

¿Qué haría usted?

e. LAS COSAS

Quizás estando sola, de noche, en tu aposento,
oirás que alguien te llama, sin que sepas quien,

y aprenderás entonces, que hay cosas como el viento,
que existen ciertamente pero que no se ven.

Y también es posible, que una tarde de hastío,
como florece un rosal, te renazca un afán,

y aprenderás entonces, que hay cosas como el río,
que se están yendo siempre, pero que no se van.

O al cruzar una calle, tu corazón risueño
recordará una pena que no tuviste ayer,

y aprenderás entonces, que hay cosas como el sueño,
cosas que nunca han sido, pero que pueden ser.

Por más que tú prefieras ignorar esas cosas,
sabrás por qué suspiras oyendo una canción,

y aprenderás entonces, que hay cosas como rosas,
cosas que son hermosas, sin saber que lo son.
Y una tarde cualquiera, sentirás que te has ido,

y un soplo de cenizas, segará tu jardín,
y aprenderás entonces, que el tiempo y el olvido,

son las únicas cosas que nunca tienen fin.

f. LOS ERRORES 

Los errores de los médicos se entierran,
de los juristas se encarcelan,
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de los ingenieros se exhiben,
de los periodistas se publican 

y de los maestros se multiplican.
g. LOS MICROMUNDOS

Tecnología de la organización abierta al aprendizaje o “campo” de entrena-
miento, donde el aprendizaje en equipo a través de juegos afronta la dinámi-
ca de situaciones complejas.

Instrucciones:

1. Explicar el propósito, las condiciones y las reglas del juego interactivo o 
situación de aprendizaje.

2. Conformar los equipos de trabajo y establecer los roles de los jugadores.

3. Explicar el modelo de simulación y decisiones de los equipos.

4. Realizar experimentos donde se incorpore el aprendizaje en equipo.

5. Hacer un balance de las reflexiones y lecciones aprendidas de las con-
secuencias de las decisiones de los equipos.

6. Registrar los resultados significativos en una biblioteca de micromundos.

Bibliografía recomendada

Senge, P. (1992). La Quinta Disciplina. El Arte y la Práctica de 
la Organización abierta al Aprendizaje. Buenos Aires: Granica. 
h. NO DIGAS, NO HAGAS, NO CREAS, NO GUSTES...

No digas todo lo que sabes,

no hagas todo lo que puedes

no creas todo lo que oyes

no gustes todo lo que puedes

porque:

el que dice todo lo que sabe,

hace todo lo que puede,

cree todo lo que oye

y gusta de lo que tiene
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muchas veces:

dice lo que no debe,

hace lo que no puede,

juzga lo que no ve

y gusta de lo que no puede.

i. TÉCNICA DE GRUPO NOMINAL

Es una técnica de generación de ideas, útil en situaciones don-
de los juicios individuales deben expresarse y combinarse para 
llegar a decisiones que no puede calcular una sola persona.
Instrucciones:

1. Preparación de sala de reuniones. En las mesas los participantes se dis-
ponen en forma de U. Se coloca un portafolio en el extremo abierto de 
la mesa.

2. Proporcionar los útiles necesarios. Portafolio para cada mesa y para el 
dirigente, rollo de cinta adhesiva, papel y lápiz para cada uno de los par-
ticipantes, marcadores.

3. Exposición de apertura. Explicación de la importancia de la reunión y del 
propósito del resultado de la reunión.

Conducción del proceso del grupo nominal:

Paso 1: Generación silenciosa de ideas que se presentaran por escrito:

Proceso:

 • Lea en voz alta la pregunta.

 • Indique al grupo que escriba en silencio sus ideas brevemente.

 • Precise que se dispone de 10 a 15 minutos máximo para la dinámica.
Paso 2: Registro de la integración múltiple: (registrar las ideas de los miem-
bros, en un portafolio).

Proceso:

Entregar instrucciones claras:
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 • Indique que el objetivo es delinear el pensamiento del grupo.

 • Explique que las ideas deben ser presentadas en frases breves.

 • Explique que se tomará ordenadamente una idea de cada uno de los 
miembros.

 • Explique que debe evitarse la repetición de conceptos.

 • Registro mecánico, rápido y efectivo.

 • Registre las ideas con las palabras utilizadas por los miembros del grupo.

 • Haga visible toda la lista arrancando del portafolio las hojas que se hayan 
llenado fijándolas a la pared.

Paso 3: Discusión para la aclaración (Discutir cada idea por turno)

Proceso:

 • Defina verbalmente el propósito de este paso.

 • Aclarar el sentido de los conceptos.

 • Explicar las razones de acuerdo o desacuerdo.

 • Indicar que los juicios finales se expresarán por votación.
Paso 4: Discusión del voto preliminar

Proceso:

 • Liste las ideas o proposiciones a ser votadas.

 • Haga que la discusión sea breve.
Paso 5: Voto final

Cada participante votará siguiendo el criterio establecido previamente, por 
ejemplo, una escala del 0 al 3.

 • 0 - sin importancia.

 • 1 - poca importancia.

 • 2 - mediana importancia.

 • 3 - alta importancia.

Bibliografía recomendada

Delebecq, A. L., et al. (1984). Técnicos Grupales para la Planificación. Méxi-
co: Trillas. 



Gestión educacional y experiencias educativas85

j. TODOS, ALGUIEN, CUALQUIER Y NADIE 

Había una vez un equipo de trabajo con cuatro miembros llamados: Todos, 
Alguien, Cualquiera y Nadie. Debía realizarse un trabajo importante y Todos 
estaba seguro que Alguien lo haría. Cualquiera podría haberlo hecho, pero 
Nadie lo hizo. Alguien se enojó porque era el trabajo de Todos. Todos pensó 
que Alguien podía hacerlo, pero Nadie se dio cuenta de que Todos no lo 
haría. Al final Todos culpó a Alguien cuando Nadie hizo lo que Cualquiera 
podría haber hecho.

k. TORBELLINO DE IDEAS

Es una técnica que se utiliza para propiciar la creatividad de un grupo en 
torno a una idea. 

Instrucciones:

Puede utilizarse dos modalidades: estructurada y sin estructurar.
Estructurada:

1. Formar el grupo.

2. Escribir de forma bien visible el tema o la idea a tratar.

3. Cada participante debe dar alguna idea conforme le toca el turno a 
participar.

4. En caso de no aportar alguna idea deberá esperar su turno en la siguien-
te vuelta.

5. No se debe criticar las ideas expuestas.

6. Escribir en un portafolio o pizarrón cada idea.

7. Una vez finalizada la generación de ideas el grupo las analiza y la entre-
ga de forma que represente el consenso del grupo.

Sin estructurar:

Se sigue el mismo procedimiento, salvo que cada participante aporta las 
ideas tan pronto se le viene a la mente.

m. COMO ESTAR DOS HORAS HABLANDO SIN DECIR NADA

Instrucciones:
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Comience por la primera casilla de la primera columna, y a continuación pro-
nuncie las fases que se encuentran en cualquier casilla, en cualquier orden 
de las sucesivas segunda, tercera y cuarta columnas. Continué ya sin miedo 
pronunciando en tono grandilocuente y pausas de efecto las frases de las 
casillas ubicadas en las columnas I; II; III y IV. No intente mejorar la gramática 
cambiando “explicitar” por “explicar” cosas así, pues entonces desmerecerá 
mucho ante sus oyentes. Al fin le resultará un espléndido discurso válido para 
cualquier tema político, económico, sociológico o sindical. Quizás nadie le 
entienda, pero tampoco nadie podrá discutir ni rebatir sus acentos.Tal como 
aparece en la tabla siguiente:

I II III IV
Queridos compañeros La realización de 

las premisas del 
programa

Nos obliga a un ex-
haustivo análisis

De las condiciones financieras 
y administrativas existentes

Por otra parte y dados 
los condicionamientos 
actuales

La complejidad de 
los estudios de los 
dirigentes

Cumple un rol esencial 
en la formación

De los directivos de desarrollo 
para el futuro

Asimismo El aumento cons-
tante, en calidad y 
extensión de nues-
tra actividad

Exige la precisión y la 
determinación

Del sistema de participación 
general

Sin embargo no hemos 
de olvidar que

La estructura ac-
tual de la organi-
zación

Ayuda a la preparación 
y a la realización

De las actitudes de los miem-
bros hacia sus deberes inelu-
dibles

De igual manera El nuevo modelo 
de actividad de la 
organización

Garantiza la participa-
ción de un grupo en la 
formación

De las nuevas proposiciones

La práctica de la vida co-
tidiana nos dice que

El desarrollo con-
tinuo de distintas 
formas de activi-
dad

Cumple deberes im-
portantes en la deter-
minación

De las directrices educativas 
en el sentido de progreso

I II III IV
No es indispensable ar-
gumentar el peso y la 
significación de estos 
problemas ya que

Nuestra actividad 
de información y 
propaganda

Facilita la creación Del sistema de formación de 
cuadros que corresponde a 
las necesidades

Las experiencias ricas y 
diversas muestran que

El reforzamiento y 
desarrollo de las 
estructuras

Obstaculiza la aprecia-
ción de la importancia

De las condiciones de las acti-
vidades apropiadas

El afán de organización, 
pero sobre todo

La consulta con 
los números parti-
cipantes

Ofrece un ensayo inte-
resante de verificación

Del modelo de desarrollo

Los superiores principios 
ideológicos condicionan 
que

El inicio de la ac-
ción general de 
formación de las 
actitudes

Implica el proceso de 
reestructuración y de 
modernización

De las formas de acción

Incluso, bien pudiéramos 
atrevernos a sugerir que

Un reforzamiento 
específico de to-
dos los sectores 
implicados

Habrá de significar un 
auténtico y eficaz punto 
de partida

De las básicas premisas adop-
tadas

Es obvio señalar que La superación de 
experiencias peri-
clitadas

Permite en todo caso 
explicitar las razones 
fundamentales

De toda una casuística de am-
plio espectro
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Pero pecaríamos de in-
sinceros si soslayásemos 
que

Una aplicación 
indiscriminada de 
los factores con-
fluyentes

Asegura en todo caso 
un proceso muy sensi-
ble de inversión

De los elementos generadores

Por último y como defini-
tivo elemento esclarece-
dor, cabe añadir que

El proceso con-
servado de unas y 
otras aplicaciones 
concurrentes con 
todo

Deriva en una directa 
incidencia superadora

De toda una serie de criterios 
ideológicamente sistematiza-
dos en un frente común de ac-
tuación regeneradora.
MUCHAS GRACIAS

n. ZANAHORIA, HUEVO O CAFÉ 

Una hija se quejaba con su padre acerca de su vida y cómo las cosas le 
resultaban tan difíciles. No sabía cómo hacer para seguir adelante y creía 
que se daría por vencida. Estaba cansada de luchar. Parecía que cuando 
solucionaba un problema, aparecía otro. 

Su padre, un chef de cocina, la llevó a su lugar de trabajo. Allí llenó tres ollas 
con agua y las colocó sobre fuego fuerte. Pronto el agua de las tres ollas 
estaba hirviendo. En una colocó zanahorias, en otra colocó huevos y en la 
última colocó granos de café. Las dejó hervir sin decir palabra. 

La hija esperó impacientemente, preguntándose qué estaría haciendo su pa-
dre. A los veinte minutos el padre apagó el fuego. Sacó las zanahorias y las 
colocó en un tazón. Sacó los huevos y los colocó en otro plato. Finalmente, 
coló el café y lo puso en un tercer recipiente. 

Mirando a su hija le dijo: “Querida, ¿qué ves?” -”Zanahorias, huevos y café” 
fue su respuesta. La hizo acercarse y le pidió que tocara las zanahorias. Ella 
lo hizo y notó que estaban blandas. Luego le pidió que tomara un huevo y lo 
rompiera. Luego de sacarle la cáscara, observó el huevo duro. Luego le pidió 
que probara el café. Ella sonrió mientras disfrutaba de su rico aroma. 

Humildemente la hija preguntó: “¿Qué significa esto, padre?” Él le explicó 
que los tres elementos habían enfrentado la misma adversidad: agua hirvien-
do, pero habían reaccionado en forma diferente. La zanahoria llegó al agua 
fuerte, dura; pero después de pasar por el agua hirviendo se había vuelto 
débil, fácil de deshacer. El huevo había llegado al agua frágil, su cáscara 
fina protegía su interior líquido; pero después de estar en agua hirviendo, su 
interior se había endurecido. Los granos de café sin embargo eran únicos; 
después de estar en agua hirviendo, habían cambiado al agua. 

“¿Cual eres tú?”, le preguntó a su hija. “Cuando la adversidad llama a tu 
puerta, ¿cómo respondes? ¿Eres una zanahoria que parece fuerte pero que 
cuando la adversidad y el dolor te tocan, te vuelves débil y pierdes tu forta-
leza? ¿Eres un huevo, que comienza con un corazón maleable? ¿Poseías un 
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espíritu fluido, pero después de una muerte, una separación, o un despido te 
has vuelto duro y rígido? Por fuera te ves igual, pero ¿eres amargado y áspe-
ro, con un espíritu y un corazón endurecido? 

¿O eres como un grano de café? El café cambia al agua hirviente, el elemento 
que le causa dolor. Cuando el agua llega al punto de ebullición el café alcanza 
su mejor sabor. Si eres como el grano de café, cuando las cosas se ponen 
peor tú reaccionas mejor y haces que las cosas a tu alrededor mejoren.

Y tú, ¿cuál de los tres eres?

El extraño caso del “cangurito”.

 Cangurito se asomó al exterior desde el bolsillo de mamá Cangura. 

- ¡Qué grande es el mundo! - exclamó con admiración- ¿cuándo me dejarás 
salir a recorrerlo? 

Yo te enseñaré sin necesidad de que salgas de mi bolsillo- dijo mamá Cangu-
ra pasándole la lengua por el fino pelaje -. No quiero que te juntes con malas 
compañías ni que te expongas a los peligros del bosque. Yo soy una cangura 
responsable y decente. 

Cangurito lanzó un suspiro y permaneció en su escondrijo sin protestar. 

Ocurrió que Cangurito, como todos los canguros, empezó a crecer y a desa-
rrollarse, y lo hizo de tal manera que el bolsillo de mamá Cangura comenzó a 
descoserse por las costuras. 

- ¡Te prohíbo seguir creciendo! - dijo con energía mamá Cangura. Y Cangu-
rito, que era la criatura más obediente del mundo, dejó de crecer en aquel 
instante. 

Dentro del bolsillo de mamá Cangura, comenzó Cangurito a hacer preguntas 
y preguntas acerca de todas las cosas que veía. Era un animalito inteligen-
te y demostraba una clara vocación de científico. Pero a mamá Cangura le 
molestaba no encontrar a mano las respuestas necesarias para satisfacer la 
curiosidad de su cachorro. 

- ¡Te prohíbo que vuelvas a hacer más preguntas! - dijo finalmente mamá 
Cangura. Y Cangurito, asomado como siempre al bolsillo delantero de mamá, 
vio cruzar ante sus ojos una cangurita de su misma edad. Era el ejemplar más 
hermoso de su especie. 

- Mamá- exclamó con voz emocionada- quiero casarme con la cangurita.
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¿Quieres abandonarme por una cangura cualquiera? ¡Este es el pago que 
das a mis desvelos! 

Y con más energía que nunca, mamá Cangura dio una orden: 

- ¡Te prohíbo que te cases! 

Y Cangurito no se casó. 

Cuando mamá Cangura murió, vinieron a sacar a Cangurito del bolsillo delan-
tero de la difunta. Era un animal extrañísimo. Su cuerpo era pequeño como 
el de un recién nacido, pero su cara comenzaba a arrugarse como la de un 
animal viejo. 

Apenas tocó la tierra con sus patas, su cuerpo se bañó de un sudor frío. 

- ¡Tengo miedo a la tierra! - dijo-. Parece que baila a mi alrededor. 

Y pidió que le metiesen en el tronco de un árbol. 

Cangurito pasó el resto de sus días asomando el hocico por el hueco del 
tronco. De cuando en cuando se lo oía repetir en voz baja: 

- Verdaderamente, ¡qué grande es el mundo!

Como parte de la elaboración de la propuesta de materiales de estudio se 
tuvieron en cuenta, estudios realizados por diferentes autores.

Recopilación de múltiples videos: 

 • La increíble lección de la vaca. Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=hwIsz5ABoYg

 • El vuelo de los gansos. Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=GdC39r1QzU8 

 • La Asamblea de la carpintería. Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=hy1T3abDGMI

 • Quién se ha llevado mi queso. Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=kry9fR9Dupk

 • La cuerda. Disponible en: https://www.pinterest.com/
pin/144748575497826323/

 • La mejor maestra. Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=OiLfVuIAsbA

El desarrollo educacional, muestra como avances significativos la introduc-
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ción del sitio web como medio tecnológico de enseñanza, aunque es cre-
ciente el número de investigaciones que se desarrollan para fundamentar 
la utilización de estos recursos en el proceso de enseñanza aprendizaje, es 
evidente la importancia de continuar profundizando en ofrecer respuesta a 
las necesidades que en ese sentido se generan en la capacitación de los 
directivos educacionales.

El sitio web en la capacitación del directivo, como proceso eminentemente 
pedagógico, constituye un soporte tecnológico del proceso de enseñanza 
aprendizaje, que permite la autogestión del conocimiento desde la perspec-
tiva de la atención a la diversidad de necesidades de aprendizaje del director 
del director de escuela. 

El sitio web CAPDE ofrece tres elementos básicos: el perfil del cargo de di-
rectivos educacionales y una compilación de materiales de dirección, así 
como técnicas y videos para la consulta y autopreparación de los docentes, 
directivos y funcionarios.

La propuesta se distingue por una alternativa atractiva de acceder por medio 
de la tecnología de la información y las comunicaciones a contenidos de la 
dirección, en relación con el perfil del cargo para favorecer al desempeño de 
sus funciones.
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Capítulo II. Experiencias educativas en la asesoría 
como forma organizativa de la preparación de los di-
rectivos educacionales

2.1. Las experiencias educativas en la preparación de los directivos 
educacionales

La renovación constante de los sistemas educativos para responder a las 
demandas y necesidades de la sociedad constituye una exigencia en la 
búsqueda de generar nuevas soluciones a las problemáticas y problemas 
profesionales que se encuentran en las universidades y demás instituciones 
educativas.

El criterio de experiencias educativas pone de manifiesto una forma de co-
nocimiento y habilidad derivados del conocimiento empírico y la aplicación 
de la observación, el análisis de documentos, de la participación y de las 
vivencias del quehacer diario de y en la profesión, es un conocimiento que 
se elabora colectivamente en el debate y reflexión de los fenómenos relacio-
nados con la acción de educar. 

La experiencia educativa es pilar fundamental del conocimiento y de manera 
conjunta la capacitación e investigación garantiza el ser un excelente edu-
cador. No solo basta la acumulación de años de experiencia en la institución 
educativa, en el escenario áulico sino va acompañada de una actitud de 
transformar y responsabilidad en el saber, saber hacer y saber ser en corres-
pondencia con los avances de la ciencia y la técnica para no estar a la zaga.

Las autoras asumen la actividad científica pedagógica con el propósito de 
promover la reflexión, producción, intercambio y difusión de conocimientos y 
prácticas acerca de aspectos significativos como la gestión de los recursos 
humanos y la evaluación docente, temas que tienen decisiva influencia en 
la calidad de los procesos sustantivos de la institución universitaria y en la 
formación del profesional, por lo que se presentan organizados en asesorías 
a los directivos en esta parte para la consideración de los lectores. 

Las instituciones de educación superior, las universidades, facultades, de-
partamentos y carrera, son identidades que requieren cada vez de un perso-
nal idóneo para la formación integral. Por consiguiente, para ser eficaces en 
su gestión es fundamental que el personal sea competente y comprometido. 

La asesoría en el ámbito educativo, se concibe como un proceso que aporta 
preparación a los directivos y miembros del colectivo pedagógico de las ins-
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tituciones educativas en busca de una mejora en el desempeño profesional. 
El acompañamiento es realizado por el asesor con la participación del ase-
sorado. El asesor puede ser un especialista; interno si se trata de un personal 
de la institución o externo si se trata de una persona fuera de la institución, en 
ambos casos asume un papel activo en la actividad fortaleciendo su saber, 
saber hacer y saber ser en correspondencia con las necesidades de apren-
dizaje. 

El asesor debe tener conciencia del rol que le corresponde desempeñar en 
la asesoría, la dirección del proceso dirigida a la reflexión crítica de actividad 
pedagógica, el análisis, el estudio, la profundización del tema y la toma de 
decisiones de quienes son asesorados. Además de mantener un compromi-
so con la realidad educativa deberá integrar la formación de valores, la aten-
ción a la diversidad, la interculturalidad, la cooeducación, la resolución de 
conflictos y la cultura organizacional con las tecnologías de la información y 
la comunicación y una metodología innovadora, lo que debe ser interpretado 
como un proceso de cambio, desde un enfoque más individualizado que per-
mite el ajuste y la apropiación de condiciones y compromisos internos más 
ajustados a su contexto, a sus características para la búsqueda de acuerdos 
que realmente propicien la mejora individual del asesorado y por ende de las 
instituciones educativas, a diferencia de aquellos compromisos, condiciones 
y falsos procesos impuestos desde el exterior.

Son múltiples las definiciones de asesoría en el ámbito pedagógico. La ase-
soría según Nieto (2001), se entiende como “un proceso de ayuda o apoyo 
sistemático, con el propósito de facilitar la resolución de problemas” (p. 125). 
El asesor es un experto en procesos de cambio educativo, en estrategias de 
diagnóstico y análisis de necesidades, en dinámicas de grupo y desarrollo 
organizativo, toma de decisiones y resolución de problemas, así como en el 
aprendizaje adulto y desarrollo profesional cooperativo, entre otras.

La asesoría se concibe como una operación de diagnóstico, identificación 
de falencias, en comparación con un modelo e indicación de proyectos de 
acción. Se centra en el movimiento del asesor que sale al encuentro de las 
demandas (aunque estas puedan suponerse a partir del diagnóstico). El ase-
sor se mueve según la sensibilidad, habilidad y oportunidad.

La asesoría según Lippit & Lippit (1986), “el asesoramiento es una interac-
ción en dos sentidos, un proceso de buscar, dar y recibir-ayudar. El aseso-
ramiento se dirige a ayudar a una persona, un grupo, una organización o un 
sistema más grande para movilizar los recursos internos y externos con ob-
jeto de resolver las confrontaciones con problemas y ocuparse de esfuerzos 
de cambio”. (p.1)
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El punto de vista asumido en la definición expone que el asesoramiento re-
quiere una interacción recíproca entre el asesor y la persona o personas ase-
soradas con el objetivo de resolver los problemas y a través de ello crear 
situaciones de cambio y mejora.

Más adelante, estos autores plantean que la asesoría es una interacción en 
dos sentidos (un proceso de buscar, dar y recibir, ayudar). El asesoramiento 
se dirige a ayudar una persona, un grupo, una organización o un sistema más 
grande para movilizar los recursos internos y externos como objeto de posi-
bilitar su capacidad de resolver problemas y realizar esfuerzos de cambio. 

La asesoría según Autrey (1990), es un servicio indirecto que tiene lugar entre 
profesionales de igual estatus. Es iniciado por el asesorado, quien tiene total 
libertad de aceptar o de rechazar los servicios en cualquier momento. Involu-
cra al asesor y al asesorado en una relación confidencial y colaborativa que 
se configura por las siguientes metas que tiene el asesor: ofrecer un punto 
de vista objetivo; ayudar a mejorar las destrezas en la resolución de proble-
mas; ayudar a incrementar la libertad de elección de acción del asesorado; 
apoyar al asesorado en las elecciones hechas; incrementar la conciencia 
del asesorado acerca de los recursos válidos para tratar con los problemas 
persistentes. 

Autrey (1990), por su parte incide en la idea de que en la asesoría, ninguno 
de los profesionales debe actuar como un experto que todo lo sabe ante la 
persona a la cual asesora. Sino que se trata de profesionales que están al 
mismo nivel, y por consiguiente ambos haces sus propias aportaciones de 
cara a resolver un problema. Además, incide en el hecho de que la relación 
entre asesor y asesorado se tiene que dar de forma colaborativa y dicha 
colaboración se inicia mediante las pautas determinadas por el asesor para 
tratar de resolver los problemas planteados.

La asesoría, es un proceso de resolución de problemas del que deben res-
ponsabilizarse, conjuntamente, tanto el profesional que asesora como el que 
es asesorado. Se asume igualmente que este proceso es influido por la cul-
tura e historia del contexto en el que tiene lugar, tanto institucional como 
sociopolítico, todo ello condiciona las expectativas que cada profesional pro-
yecta en el otro, el modo en el que finalmente se relacionarán, el nivel de 
compromiso de cada uno. En otras palabras, aunque el asesoramiento se 
manifiesta en último término bajo la forma de una relación entre profesionales 
en un momento concreto, las variables que concurren trascienden esta rela-
ción y momento.

García & Rosales (2003), refieren que la asesoría conlleva a un trabajo con-
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junto y de colaboración con el profesional cuyo objetivo es producir cambios 
en la situación que se presenta. De este modo, se da una gran importancia a 
la responsabilidad ante la tarea, sin negar la realidad de que cada profesio-
nal tiene unas funciones concretas a realizar, funciones que hay que delimitar 
y definir. 

Según Gómez (2006), la labor del asesor, como agente de cambio, no con-
siste en pretender ofrecer soluciones a los problemas profesionales, sino en 
contribuir a crear las condiciones necesarias para preparar a los directivos y 
a los docentes a resolverlos por sí mismos. Es un facilitador del desarrollo de 
innovaciones educativas, estando llamados a ser dinamizadores de la acción 
directiva y pedagógica, mediante un conjunto de funciones como son:

1. Promover un trabajo cooperativo, que incremente la colaboración entre 
los docentes.

2. Contribuir a generar una visión global del centro y de las tareas educativas.

3. Proporcionar apoyo, recursos e incentivos para comprometer a los do-
centes en la puesta en marcha de los proyectos.

4. Ejercer de monitor del desarrollo, especialmente en las primeras fases.

5. Establecer un clima propicio para el desarrollo profesional: compartir 
ideas y experiencias, clarificarlas, coordinarlas y comprobarlas. 

Existen diferentes tipos de modelos de asesoría educativa, según los referen-
tes teóricos de Nieto (2001), los que se expresan a continuación:

Modelo de intervención, se caracteriza por un tipo de asesoramiento educa-
tivo donde el punto de vista que predomina es el de la persona que brinda la 
asesoría. Es el asesor quien diagnostica, interpreta y define desde su propia 
conceptualización la realidad de la parte asesorada para determinar las ac-
ciones que permitirán solucionar las situaciones problemática. 

El modelo es principalmente tiene un carácter unidireccional en el asesora-
miento, por otra parte, no estimula la participación activa del asesorado en 
su propia preparación. 

Modelo de facilitación, precisa un tipo de asesoramiento centrado en la parte 
asesorada. En este modelo el sentido de las decisiones y acciones es de 
igual forma unilateral, pero bajo el punto de vista del asesorado. El papel del 
asesor no consiste en diagnosticar un problema y sugerir una solución como 
en el modelo anterior sino, en buscar cómo ayudar al asesorado para que 
sea éste mismo quien diagnostique su problema y él mismo quien busque 
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una solución al mismo. El modelo expresa el papel activo del asesorado bajo 
la orientación del asesor con una alta independencia y libertad en el proceso 
por parte del asesorado.

Modelo de colaboración, expresa un tipo de asesoramiento educativo ba-
sado en la interdependencia de ambas partes asesor y asesorado. La toma 
de decisiones para la resolución de las problemáticas es de manera con-
sensual, ejercitando en igualdad de estatus y responsabilidad compartida. 
Se destaca la interdependencia y la convergencia de los puntos de vista de 
ambos actores en torno a la definición de problemas, el diseño de posibles 
soluciones, su ejecución, evaluación y, de ser necesario, remodelación, para 
un aprendizaje mutuo.

El modelo posibilita el desarrollo y crecimiento profesional de asesor y ase-
sorados en la medida que da respuesta a las potencialidades, necesidades 
educativas, expectativas e intereses, siendo participes de las acciones re-
flexivas acerca de los problemas que debe resolver, en la toma de decisio-
nes y en la evaluación de los objetivos planteados para su preparación. Por 
otra parte, sirve de guía procedimental para su aplicación a otros procesos 
que ejecutan a los asesorados, dándole la oportunidad de alcanzar mejores 
resultados.

A partir de lo anterior, se comparten un conjunto de artículos relacionados 
con la asesoría con los directivos que pueden ayudar a entender como ocu-
rre dicho proceso. 

2.2. La asesoría a los directivos en la gestión de los recursos humanos
La asesoría a los directivos de las universidades asociado a la necesaria ges-
tión del capital humano constituye un recurso indispensable para garantizar 
la calidad de educativa y brindar una respuesta a las exigencias de la for-
mación del profesional; lo implica no solo conocimientos, sino también y muy 
especialmente conciencia, ética, confianza en el ser humano, en sus virtudes 
y potencialidades desde los preceptos de la gestión educacional.

En otras palabras, es la fuerza humana que requiere toda institución univer-
sitaria, dotada no solo de amplios conocimientos teóricos, científicos, con 
experiencias, habilidades, sino también con valores morales; y la capacidad 
de transformar la institución universitaria para alcanzar la excelencia.

Las crecientes exigencias de la sociedad -determinadas por el desarrollo de 
la Revolución Científico - Técnica, la crisis estructural y sistémica, los proble-
mas globales, entre otras condiciones-, que tienen lugar en el contexto inter-
nacional, así como la actualización de los modelos, lineamientos y objetivos 
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económicos,-en el contexto nacional-, plantean a la Universidad actual, la ne-
cesidad de la gestión de los recursos humanos para desarrollar un proceso 
pedagógico exitoso que garantice la calidad en la formación del profesional, 
con la misión de aceptar los retos del mundo actual y a su vez, contribuir a su 
desarrollo, con una intervención creativa y transformadora. Ello se manifiesta 
como exigencia en las sociedades de los países de la región, que empren-
den procesos transformadores transcendentales en la Educación Superior.

En correspondencia, la evaluación y acreditación de la Educación Superior, 
dirigida a optimizar los procesos universitarios, la formación de valores y ap-
titudes, el desempeño ético, competente y transformador y el cumplimiento 
de la unidad dialéctica entre la excelencia académica y la pertinencia inte-
gral, constituyen procesos de dirección que exigen de la responsabilidad 
de los directivos de la Universidad como formadores de formadores, lo que 
requiere de una asesoría que les proporcione los conocimientos, habilidades 
y actitudes en función de la gestión de los recursos humanos, como parte del 
perfeccionamiento sistemático de la calidad en la formación del profesional. 

Es evidente la necesidad de la asesoría para la preparación de los directivos 
de la Universidad, de forma intencional, en correspondencia con las exigen-
cias sociales a las que están abocadas las universidades, de manera que 
les permita ser parte activa del momento histórico que viven, enfrentar los 
problemas del desempeño que inciden en la realidad universitaria y transfor-
marlos. Una universidad es de excelencia, si tiene un claustro de excelencia. 
De ahí el valor de la preparación de sus recursos humanos.

En tal sentido, es importante el análisis del término preparación. En la litera-
tura existe otra gama de términos diferentes para denominar las acciones di-
rigidas a mejorar el desempeño de los directivos, tales como “preparación”, 
“superación”, “formación”, “actualización” y, “capacitación”, los que suscitan 
polémica desde el punto de vista teórico y de alguna manera constituyen 
expresiones particulares de una misma actividad con diferentes vertientes, 
en dependencia del objetivo que se persiga.

El análisis del término preparación conlleva a expresar que muchas han sido 
las definiciones de preparación dadas por diferentes autores. Así, la prepa-
ración en el sentido amplio de la palabra es vista por Morales (2003), como 
“la apropiación de conocimientos básicos”; López (2006), ”inversión para el 
desarrollo pues tiene el objetivo de perfeccionar las competencias para el 
desempeño profesional y responder al cambio y a las exigencias del propio 
desarrollo de la ciencia, la técnica y la sociedad en su conjunto”; Pacheco 
(2007), ”proceso consciente y dirigido”; Castillo (2007), “proceso planifica-
do”, referenciados por Martínez (2009, p. 35).
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Rodríguez (2009), afirma que es “todo proceso o acción de adquirir conoci-
mientos, competencias y valores para la vida” (p. 13); y Borges (2012), “con-
junto de actividades sistémicas y sistemáticas, encaminadas a la solución de 
problemas profesionales específicos, al desarrollo o perfeccionamiento de 
los modos de actuación”. (p. 2).

Por otra parte, la Estrategia Nacional de Preparación y Superación, aprobada 
en el 2010, en Cuba, emplea los términos de “preparación y superación” de 
forma integrada y define que “es un proceso sistemático y continuo de for-
mación y desarrollo de los cuadros y sus reservas, que debe corresponderse 
con los objetivos estratégicos y las proyecciones futuras de cada organismo 
o entidad”. En general, las definiciones expuestas logran establecer el ca-
rácter de la preparación, sus objetivos y las diferentes funciones en relación 
con su pertinencia social y finalidad, lo que permite determinar cómo rasgos 
esenciales, los siguientes:

1. Constituye un proceso planificado, consciente y dirigido.

2. Tiene un carácter sistemático y sistémico.

3. Conlleva a la formación y desarrollo.

4. Perfecciona los modos de actuación y propicia un mejor desempeño.

Los autores y documentos analizados permiten definir la preparación como un 
proceso consciente, continuo y sistémico, de formación y desarrollo de los di-
rectivos, dirigido a alcanzar el mejor desempeño de las funciones del cargo.

Se coincide con el criterio de Chávez (2005), al expresar que la preparación 
que se brinda a los sujetos que ocupan cargos de dirección, contribuye a su 
formación y desarrollo. La formación expresa la dirección del desarrollo, no 
solo potencia el desarrollo global del individuo (conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores) para el desempeño de una determinada función, sino “la 
formación al nivel que alcance el sujeto que asume cargo de dirección en 
cuanto a la explicación y comprensión que tenga de sí y del mundo material 
y social”. (p. 6)

La formación del sujeto no se da aislada del desarrollo y este conduce, en 
última instancia, a un nivel psíquico de orden superior, “ambas categorías 
implican la consideración del hombre como un ser biológico-espiritual (psí-
quico), individual-social e históricamente condicionado” (p. 6). Las potencia-
lidades abiertas al desarrollo.

El análisis de las formas organizativas de la preparación en correspondencia 
con la Estrategia de Preparación y Superación (2010), concibe las propias de 
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la superación profesional y la formación académica de postgrado. Además, 
considera otras formas organizativas, tales como: consultoría, eventos, rota-
ción, sustitución y el trabajo con los equipos de dirección; estas dirigidas a la 
preparación del directivo desde el puesto de trabajo, con ajuste al contexto 
donde se desarrolla, lo que permite contribuir al desempeño de sus funcio-
nes. En el caso particular, expresa la consultoría destinada para la asesoría 
en la solución de un problema concreto.

Resulta necesario detenerse en el análisis del término asesoría, se deriva del 
verbo latino assidère, que significa “estar sentado al lado” y se ha empleado 
en múltiples direcciones del conocimiento, en las diferentes épocas. Este 
término ha tomado un énfasis particular y ha pasado a formar parte del vo-
cablo empleado por el sistema educativo de las universidades cubanas, es 
utilizado como forma de preparación en el puesto de trabajo. 

La Comisión Coordinadora del Sistema Único de Preparación y Superación 
y su reserva catalogó, en 1989, a la asesoría como una forma de capacita-
ción en el puesto de trabajo dirigida al mejoramiento del desempeño de sus 
funciones a partir de cambiar acciones insatisfactorias y reforzar acciones 
satisfactorias.

La definición de asesoría ha sido trabajada por diferentes especialistas. En-
tre ellos, se destacan Alcántara (1990); Millese (1990); Rodríguez (1998); 
Martínez (2000); Turón (2008); Borges (2012); entre otros. Precisamente, la 
asesoría es vista por Alcántara (1990), como “la posibilidad de consulta no 
estructurada en la que el asesor esclarece las dudas o ayuda a la planeación 
de un programa”. (p. 110)

Myllese (1990), plantea que la asesoría “constituye una parte integrante del 
adiestramiento laboral donde el superior realiza un esfuerzo para aumentar y 
reforzar el proceso de aprendizaje que se inicia al realizar tareas propias del 
cargo”. (p. 127)

Rodríguez (1998), afirma que “el proceso de asesoría está relacionado con el 
cambio y el desarrollo; pero no significa que el asesor intente cambiar al suje-
to, es el sujeto quien busca el cambio y el desarrollo en su interior, es ayudar 
a dicho cambio sin quitarle la dirección al sujeto, sino haciendo que pueda 
aclarar metas y sentimientos hasta que sea capaz de tomar con seguridad y 
confianza, la auto dirección”. (p. 195)

Turón (2008), apunta que “la misión de los asesores es la de enseñar a utilizar 
la facultades y capacidades e impulsar el desarrollo del potencial humano 
encargado de la dirección de las instituciones educativas”. (p. 29)
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Borges (2012), considera que es una “forma organizativa… con el fin de en-
frentar de manera personalmente diferenciada, la solución de aquellos pro-
blemas profesionales, relativos al desempeño de un determinado puesto, 
existente dentro de la estructura de dirección del organismo, en correspon-
dencia con las necesidades específicas en tal sentido identificadas”. (p. 4)

Estas definiciones, resulta de gran valor pues, precisan algunos aspectos 
positivos del carácter y finalidad de la asesoría, pero no la especifican como 
un proceso que reconozca la integración de los diferentes saberes para fa-
vorecer el desempeño de sus funciones. 

En este trabajo, se asume la definición de asesoría dada por Martínez (2000), 
al expresar que “es un servicio que se brinda a los miembros de una insti-
tución educativa o a un individuo en el puesto de trabajo, dirigida a la co-
rrección, complementación y/o actualización de conocimientos, hábitos, ha-
bilidades y modo de actuación de los ejecutivos educacionales” (p. 9). Esta 
definición, a diferencia de las anteriores precisa la finalidad de la asesoría 
con un carácter integral. Es importante tomar como punto de partida las po-
tencialidades y necesidades de aprendizaje del directivo, la comunicación 
y el establecimiento de relaciones transparentes, abiertas y profundas entre 
asesor y asesorado para dar solución a un problema profesional de dirección.

La asesoría debe estar en contacto con las concepciones más actuales, ser 
integradora, diferenciada y desarrolladora, no debe ser solo conceptual, sino 
también, cada vez más, metodológica. Se trata de cambiar dialécticamente, 
lo que significa nuevos aprendizajes, cambio en la mente de las personas, de 
afuera hacia adentro y cambios en los modos de actuación de los directivos 
para la gestión de los recursos humanos.

La asesoría en el tema de gestión de los recursos humanos, según los auto-
res Ordiz (2002); Ulrich (1986); Wright & Mcmahan, (1992), citados por Sas-
tre (2003); Simón (2007); y Botinas (2011), la consideran como una parcela 
esencial en los modelos de dirección estratégica de las instituciones, en tan-
to la evolución de los modelos tradicionales de dirección han transitado a la 
consideración de los recursos humanos como un potencial de la institución, 
razones que conllevan a la necesaria búsqueda de explicación sobre cómo 
cada institución universitaria puede favorecer al crecimiento profesional, a 
través de las mejores prácticas de gestión. 

Para hacer posible el ejercicio de la responsabilidad directiva en la gestión 
de los recursos humanos, son necesarios procederes de trabajo que con-
tribuyan a la captación y desarrollo del capital humano en cada área de la 
universidad: la selección de docentes, su formación, la profesionalización del 
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claustro, la configuración de un clima laboral adecuado, un sistema de pro-
moción basado en el desarrollo profesional a alcanzar, el sistema de estímulo, 
estrategias de comunicación efectivas, entre otros aspectos que potencien el 
claustro universitario y consecuentemente la formación del profesional.

La gestión de los recursos humanos en el proceso de evaluación y acredi-
tación de las instituciones de la Educación Superior, constituye una variable 
designada como patrón de calidad, está encaminada a lograr una mayor efi-
ciencia y eficacia en la labor de la universidad, con prioridad en los procesos 
sustantivos, un clima laboral caracterizado por la existencia de buenas rela-
ciones de comunicación, por el liderazgo en la actividad administrativa, cien-
tífica y académica. La toma de decisiones colegiadas mediante el trabajo 
en equipo con exigencia, rigor y ambiente de control, el flujo de información 
adecuado entre directivos y subordinados, la efectividad de acciones para la 
garantía del desarrollo profesional y condiciones de trabajo que garanticen 
un ambiente universitario favorable.

Los recursos humanos lo conforman los profesores a tiempo completo, inves-
tigadores, profesores a tiempo parcial, reserva científica, adiestrados, alum-
nos ayudantes y personal de apoyo que labora en todas las instancias del 
centro.

La asesoría para la preparación de los directivos dirigida a la gestión de los 
recursos humanos requiere de la necesidad de conocer qué es lo que real-
mente saben, saben hacer y saben ser los directivos, para poder determinar 
sus potencialidades y necesidades de aprendizaje.

Para realizar la asesoría a la gestión de los recursos humanos, los directivos 
de la universidad deben poseer determinados conocimientos, habilidades y 
actitudes respecto a:

Conocimientos

 • Constitución de la República. 

 • Lineamientos de la política económica y social del país.

 • Estudio de documentación: resoluciones, decretos e indicaciones.

 • Investigaciones en relación con la gestión de los recursos humanos.

 • Perfil del profesor universitario.

 • Habilidades.

 • Caracterizar a trabajadores docentes y no docentes.
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 • Planificar, organizar, ejecutar y controlar la gestión de los recursos 
humanos.

 • Establecer relaciones de coordinación entre las facultades y 
vicerrectorados.

 • Estilo de dirección democrático.

 • Toma de decisiones.

 • Delegación de la autoridad.

 • Solución de conflictos.

 • Comunicarse de forma asertiva, saber escuchar.

 • Trazar estrategias de comunicación efectivas.

 • Estimular resultados, uso de la crítica constructiva.

 • Evaluación del desempeño.

Actitudes

 • Fomentar y cumplir la disciplina, el respeto y la lealtad.

 • Trasmitir con claridad la política nacional, el Gobierno y el Estado, así 
como las ideas de los principales dirigentes.

 • Establecer en cada momento una interrelación ética profesional con los 
trabajadores, los estudiantes y la sociedad.

 • Ser ejemplo de la superación constante y estimular el crecimiento profe-
sional de sus subordinados. 

 • Estar consciente de la necesidad de utilizar los resultados de las investi-
gaciones en función de la gestión de los recursos humanos.

Los estudios realizados por Valiente (2004); y Pérez (2012), acerca de crite-
rios teórico-metodológicos relacionados con la capacitación de los directivos 
permitieron a la autora reelaborarlos, en función de la asesoría, de la manera 
siguiente:

El conocimiento y la consideración de las potencialidades y necesidades de 
aprendizaje: refieren el valor del diagnóstico científico, en relación con la ges-
tión de los recursos humanos como fuente para definir quiénes, los directivos 
objeto de la asesoría mediante el para qué, la precisión de los objetivos; el 
qué, los contenidos; el cómo, métodos y técnicas, medios y recursos a em-
plear; dónde, en el puesto de trabajo; y cuándo, el período de realización de 
las actividades, mediante la ética y el respeto a las diferencias, como valor 
humano.
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La participación protagónica: considera la inclusión de los directivos en la 
toma de decisiones del proceso de asesoría y la materialización de las accio-
nes, mediante la comunicación dialogada, problematizadora y tolerante, la 
reflexión crítica de su desempeño y sus posibilidades de transformación para 
concebirlo de manera diferente. Criterio que eleva la autoestima, desarrolla 
una cultura de respeto por el otro y hace el proceso más disfrutable y ameno. 

El equilibrio entre teoría y práctica: permite el balance adecuado entre am-
bas, al mismo tiempo posibilita que no haya una fragmentación entre el dis-
curso y la teoría, y la práctica misma. El reto está en darle a la práctica una 
teoría adecuada y proceder a enriquecer dicha teoría con los aportes de la 
práctica, de manera tal que el directivo concientice suficientemente la aseso-
ría recibida para instrumentarla en su práctica. 

La interacción entre los sujetos: posibilita el intercambio de experiencias en-
tre asesor y asesorado, la socialización de sus conocimientos técnico-profe-
sionales, de administración - dirección y la recepción de los de otros, pero 
también de valores y sentimientos. De esta forma los individuos se convierten 
en personalidades que entablan por medio de las acciones de la asesoría la 
producción del saber individual.

La variedad de métodos y técnicas: dirigida a privilegiar aquellos que propi-
cien el análisis y la búsqueda de soluciones a problemas reales y situaciones 
típicas de la práctica y el ejercicio reflexivo y crítico sobre los problemas de 
su ámbito laboral y su propio desempeño, de tal modo que no solo aseguren 
la recordación de conocimientos, sino su aplicación creadora a problemas 
de la práctica educativa.

Como resultante, el análisis del estudio realizado por los autores Martínez 
(2000); y Turón (2008), permiten la determinación de las exigencias de la 
asesoría, que condicionen el proceder y muestren las vías para la gestión de 
los recursos humanos, de la manera siguiente:

 • Determinación de las potencialidades y necesidades de aprendizaje de 
los directivos. El diagnóstico proporciona la prioridad de conocimientos, 
habilidades y actitudes a solucionar de forma individual para la aproxima-
ción al ideal de gestión que se aspira.

 • Elaboración de un plan de acciones articuladas desde el puesto de tra-
bajo, mediante la reflexión, la flexibilidad y la participación protagónica.

 • El carácter personológico en ajustar las acciones a las potencialidades y 
necesidades de aprendizaje de cada directivo.
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 • El carácter contextualizado significa considerar la interacción entre el di-
rectivo y el contexto de la facultad o departamento, los docentes, los es-
tudiantes, es lo singular para cada directivo. 

Consecuentemente, se propone definir la asesoría a los directivos en la ges-
tión de los recursos humanos como el proceso correctamente convenido 
entre asesor y asesorado dirigido a adquirir y/o reforzar conocimientos, ha-
bilidades y actitudes, motivaciones y expectativas, a partir del diagnóstico 
de potencialidades y necesidades de aprendizaje, la determinación y eva-
luación de un plan de acciones dirigido a la gestión de los recursos humanos 
del área en que se desempeñan, para favorecer a su preparación. 

Es pertinente la necesidad de determinarla estrategia de la asesoría para la 
gestión de los recursos humanos, a partir de los referentes teóricos de Quija-
no (2000), expresado en los siguientes aspectos: 

La Negociación: consiste en la realización de un proceso de negociación 
entre asesor y asesorado, a partir de la necesidad de realizar la asesoría a la 
gestión de los recursos humanos, establecimiento de las reglas, de códigos 
éticos, beneficios reales, como manifestación de su importancia. 

La Exploración: referida a la realización del diagnóstico, a partir de la aplica-
ción de instrumentos y técnicas como la observación, entrevista profesional, 
análisis documental, determinación de fortalezas y debilidades, concreción 
del problema y determinación de sus causas. Requiere de un pronóstico y 
exige de acciones propiciadoras de la transformación de lo real a lo ideal.

La Ejecución: consiste en planificar las acciones, a partir del objetivo plan-
teado, la organización y realización de las acciones correctivas, complemen-
tarias y/o de actualización de conocimientos, habilidades, actitudes que per-
mitan la transformación deseada o la potenciación, a partir del intercambio 
de experiencias, la comunicación de sus conocimientos técnico-pedagógi-
cos, la estimulación del aprendizaje activo, con significatividad y coopera-
tivo, así como el fortalecimiento de la responsabilidad del directivo con su 
propio aprendizaje, provista de una actitud de estudio sistemático. 

La Evaluación: radica en la utilización del tipo de evaluación, según el pro-
pósito, estando presente el proceso de retroalimentación, la constante y sis-
temática evaluación de la calidad de la asesoría y su correspondencia con 
los objetivos que se propusieron, de conocer en qué y hasta dónde se ha 
transformado el nivel de aprendizaje y el desempeño de los directivos me-
diante las acciones puestas en práctica.

La gestión de los recursos humanos dirigida a la profesionalización del do-
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cente universitario, y se centra en:

 • Detectar fortalezas y debilidades.

 • Proporcionar información de la formación del claustro universitario de las 
carreras.

 • Diseñar planes de mejora de la calidad.

 • Crear una cultura de calidad en la comunidad universitaria y en su entorno.
Se identifican, para ello, 9 indicadores: (1) Composición del claustro; (2) Cua-
dros; (3) Funcionamiento de los órganos de dirección y técnicos; (4) Trabajo 
metodológico; (5) Investigaciones; (6) Superación; (7) Evaluación profesoral 
y de cuadros; (8) Planes de desarrollo individual; (9) Atención y estimulación; 
todos los que se expresan a continuación:

 • Composición del claustro, destacando estabilidad del claustro y expe-
riencia profesional para satisfacer las exigencias del proceso de forma-
ción en las disciplinas del ejercicio de la profesión, porciento que posee, 
en relación con las categorías docentes superiores y grados científicosy 
si asumentareas de dirección o científico – metodológicas; cantidad de 
reservas científicas en relación con el total de jóvenes y tareas previstas 
para el desarrollo personal y de la organización; personal no docente y 
administrativo, preparación, experiencia y dedicación del personal no do-
cente y administrativo, que representa un apoyo efectivo a la labor docen-
te. 

 • Directivos, refiere plantilla de directivos, porciento cubierta, el alcance de 
los requisitos establecidos para el cargo, estabilidad, promociones reali-
zadas que son procedentes de la reserva y la preparación de la misma. 
Cantidad de mujeres que ocupan cargos de dirección.

 • Clima laboral en que se desarrolla la actividad, estrategia de comunica-
ción empleada, el estilo de dirección manifiesto, prestigio y autoridad de 
los directivos ante su colectivo laboral y estudiantil. Cumplimiento del có-
digo de ética. 

 • Funcionamiento de los órganos de dirección y técnicos, reseña el funcio-
namiento de los órganos de dirección y técnicos, evidencias de las actas 
de las reuniones, con énfasis en los acuerdos adoptados, así como su 
calidad y cohesión.

 • Trabajo metodológico, especifica el cumplimiento del plan de trabajo me-
todológico transitando por los diferentes niveles superiores hasta el colec-
tivo de año.



Gestión educacional y experiencias educativas105

 • Investigaciones, detalla el número de docentes y estudiantes que inves-
tigan. Alcance de tres o más publicaciones promedio por profesor en los 
últimos cinco años en revistas de primer y segundo grupo. Tres o más po-
nencias promedio en eventos nacionales e internacionales por profesores 
en los últimos cinco años.

 • Calidad de los Trabajos de Curso, de Diploma u otras formas de culmina-
ción de estudios realizados.

 • Cantidad de Premios relevantes recibidos u otros.

 • Superación, revela el porciento de cuadros y docentes que están incor-
poradas a modalidades de superación profesional y educación postgra-
duada. Cumplimiento de las estrategias de preparación y superación. 
Formación de máster y doctores.

 • Se reconoce el prestigio de los programas de postgrado desarrollados y 
su influencia en la formación de profesionales.

 • Evaluación profesoral y de cuadros, se expresa en la cantidad de evalua-
dos de Excelente, Bien, Regular y Mal en correspondencia con los resulta-
dos de la institución, facultad, departamento o área. El nivel de desarrollo 
profesional alcanzado (avanza, estable, estancado y retroceso), así como 
sus principales regularidades.

 • Confección y calidad de los planes de desarrollo individual, destaca la 
planificación de acciones dirigidas a la obtención de la categoría aca-
démica y científica del claustro. En el caso de los planes de desarrollo 
de las reservas de cargo se reflejan los contenidos de la preparación y 
superación para el cargo (político – ideológico, técnico –profesional, ad-
ministración- dirección y defensa).

 • Atención y estimulación de directivos y trabajadores, está vinculada fun-
damentalmente al estímulo moral y el otorgamiento de reconocimientos y 
condecoraciones en relación con el total de trabajadores. 

Dicha gestión está encaminada a brindar las facilidades requeridas y posibi-
litar el uso más eficiente de los recursos humanos.

La implementación de las acciones se aplica teniendo en cuenta el sistema 
de trabajo de la universidad y las etapas de desarrollo de la capacidad de 
dirección propuesta por Alonso (2003). Entendida de manera general, como 
la elevación constante del nivel de preparación de cada directivo para ges-
tionar los recursos humanos.

A continuación, se relacionan acciones previas y las diferentes etapas por las 
que transita la asesoría para la preparación de los directivos en la gestión de 
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los recursos humanos:

1. Realizar reunión con los directivos principales de la facultad, para mode-
lar la propuesta de acciones relacionadas con la asesoría en la gestión 
de los recursos humanos tomando como punto de partida el diagnóstico.

2. Presentar en el Consejo Científico las acciones dirigidas al asesoramien-
to en la gestión de los recursos humanos para validar la propuesta. 

3. Presentar en Consejo de Dirección las acciones dirigidas al asesoramien-
to en la gestión de los recursos humanos para su análisis y aprobación en 
el sistema de trabajo.

Primera etapa: Análisis previo del desarrollo de la capacidad de dirección.
1. Despachar con la asesora de planificación las acciones dirigidas al ase-

soramiento en la gestión de los recursos humanos para su proyección 
desde el plan de trabajo anual.

2. Participar en la reunión de coordinación del plan de trabajo para asegu-
rar la asignación de recursos a las acciones de asesoría en relación con 
la gestión de los recursos humanos.

3. Realizar un taller con directivos, presentar estudios de caso en relación 
con la gestión de los recursos humanos desde el plan de desarrollo 
individual:

 • Diseñar la modelación de una asesoría a un jefe de departamento en el 
proceso de gestión de los recursos humanos.

 • Ejecutar una simulación de la asesoría.
4. Establecer la concepción y coordinación del cronograma de visitas a los 

departamentos para evaluar la efectividad del asesoramiento en la ges-
tión de los recursos humanos.

Segunda etapa: Desarrollo de la capacidad de dirección.
1. Realizar reunión inicial para diagnosticar el nivel de preparación de los je-

fes de departamento en relación con la gestión de los recursos humanos.

2. Ejecutar visitas a los departamentos y desarrollar la asesoría para perfec-
cionar la gestión de los recursos humanos.

3. Realizar una reunión final que contemple el análisis de la asesoría reali-
zada y sus resultados concretos en la gestión de los recursos humanos.

Tercera etapa: Análisis posterior del desarrollo de la capacidad de direc-
ción.
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1. Realizar reunión con los jefes de departamentos para determinar las re-
gularidades de la asesoría de la gestión de los recursos humanos.

2. Realizar en Consejo de Dirección el análisis de la asesoría de la gestión 
de los recursos humanos. Enriquecimiento de las acciones para su ulte-
rior perfeccionamiento.

3. Realizar un taller científico para socializar los mejores resultados alcan-
zados en la asesoría.

Se reinician las etapas del sistema de trabajo. Para lograrlo, se debe cum-
plir con:
 • Propiciar la planificación, organización, regulación y control de relaciones 

de cooperación entre los órganos técnicos y de dirección, así como las que 
se manifiestan en la interacción recíproca entre directivos y subordinados. 

 • Permitir de manera sistemática el análisis, estimulación, evaluación y mo-
dificación de la conducta que asumen las personas en el ejercicio de 
sus funciones y los métodos que emplean para cumplir los objetivos 
propuestos.

Para valorar las acciones y los procedimientos se realizan intercambios con 
especialistas, directivos y personal calificado de recursos humanos, los que 
ofrecen recomendaciones importantes para su perfeccionamiento, a partir 
de aspectos tales como: la factibilidad, si los indicadores e implementación 
favorece a la asesoría en la gestión de los recursos humanos; la pertinencia, 
si son apropiados los indicadores y el procedimiento de implementación, a 
partir de su correspondencia con la demanda social y favorece la prepara-
ción de los directivos y la adecuación; si los indicadores y procedimientos de 
implementación son convenientes y suficientes para favorecer a la prepara-
ción de los directivos en la gestión de los recursos humanos. 

La asesoría para la preparación de los directivos en la gestión de los recursos 
humanos propicia:

 • El rol protagónico de los directivos y docentes universitarios, en el análisis 
y solución de los problemas.

 • El uso del diagnóstico.

 • La toma de decisiones oportunas.

 • El perfeccionamiento de las competencias profesionales.

 • Un clima laboral satisfactorio.

 • La creatividad e innovación.
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 • El espíritu de superación para su desempeño profesional.

 • Los valores éticos y morales y la educación económica.
Los fundamentos teórico-metodológicos que sustentan la asesoría, como 
forma de preparación en el puesto de trabajo permitieron determinar la defi-
nición, los criterios metodológicos, las exigencias y los conocimientos, habili-
dades y actitudes de los directivos para la gestión de los recursos humanos, 
plataforma teórica de las acciones de asesoría, a partir de considerar la va-
loración de los indicadores.

La estrategia para la asesoría de los directivos en gestión de los recursos 
humanos, asume como aspectos fundamentales: la negociación, la explora-
ción, la ejecución y la evaluación.

La implementación de las acciones en el sistema de trabajo de la universi-
dad, teniendo en cuenta las etapas de desarrollo de la capacidad de direc-
ción, constituye una vía fundamental para concretar de manera eficiente la 
asesoría de los directivos en la gestión de los recursos humanos y su enri-
quecimiento en la práctica, ajustándolo a las condiciones concretas, desde 
su puesto de trabajo.

2.3. La asesoría: una forma de preparación de los directivos de 
la educación superior en la evaluación profesoral

Las transformaciones en las concepciones, actitudes y políticas de la Edu-
cación Superior exigen de una movilidad del entorno que complejiza y diver-
sifica la dirección en la universidad, a la vez que exige de forma directa e 
indirecta su influencia en la calidad de la formación integral del profesional y 
la eficiencia de los procesos sustantivos que en ella tienen lugar. Para ello re-
quiere de un claustro de alta calificación, de experiencia pedagógica, forma-
tiva e investigativa, con reconocido prestigio y compromiso con la revolución, 
aspectos que reafirman la significación de la evaluación profesoral dirigida al 
alcance de la idoneidad ética y pedagógica en el grado de cumplimiento del 
encargo social en la creación, desarrollo y transmisión de la ciencia, la técni-
ca, la cultura y su extensión en el medio social; lo que precisa a su vez de un 
directivo capaz y preparado para llevar a cabo este proceso de dirección en 
los departamentos y facultades de la institución universitaria.

En consecuencia, los departamentos del Órgano de los Cuadros y Talen-
to Humano, asumen la responsabilidad de asesorar a los directivos en los 
contenidos: Administración-Dirección y Técnico-Profesional, desde los más 
generales a los más específicos los que responden a las necesidades de 
aprendizaje de los directivos en relación con el perfil de su cargo, según los 
criterios de Gairín (2001); y Valiente (2004). 
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La asesoría constituye una forma de organización de la preparación más 
ajustada a la práctica real y al contexto donde se desempeñe el directivo, 
ejecutada desde el puesto de trabajo, lo que permite renovar la atención a la 
diversidad de sus necesidades de aprendizaje, debe ser intencionada, dife-
renciada, contexualizada y desarrolladora, dirigida al aprender a saber hacer 
y a provocar cambios en los modos de actuación de los directivos. 

El análisis del estudio bibliográfico de la asesoría destaca los resultados 
de autores como Alcántara (1990); Mace (1990); Pérez (1997); Rodríguez 
(1998); Martínez (2000); Gómez (2004); Turón (2008); Gil (2009); Borges 
(2012); quienes aportan estudios teóricos y experiencias valiosas en relación 
a la asesoría que avalan los fundamentos teóricos del trabajo.

La experiencia profesional de las autoras, así como los resultados de las 
entrevistas aplicadas a directivos y a especialistas del Órgano de cuadros 
de la universidad. La revisión de documentos tales como: planes de trabajo 
individual, evaluación de docentes y cuadros, plan de acciones de la pre-
paración, informes de evaluación, informes de Balance anual de la Política 
de directivos y de la Universidad Metropolitana del 2014 - 2016 permitieron 
determinar las insuficiencias de la evaluación profesoral siguientes:

 • El perfil del docente universitario en correspondencia con su categoría 
académica y grado científico no siempre se toma en consideración para 
la evaluación profesoral.

 • Predominio del resultado final, adolece del carácter procesal, al no tener 
en cuenta el seguimiento a los señalamientos de la evaluación anterior y 
las evaluaciones periódicas. 

 • La existencia de tendencia homogeneizadora, son similares las evaluacio-
nes de los docentes obviando el enfoque personológico.

 • No siempre revela las potencialidades y necesidades de superación del 
docente para la proyección individual de su desarrollo profesional, y

 • En ocasiones se presentan incongruencias entre los resultados de la eva-
luación profesoral y los resultados de la evaluación del directivo, departa-
mento, facultad o institución.

Lo anterior, evidencia la necesidad de la asesoría a los directivos de la uni-
versidad para el proceso de evaluación profesoral.

Se asume el término asesoría como “la forma organizativa que en el caso 
del proceso de formación de los cuadros y directivos educacionales, articula 
de manera coherente sistémica y sistemática, el contenido de las acciones 
de superación y preparación concebidas, con el fin de enfrentar de manera 
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personalmente diferenciada, la solución de aquellos problemas profesiona-
les, relativos al desempeño de un determinado puesto, existente dentro de la 
estructura de dirección del organismo, en correspondencia con las necesi-
dades específicas en tal sentido identificadas”. (Borges, 2012, p. 4) 

La asesoría en el caso de los directivos constituye una forma de organización 
de la preparación en el puesto de trabajo, que responde a las potencialida-
des y necesidades de aprendizaje en correspondencia con el perfil del car-
go, que permite dar solución a un problema profesional de dirección dirigido 
al mejoramiento del desempeño de sus funciones.

Se fundamenta desde una concepción dialéctica, no de forma inerte, no en 
forma abstracta, no carente de movimiento, no carente de contradicciones, 
sino en el eterno proceso del movimiento, en el surgimiento de las contradic-
ciones y en su solución, determinada por las condiciones socio históricas, el 
desarrollo y la actividad transformadora.

Considera la visión holística del ser humano como un todo, formado y desa-
rrollado histórica y socialmente. Al respecto, Lenin expresó la necesidad de 
educar y formar al señalar: “personas desarrolladas y preparadas en todos 
los sentidos, personas que sepan hacerlo todo”. Esta visión filosófica, reafir-
ma la necesidad de considerar la personalidad como un todo, que requiere 
escalar niveles de desarrollo superiores en cada etapa, donde los cambios 
que se produzcan permitan la construcción y reconstrucción de patrones y 
por tanto, la regulación de la personalidad y su transformación activa y crea-
dora.

El término de asesoría se sustenta en el enfoque histórico-cultural, de Vi-
gotski (1989), al considerar que “el desarrollo humano considera las factores 
biológicos y sociales como premisas del desarrollo y lo psicológico como 
una nueva instancia resultante de la interacción de los factores biológicos y 
sociales”. Ello ajustado al directivo, en una etapa adulta con madurez y res-
ponsabilidad en su desempeño.

De igual manera, el concepto de zona de desarrollo próximo expresa que 
“la evaluación y el diagnóstico no deben tener un carácter clasificatorio y 
cuantitativo, sino explicativo y descubridor de potencialidades de desarro-
llo”. (Vigotsky, 1995). Este planteamiento encierra un verdadero diagnósti-
co cualitativo, basado en la comprensión de que el grado de desarrollo del 
aprendizaje, se aprecia mejor desde la perspectiva de lo que directivos sa-
ben hacer o no, sus causas y la pronóstico de lo que pueden llegar a saber 
hacer.

En este sentido, es de suma importancia que los asesores que atienden a 
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los asesorados posean un conocimiento pleno de las potencialidades y ne-
cesidades de aprendizaje de cada directivo y pueda no ofrecer las acciones 
necesarias hasta alcanzar los niveles de desarrollo posible, que no es más 
que su zona de desarrollo próximo. La asesoría a los directivos de la univer-
sidad podrá contribuir a que todos aprendan de forma más significativa, si se 
introducen cambios en actitudes para enseñar, qué enseñar y cómo enseñar, 
en correspondencia con las exigencias actuales. 

Es pertinente la determinación de las exigencias que condicionen el proce-
der y muestren las vías para su aplicación creadora, a partir de los referentes 
teóricos de Navarro (2002); entre otros, de la siguiente manera: 

 • Responder a un problema profesional de dirección, requiere del diagnós-
tico y pronóstico del problema profesional de dirección, del dominio de 
conocimientos teóricos- prácticos, de saber demostrar en la práctica ajus-
tada al contexto donde se desarrolla el directivo. Resulta necesario consi-
derar la asesoría como una relación de ética profesional, de credibilidad, 
confianza y colaboración. 

 • Considerar el carácter personológico ajustando las acciones a las poten-
cialidades y necesidades de aprendizaje de cada directivo.

 • Tomar en cuenta el carácter contextualizado, considerando la interacción 
entre el directivo y el contexto de la facultad o departamento, los docen-
tes, los estudiantes, es lo singular para cada directivo. 

 • Crear de un clima favorable, un espacio de interacción y comunicación 
efectiva, de saber escuchar, interpretar respetando el saber y la experien-
cia del directivo mediante el empleo del estilo democrático y participativo. 
Construir una relación de colaboración profesional e igualitaria para que 
el intercambio comunicativo. Dar opción al asesorado a que exprese sus 
inquietudes, expectativas, esfuerzos de cambio, entre otros. El que verda-
deramente conoce al docente es el directivo. 

 • Exhortar mediante un espacio de reflexión crítica de su desempeño, de-
finición de potencialidades y necesidades y la negociación de expectati-
vas, acciones, la ejecución y evaluación. Provocar una reflexión conjunta 
de la situación, deliberación compartida y comprometida sobre las deci-
siones a tomar.

 • Reflexionar de manera autocrítica a través de un proyecto de cambio, de 
su accionar en la práctica directiva para llegar a la acción reflexionada, 
dirigida a la transformación del saber, saber hacer y saber ser que favo-
rezcan la calidad del desempeño de sus funciones.

Es importante, considerar en la asesoría a los directivos para la evaluación 
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profesoral los criterios de Martínez Quijano (2000), analizadas en el epígrafe 
anterior.

Resulta importante expresar que la asesoría a los directivos de la universi-
dad para la evaluación profesoral considera los criterios de González (2000), 
mediatizada por las propias funciones que se le atribuyen a la universidad 
en el contexto social, entre las que se encuentran: la creación, desarrollo y 
transmisión de la ciencia, la técnica y la cultura, la difusión y extensión de la 
ciencia y la cultura en el medio social. 

Todo profesor universitario debe cooperar en lograr los fines de la institución 
y por tanto, su evaluación debe partir de estas dimensiones: docencia, tra-
bajo metodológico, investigación y superación, vinculación con la sociedad.

Rodríguez (2003), la concibe como un proceso con carácter sistemático y 
continuo. Los docentes son conscientes y consideran que la evaluación es 
un factor que promueve su desarrollo y potencia la superación profesional, a 
partir de los resultados de su trabajo. 

Por su parte, Salabert (2003), expresa que la evaluación profesoral en la 
universidad debe partir de las dimensiones: docente, investigativa y gestión 
- universitaria; y en la medida en que integren éstas, permitirá alcanzar el 
paradigma del docente para cumplir el encargo social.

Para el directivo la evaluación profesoral es un motor regulador de procesos 
y de perfeccionamiento de su colectivo pedagógico, en tanto le permite iden-
tificar las potencialidades y necesidades de aprendizaje del docente y esta-
blecer las acciones de superación, valorar cualitativamente el aprendizaje de 
los estudiantes, la forma de enseñar y actuar de los docentes en relación con 
la clase y el proceso formativo, la función investigativa, la gestión académica 
y la extensión universitaria con su accionar en la comunidad para la toma de 
decisiones.

Procedimiento de implementación de la asesoría a los directivos de la univer-
sidad para la evaluación profesoral, según los referentes de Martínez Quijano 
(2000).

1. Proceso de negociación entre el asesor (especialista del Órgano de cua-
dros) y el asesorado (directivo). Para lo que se requiere de la manifesta-
ción de las necesidades del servicio, posibilidades reales.

2. Realización del diagnóstico, requiere de buscar la explicación, es de-
cir, las causas posibles de la situación actual del directivo para tener la 
información requerida para trazar su desarrollo, teniendo en cuenta la 
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observación, entrevista profesional, análisis documental, determinación 
de los puntos débiles y fuertes concreción del problema. 

3. Realización del pronóstico asume un carácter prospectivo, es la predic-
ción de lo que se pretende que llegue a saber hacer y saber ser para 
llegar a la situación deseada, es el resultado de decisiones encaminadas 
a generar las condiciones que propiciarán un nivel deseado de dicho 
elemento. 

4. La planificación de la asesoría y las acciones correctivas que permitan la 
transformación deseada o la potenciación. 

5. La organización en cuanto a la implementación de fuentes bibliográficas 
e identificación del banco bibliográfico en relación con el tema.

6. La ejecución de la asesoría a partir del desarrollo de las acciones.

7. La evaluación como proceso de retroalimentación. 

El procedimiento de implementación de la asesoría de los directivos para la 
evaluación profesoral se instrumenta en el sistema de trabajo de la universi-
dad integrado por las actividades interactivas entre dirigentes y dirigidos, los 
objetivos formativos que éstas persiguen, los métodos que favorecen el cum-
plimiento de los mismos, y los modos de actuación que permiten optimizar 
las relaciones de dirección. Expresa la dinámica del proceso de dirección y 
el orden del funcionamiento del sistema, ajustándolo a las exigencias actua-
les y las condiciones concretas de la institución (Alonso, 2011).

Su desarrollo implica el contacto directo y sistemático entre asesor y aseso-
rados para planificar, organizar, regular y controlar, las acciones de la ase-
soría que se requieren y los modos de actuación más convenientes en cada 
momento y lugar. 

Implica la sistemática evaluación del desempeño de los especialistas del Ór-
gano de cuadro en el ejercicio de la asesoría a partir del análisis, valoración, 
evaluación y modificación de la conducta que asumen, los métodos y estilos 
que emplean y los resultados que obtienen en la aplicación de la asesoría.

Resultados del diagnóstico aplicado a los directivos de la Universidad de 
Cienfuegos, a partir de la aplicación de los métodos empíricos tales como: el 
análisis de documentos, la observación, la entrevista y la encuesta permitie-
ron expresar las potencialidades y necesidades de aprendizaje en cuanto a 
los siguientes aspectos:

 » Principales potencialidades 
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 • El 100% de los directivos poseen los requisitos para el cargo. 

 • Constituyen una fuerza comprometida con la revolución.

 • Les gusta perfeccionar su trabajo. 

 • Presentación disposición para recibir acciones de preparación en rela-
ción a la evaluación profesoral.

Principales necesidades de aprendizaje en relación con la asesoría a los 
directivos para el proceso de evaluación profesoral expresadas en los si-
guientes aspectos: 

 » Conocimientos en relación con:
- Fundamentos políticos y jurídicos (resoluciones). 
- Definición de asesoría.
- Momentos de la asesoría.
- Definición de evaluación profesoral.
- Metodología de la evaluación profesional.
- Principales errores que se cometen en la evaluación profesoral. 
- Ventajas de la evaluación profesoral. 

 » Habilidades para:
- La negociación de la asesoría.
- La planificación de acciones correctivas.
- La comunicación asertiva entre asesor y asesorado.
 • Habilidades para transferir la demostración del saber hacer y saber ac-

tuar en el proceso de evaluación profesoral teniendo en cuenta los rubros: 
trabajo docente – educativo, trabajo metodológico, trabajo investigativo y 
la superación a cada miembro del colectivo pedagógico.

 • Habilidades para transferir la demostración del trabajo con: 
- Recogida de la información de las diversas fuentes: escalas y cuestiona-
rios sistemáticos, entrevistas y sondeos de opinión, observación de clases, 
comprobaciones de conocimientos, y actividades académicas indirectas.
- Tipos de fuentes: autoevaluación del docente, alumnos, cole-
gas, jefe de departamento, comité de expertos de la propia uni-
versidad y comité de expertos ajenos a la propia universidad.
- Correspondencia entre los resultados de la evaluación profesoral y área.
- Correspondencia entre la evaluación cuantitativa y cualitativa.
- Llenado de los escaques del modelo de la evaluación.
- Estímulos para la propuesta de condecoraciones o distinciones.

 » Actitudes asociadas a:
- La ética profesional y despojarse de todo tipo de influencia proveniente de 
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las relaciones y afectos personales, ser imparcial, reservado.

- Los resultados obtenidos en el diagnóstico permiten elaborar la propuesta 
de acciones con un carácter sistémico mediante un procedimiento de imple-
mentación.

Procedimiento de implementación de las acciones 

La implementación de las acciones se aplica teniendo en cuenta el sistema 
de trabajo de la universidad y las etapas de desarrollo de la actividad pe-
dagógica profesional (APPD) de dirección propuesta por Alonso (2003). El 
sistema de trabajo visto como un proceso de interacción pedagógicamente 
fundamentado entre asesores y asesorados, con el objetivo de potenciar el 
perfeccionamiento de la evaluación profesoral y caracterizada como la activi-
dad de dirección que se despliega como un proceso de solución conjunta de 
tareas pedagógicas —tanto instructivas como educativas— y en condiciones 
de plena comunicación entre asesores y asesorados.

A continuación, se relacionan acciones previas y las diferentes etapas por 
las que transita la asesoría a los directivos de la universidad para la evalua-
ción profesoral aplicada en la Universidad de Cienfuegos y Metropolitana de 
Ecuador:

1. Realizar reuniones con los directivos principales de la institución, para 
modelar la propuesta de acciones relacionadas con la asesoría para la 
evaluación profesoral, tomando como punto de partida el diagnóstico de 
potencialidades y necesidades de los directivos.

2. Presentar en la Comisión de Cuadros/Talento humano, las acciones de 
asesoramiento a los directivos para la evaluación profesoral con el pro-
pósito de validar la propuesta desde la política de cuadros. 

3. Presentar en el Consejo Científico, las acciones de asesoramiento a los 
directivos para la evaluación profesoral con el propósito de validar la 
propuesta desde la actividad científica. 

4. Presentar en Consejo de Dirección las acciones dirigidas al asesora-
miento en la evaluación profesoral para su análisis y aprobación en el 
sistema de trabajo.

Primera etapa: análisis previo del desarro-
llo de la actividad pedagógica profesional de dirección.
1. Participar en la reunión de coordinación de planificación de las activida-

des a proyectar desde el plan de trabajo anual dirigidas a la asesoría de 
los directivos al proceso de evaluación profesoral.
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2. Realizar la reunión del departamento del Órgano de cuadros/ Talento 
humano, dirigida a la preparación de los especialistas en la asesoría a 
directivos en relación con el proceso de evaluación profesoral: taller, es-
tudio de casos:

 • Realizar un taller: presentar estudios de casos en relación con el proce-
so de evaluación por cada especialista de cuadros y las propuestas de 
asesoría. 

 • Diseñar la modelación de una asesoría a un directivo en el proceso de 
evaluación profesoral.

 • Ejecutar una simulación de la asesoría 
3. Establecer la concepción y coordinación del cronograma de las aseso-

rías a las facultades y departamentos.

Segunda etapa: desarrollo de la actividad pedagógica profesional de direc-
ción.
1. Realizar reunión inicial para diagnosticar del nivel de preparación de los 

directivos en relación con el proceso de evaluación profesoral.

2. Ejecutar visitas a las facultades e instituciones y desarrollar la asesoría a 
los directivos para perfeccionar el proceso de evaluación.

3. Realizar una reunión final que contemple el balance de la asesoría reali-
zada y sus resultados concretos en el proceso de evaluación profesoral.

Tercera etapa: desarrollo posterior de la ac-
tividad pedagógica profesional de dirección.
1. Realizar la reunión por departamentos y/o facultades para determi-

nar las regularidades de la asesoría a los directivos en el proceso de 
evaluación profesoral y elaboración de nuevas propuestas para su 
perfeccionamiento.

2. Realizar en Comisión de cuadros/Talento humano, un balance de la ase-
soría a los directivos para la evaluación profesoral. Enriquecimiento de 
las propuestas para su ulterior perfeccionamiento.

3. Realizar un taller científico con los directivos para socializar los mejores 
resultados de la asesoría en el proceso de evaluación profesoral.

Se reinician las etapas del sistema de trabajo, dado su carácter cíclico que 
reiteran las etapas hasta llegar nuevamente a la primera produciendo un salto 
cualitativamente superior, en tanto posibilita la elevación constante del nivel 
de preparación de cada directivo para la gestión del proceso de dirección. 

Para valorar las acciones y los procedimientos se realizan intercambios con 
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especialistas del órgano de cuadros y directivos, los que ofrecen recomen-
daciones importantes para su perfeccionamiento, a partir de aspectos tales 
como: la factibilidad, si las fases y procedimiento de implementación favore-
cen a la asesoría del directivo para la evaluación profesional; la pertinencia, 
si son apropiados las fases y el procedimiento de implementación, a partir de 
su correspondencia con la demanda social y favorece la preparación de los 
directivos y la adecuación; si las fases y el procedimiento de implementación 
son convenientes y suficientes para favorecer a la preparación de los directi-
vos para el proceso de evaluación profesoral. 

Para lograrlo, se debe cumplir con:

 • Propiciar la planificación, organización, regulación y control de relaciones 
de cooperación entre los órganos técnicos y de dirección, así como las que 
se manifiestan en la interacción recíproca entre asesores y asesorados. 

 • Permitir de manera sistemática el análisis, estimulación, evaluación y 
modificación de la conducta que asumen los directivos en el ejercicio 
de sus funciones y los métodos que emplean para cumplir los objetivos 
propuestos.

La asesoría de los directivos para la evaluación profesoral, como forma de 
organización de la preparación permitió determinar los fundamentos teóricos 
en relación con las exigencias, los conocimientos, las habilidades y las acti-
tudes requeridas en los directivos, así como las fases del proceso que sirven 
de plataforma teórica para el procedimiento de implementación.

La ejecución de las acciones en el sistema de trabajo de la universidad, 
teniendo en cuenta las etapas de desarrollo de la actividad pedagógica pro-
fesional de dirección, constituye una vía fundamental para concretar de ma-
nera eficiente la asesoría de los directivos para la evaluación profesoral y 
su enriquecimiento en la práctica, ajustándolo a las condiciones concretas, 
desde su puesto de trabajo.
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Capítulo III. Experiencias educativas. Estrategias 

3.1. Experiencias educativas. Generalidades
Las experiencias educativas, que se ofrecen a continuación se centran en 
acciones diseñadas e implementadas en el contexto universitario, estas bro-
tan de la entrelazada actuación pedagógica de las autoras en la Universidad 
de Cienfuegos y la Universidad Metropolitana.

El hilo conductor teje como temática la estrategia, este puede ser considera-
do un tema muy manido, no obstante se le otorga cierta flexibilidad, dejando 
atrás los criterios abordados en el campo pedagógico, que según referentes 
de Valle (2010), las estrategias se agrupan en tres grandes grupos: estra-
tegias pedagógicas, educativas y didácticas. Las autoras asumen la deno-
minación de estrategias en correspondencia con su objeto de estudio con 
el propósito de presentar un compendio de artículos que responden a una 
estrategia educativa, de formación y de equidad. Por otra parte, el interés de 
presentar una experiencia acerca del diagnóstico pedagógico integral con 
atención al uso de drogas. Los temas citados constituyen problemáticas de 
la institución universitaria. 

Adentrarse en la materia conlleva a considerar la definición de estrategia, 
abordada con diversas acepciones por muchos autores en múltiples cam-
pos, por lo que se plantea que no existe una definición universalmente acep-
tada. Actualmente se habla de estrategia en todos los ámbitos: en la política, 
en la economía, en la cultura, en la religión, en la salud, en la educación, en 
general en cada aspecto de la vida diaria. De ahí que este término alcanza 
un uso generalizado y forma parte de toda la literatura relacionada con dis-
tintos campos del conocimiento. 

El término estrategia proviene del griego. Estrategeia. Estrategos o el arte del 
general en la guerra, procedente de la fusión de dos palabras: stratos (ejér-
cito) y agein (conducir, guiar). 

El diccionario Larousse define estrategia como el arte de dirigir operaciones 
militares, habilidad para dirigir. Se corrobora el surgimiento del término en 
el campo militar, lo cual se refiere a las tácticas, las acciones encaminadas 
a derrotar a uno o a varios enemigos en el campo de batalla, sinónimo de 
rivalidad, competencia; no obstante, es necesario precisar el valor de la es-
tratégica no solo en su acepción de rivalidad para derrotar oponentes sino 
también en función de brindar una guía para lograr un máximo de efectividad 
en el cumplimiento de una misión.
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La definición de estrategia en la administración tiene como a unos de sus 
precursores a Drucker, quien puntualizó el “qué es” y “que debería ser” una 
empresa. Así, Halten (1987), plantea que es el proceso a través del cual una 
organización formula objetivos, y está dirigido a la obtención de los mismos. 
Estrategia es el medio, la vía, es el cómo para la obtención de los objetivos de 
la organización. Para Koontz (1991), son programas generales de acción que 
llevan consigo compromisos de énfasis y recursos para poner en práctica 
una misión básica. Son patrones de objetivos, los cuales se han concebido 
e iniciado de tal manera, con el propósito de darle a la organización una di-
rección unificada. 

Para Chandler (2003), la estrategia es la determinación de las metas y obje-
tivos de una empresa a largo plazo, las acciones a emprender y la asigna-
ción de recursos necesarios para el logro de dichas metas. Según Carneiro 
(2010), la estrategia es la orientación en el actuar futuro, el establecimiento 
de un fin, en un plazo estimado como aceptable hacia el cual orientar el rum-
bo de la empresa.

Resulta interesante otra manera de analizar la definición dada por Andrews 
(1980), desde dos percepciones, una llamada estrategia institucional, cuan-
do se determina la clase de organización social y humana que es o la que 
quiere ser, y la naturaleza de la contribución a la formación del profesional 
que pretende otorgar a sus agentes educativos y a la comunidad. Como 
estrategia es el conjunto de misiones y objetivos principales o metas, así 
como políticas y planes esenciales para realizar esas metas, presentados en 
la forma de selección de actividades a que la institución se consagra o va a 
consagrarse.

Lo valioso de la definición se expresa en su carácter de aplicabilidad a cual-
quier situación en la que se requiera la acción. Y a la vez es un modelo rea-
lista, que se basa en la figura del directivo como alma del proceso, que con 
sus habilidades y destrezas logra llevar el modelo a la práctica.

Una contribución significativa a este campo lo hace Cameron (2011), cuando 
explica cómo el medio ambiente o sostenibilidad, así como actitudes influirá 
en la estrategia y con toda probabilidad en los procesos institucionales. Se 
requiere un cambio en la cultura corporativa si se quieren lograr cambios 
reales y positivos. Lo que está claro es que recursos humanos y la formación 
de profesionales son las áreas que más van a necesitar crear la estrategia.

Lukac & Frazier (2012), refieren como a menudo la definición de estrategia 
comienza con una visión de cómo la institución quiere ser vista o, de hecho, 
cómo quiere verse a sí misma. En otras palabras, la estrategia habla acerca 
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de lo que una empresa tiene la intención de hacer y, quizás más importante 
aún, lo que se propone no hacer.

Otras definiciones que nos acercan al campo de la Pedagogía se expre-
san por: Addine (1999), expresa que la estrategia “incluye secuencias inte-
gradas, más o menos extensas y complejas de acciones y procedimientos 
seccionados y organizados que atendiendo a todos los componentes del 
proceso, persiguen alcanzar los objetivos educativos propuestos”.

Valle (2010), refiere la estrategia como un conjunto de acciones secuenciales 
e interrelacionadas, que partiendo de un estado inicial (dado por el diagnósti-
co) permiten dirigir el paso a un estado ideal consecuencia de la planeación, 
integrada por la misión, los objetivos, las acciones y procedimientos, los re-
cursos responsables de las acciones y el tiempo en que deben ser realiza-
das, las formas de implementación y las formas de evaluación. 

De lo antes planteado podemos encontrar características comunes tales 
como: 

 • Sistema de acciones conscientes. 

 • Se dirige a un propósito, a alcanzar un objetivo teniendo en cuenta los 
recursos con que se cuenta. 

 • Se destaca como abarca tipos de estrategia, a partir de variadas repre-
sentaciones del término.

 • La estrategia como plan, refiere a un curso de acción que funciona como 
guía para la solución de problemáticas. Este plan antecede a la acción y 
se desarrolla de manera consciente.

 • La estrategia como pauta de acción, actúa como una estratagema para 
vencer a un oponente o en este campo alcanzar procesos, resultados 
superiores a otros centros.

 • La estrategia como patrón, funciona como modelo en una salida de ac-
ciones. Se refiere al comportamiento deseado, y por lo tanto la estrategia 
debe ser consistente con el comportamiento, sea ésta intencional o no.

 • La estrategia como posición, con respeto a una cultura. Funciona como 
mediadora entre la organización y su medio ambiente.

 • La estrategia como perspectiva, responde a una visión más amplia. Lo 
importante es que la perspectiva es compartida por y entre los miembros 
de la organización, a través de sus intenciones y acciones. 

El término estrategia, comenzó a penetrar el ámbito de las Ciencias Pedagó-
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gicas aproximadamente en la década de los años 60 del siglo XX y coinci-
diendo con el comienzo del desarrollo de investigaciones dirigidas a descri-
bir indicadores relacionados con la calidad de la educación. 

En el material “Aproximaciones al estudio de las estrategias” como resultado 
científico del CECP de la Universidad de Villa Clara se definen las estrategias 
de tipo educativas en cuanto a: 

 • La estrategia establece la dirección inteligente, y desde una perspectiva 
amplia y global, de las acciones encaminadas a resolver los problemas 
detectados en un determinado segmento de la actividad humana.

 • Se entienden como problemas las contradicciones o discrepancias entre 
el estado actual y el deseado, entre lo que es y debería ser, de acuerdo 
con determinadas expectativas que provienen de un proyecto social y/o 
educativo dado. 

 • Su diseño implica la articulación dialéctica entre los objetivos (metas per-
seguidas) y la metodología (vías instrumentadas para alcanzarlas).

La estrategia es proceso creador, innovador, lógico y aplicable, que genera 
un conjunto de acciones coherentes y decisiones tácticas. Estas acciones 
van encaminadas a lograr la formación integral del estudiante, en corres-
pondencia en el entorno socioeconómico donde se desenvuelve y mejorar 
la eficacia de la gestión, trata de asegurar la competencia y calidad de la 
institución a través de su implementación para cumplir las expectativas de 
las partes interesadas en un futuro de excelencia.

La educación es la clave para el logro de justicia social, equidad, inclusión 
y dignidad; lo que requiere de prestar atención a “Aprender a aprender” en 
dotar a las personas de estrategias para incorporar conocimientos durante 
toda la vida y desarrollar su potencial de aprendizaje en la sociedad; de 
“Aprender a convivir” en “Enseñar a vivir con”, desarrollando la comprensión 
y valoración del otro y “Aprender a emprender” en la formación de ciudada-
nos activos para transformar y enriquecer el contexto en beneficio de todos.

Las consideraciones realizadas hasta aquí, posibilitan caracterizar la estra-
tegia según su objeto de estudio, encaminada a la transformación del objeto 
desde el estado real hasta un estado deseado y permiten presentar las con-
cebidas y ejecutadas en el accionar pedagógico de la carrera Ciencias de 
la Educación en la Universidad Metropolitana del Ecuador para responder a 
las exigencias de la formación profesional, en responder a la formación de 
un estudiante que pueda actuar de manera inteligente, creativa, humana, 
responsable y autónoma en la sociedad.
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Teniendo en cuenta estas consideraciones, a continuación, se presentan los 
artículos relacionados con esta problemática.

3.2. La estrategia educativa: un proceso necesario para la formación 
del profesional en la universidad 

Este epígrafe da valor a la educación integral que debe alcanzar el profesio-
nal que se forma en las universidades, no solo limitada a saberes de cono-
cimientos y destrezas sino desde el punto de vista educativo, en base a los 
valores; en lo formativo-desarrollador, que conlleva a la interpretación que 
realiza cada individuo del mundo que lo rodea y su posición consecuente 
a la transformación; y en social e individual, cuanto más original sea como 
individuo mayor alcance podrá producir a los procesos sociales.

Las universidades se enfrentan a un proceso de transformación constante 
como respuesta a los cambios económicos, sociales y políticos a tenor del 
desarrollo vertiginoso de las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, la crisis estructural y sistémica del capitalismo, los problemas globales, 
entre otras condiciones, dada la compleja misión de formar profesionales 
capaces de aceptar los retos del mundo actual y a su vez contribuir a su 
desarrollo, con una intervención creativa y transformadora.

La universidad actual demanda de “la excelencia en la gestión de formación, 
que es ante todo una gestión pedagógica y didáctica, y que en la educa-
ción superior… se materializa en el trabajo metodológico del claustro y de 
sus directivos, muy relacionado con las exigencias del mundo laboral y del 
contexto, ¡en correspondencia con la dinámica de la ciencia y la tecnología!” 
(Alarcón, 2013)

En consecuencia, la formación integral del futuro profesional en la institución 
universitaria debe responder a las expectativas y necesidades de la socie-
dad, a la planificación nacional, al régimen de desarrollo, a la prospectiva de 
desarrollo científico, humanístico y tecnológico, y a la diversidad cultural, lo 
que requiere que la oferta docente, la investigación y las actividades de vin-
culación con la sociedad respondan a las necesidades de desarrollo local, 
regional, provincial y nacional, aspectos que deben alcanzar concreción en 
la estrategia educativa.

La estrategia educativa, vista como un proceso de dirección, en tanto se es-
tablece la interacción del coordinador de carrera, el colectivo de docentes y 
los estudiantes con un determinado orden de funcionamiento, se planifican, 
organizan, coordinan, ejecutan y controlan las acciones o tareas en función 
de los modos de actuación requeridos en correspondencia con el perfil del 
profesional.
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En consecuencia, resulta evidente la necesidad de contar con un coordina-
dor de carrera idóneo, que asuma el liderazgo y la responsabilidad de garan-
tizar, en ese nivel organizativo, un estilo democrático con dirección colectiva 
que conlleve a la participación activa, la responsabilidad individual y social 
de los estudiantes, así como a la unidad de influencias educativas del colec-
tivo de docentes en función de la formación de un profesional competente y 
comprometido con su proyecto social.

La experiencia de las autoras en la educación, la educación superior y en 
funciones directivas unida a los resultados de entrevistas a directivos, profe-
sores y estudiantes; así como la revisión de documentos y observaciones a 
actividades docentes, permitieron constatar insuficiencias de proceder, para 
concebir las estrategias educativas, manifiestas en:

 • El diagnóstico de potencialidades y necesidades educativas de los estu-
diantes, no siempre se toma en consideración para la planificación, orga-
nización, ejecución y control de la estrategia educativa.

 • Predominio de un estilo autoritario en la toma de las decisiones de las 
actividades que se conciben.

 • Las actividades diseñadas carecen de un enfoque personológico limitan-
do la responsabilidad individual y social de los estudiantes.

 • La preponderancia de actividades orientadas centralmente, las que se 
implementan sin tener en cuenta la contextualización a la carrera-semes-
tre y las características, intereses, expectativas y motivaciones grupales e 
individuales de estudiantes.

 • No siempre las actividades conducen a la solución de problemas de im-
pacto social, por ende, a la transformación del estudiante.

 • La tendencia de que no se logra un alto nivel de implicación de todos los 
docentes y estudiantes en la ejecución del proceso.

Por lo anterior, se plantea la siguiente interrogante: ¿Cómo desarrollar una 
estrategia educativa que favorezca la formación de un profesional de las 
ciencias de la educación competente y comprometido con la sociedad ecua-
toriana? 

La experiencia pedagógica se desarrolla sobre la base de la concepción dia-
léctico - materialista, que permita el análisis multilateral de los fenómenos so-
ciales en general y de los educativos en particular, que sustente la utilización 
de los métodos teóricos y empíricos, de manera integrada en los diferentes 
momentos del trabajo. 
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La formación integral del futuro profesional de la Universidad Metropolitana 
y de manera particular el de las ciencias de la educación, concibe la forma-
ción, según Chávez (2005), como expresión del desarrollo pleno. En ella no 
solo se potencia el desarrollo global del individuo para el desempeño, sino 
la formación al nivel que alcance el sujeto en cuanto a la explicación y com-
prensión que tenga de sí y del mundo material y social, en la misión de edu-
car a las actuales y futuras generaciones de niños, adolescentes y jóvenes.

En tal sentido, la estrategia educativa asume un importante rol en función de 
la participación de los estudiantes como protagonistas de su propia forma-
ción. 

Por consiguiente, resulta significativo el análisis del término estrategia educa-
tiva, por diferentes autores. La misma puede ser concebida como un sistema 
de influjos formado por un conjunto de elementos, entre los que se destacan, 
los principios, objetivos, actividades, acciones, métodos y técnicas que per-
miten alcanzar el desarrollo de la personalidad de los alumnos.

El análisis de esta definición resulta de gran valor, en tanto se reconocen 
como aspectos positivos la necesidad del sistema de influencias, la estruc-
tura y el propósito que alcanza. No obstante, las autoras significan la necesi-
dad del enfoque personológico del estudiante, al considerar las característi-
cas individuales, sus potencialidades y necesidades para que pueda asumir 
su rol protagónico con responsabilidad individual y social que posibilite su 
transformación personal y la que demanda la sociedad. 

Carro (2016), considera que las estrategias educativas deben tener en cuen-
ta “las características psicológicas y sociológicas del individuo para fomentar 
sus potencialidades”, aspectos con los que las autoras coinciden a partir de 
lo antes expresado.

Cajide (1992), manifiesta que las estrategias educativas son “procedimientos 
dirigidos, planificados e intencionalmente creados antes, durante o después 
del desarrollo de una tarea”, citado por Torriciella (2003), elementos positivos 
con los cuales se concuerda, pues otorgan un carácter procesal.

Al mismo tiempo, el autor expresa que las estrategias educativas constituyen 
la dirección pedagógica que provoca la transformación del estado real del 
objeto al estado deseado, a partir del sistema de acciones entre maestros y 
alumnos para alcanzar los objetivos planteados, apuntes valiosos que reafir-
man la lógica del proceso de dirección.

En general, las definiciones expuestas logran establecer aspectos funda-
mentales de la estrategia educativa. Además, se expresan otros por las auto-
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ras, que permiten determinar los rasgos esenciales siguientes:

 • Constituye un proceso de carácter consciente, continuo, sistémico, siste-
mático e intencional.

 • El protagonismo del estudiante en su proyecto de formación.

 • Con enfoque personológico, responsabilidad individual y social.

 • Requiere de un sistema de influencias educativas.

 • Sustentadas por el colectivo de profesores.

 • Bajo el liderazgo democrático del profesor en el aula.
En este caso, la estrategia responde a la educación del individuo, interpre-
tada a decir de Chávez (2004), como un proceso de influencia, de configu-
ración o de desarrollo del hombre, al mismo tiempo que el efecto de esa in-
fluencia, de esa configuración o de ese desarrollo trae consigo un resultado. 
Al mismo tiempo es un proceso dinámico, participativo, comprometedor que 
haga al individuo útil a su tiempo, al momento histórico que le ha tocado vivir. 

En otras palabras, es hacer que el individuo tenga una actitud protagonista 
en el mundo en que vive y convertirlo en un agente transformador, para que 
no resulte un ser pasivo, que solo se apropia del saber precedente, sino que 
sea capaz de aportar también a la sociedad. En eso consiste su verdadera 
realización como ser humano.

De modo específico, la estrategia educativa está determinada entre otros 
aspectos, por las exigencias del perfil del profesional -que como parte de 
un todo- responde al ideal del profesional de las ciencias de la educación 
de la Universidad Metropolitana del Ecuador, que se pretende formar en co-
rrespondencia con las necesidades y aspiraciones del desarrollo social y los 
requerimientos que las circunstancias actuales demandan en el marco de la 
conceptualización del plan nacional para el buen vivir.

¿Se considera la estrategia educativa un proceso de dirección? De modo 
específico, la estrategia educativa se concibe como un proceso de dirección 
“no de forma inerte, no en forma abstracta, no carente de movimiento, no 
carente de contradicciones, sino en el eterno proceso del movimiento, en 
el surgimiento de las contradicciones y en su solución” (Castellanos, 2004 
p. 15), determinada por las condiciones socio históricas, el desarrollo y la 
actividad transformadora. 

Resulta conveniente, expresar que “el proceso de dirección es una forma de 
existencia de la dirección; se distingue por el ejercicio de las funciones direc-
tivas… en la planificación, organización, ejecución y control de la estrategia 
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educativa entre el coordinador de carrera, los estudiantes y los docentes 
del colectivo, se producen y reproducen sistemáticamente las relaciones de 
subordinación y las relaciones de cooperación entre ellos”. (Alonso, 2003, p. 
23)

La estrategia educativa como proceso de dirección va dirigida a potenciar el 
perfeccionamiento de todos los sujetos y a desarrollar tanto sus conocimien-
tos, habilidades, capacidades y actitudes individuales, la responsabilidad in-
dividual y social, como la cultura de la carrera para garantizar el cumplimien-
to de los objetivos trazados en correspondencia con el perfil del profesional. 

Otro aspecto imprescindible está relacionado con el papel del coordinador 
de carrera en la dirección de la estrategia educativa, lo que requiere de po-
seer las competencias idóneas para el desempeño de las funciones y la ca-
pacidad de liderazgo reconocido por su prestigio, el uso de un estilo demo-
crático y la dirección colectiva, en aglutinar a los estudiantes y profesores del 
colectivo, así como otorgar responsabilidad al representante estudiantil en 
función de los objetivos propuestos, posibilitando la participación en la toma 
de decisiones, estimulando su creatividad, brindándoles confianza en sus 
posibilidades, y facilitando el desarrollo de relaciones de cooperación. En 
sentido general convirtiéndolos en sus seguidores, como líderes.

Los referentes teóricos de Torriciella (2003), en Estrategias educativas de la 
Educación Superior expresan las etapas siguientes: diagnóstico, planifica-
ción, definición de objetivos, definición de las posibles actividades, estudio 
de condiciones y recursos, estructuración o diseño de la estrategia, aplica-
ción y control y evaluación. 

Estas etapas se consideran por las autoras y se complementan con los refe-
rentes teóricos de Castellanos (2003), entre otros. La propuesta de etapas de 
la estrategia educativa se expone a continuación:

Diagnóstico: expresa el estado actual de los conocimientos, habilidades y 
actitudes del estudiante en relación con el perfil del profesional y los objetivos 
del semestre y constituye el punto de partida para avanzar hacia aquello que 
aún no sabe, no sabe hacer y no sabe ser, lo que requiere de buscar la ex-
plicación, es decir, las causas posibles de la situación actual del estudiante 
para tener la información requerida y trazar su desarrollo.

Pronóstico: desde el punto de vista prospectivo expresa el estado deseado. 
Enuncia como preguntas claves: ¿qué pronosticamos? ¿qué puede saber, 
saber hacer y saber ser el estudiante a largo, mediano y corto plazo?

La respuesta está dirigida a la toma de decisiones encaminada a distinguir 
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las necesidades educativas que requieren satisfacción inmediata, de aque-
llas de carácter perspectivo en función de las aspiraciones, posibilidades 
y potencialidades, con lo que es posible establecer las prioridades de las 
actividades, en correspondencia con la etapa.

Esta etapa permite determinar la brecha entre el estado actual y el estado 
deseado con respecto al modelo del profesional y los objetivos del semestre, 
especificar el ¿qué?, los conocimientos, habilidades y actitudes, así como 
las perspectivas de desarrollo que tiene cada estudiante o el grupo de es-
tudiantes; y el ¿cómo? de la respuesta. Establece el vínculo entre las etapas 
precedentes y la planificación.

Planificación: abarca la determinación de los objetivos. Concebir en el plan 
de actividades, acciones o tareas a desarrollar por el estudiante, período de 
ejecución, profesor, comunidad, cantón del estudiante. El plan considera los 
escenarios educativos (universidad, instituciones educativas, comunidades 
o cantones) proyectando las actividades de manera perspectiva y coherente 
a realizar por estudiantes y docentes con un enfoque personalizado, con 
responsabilidad individual y social, según el diagnóstico y el contexto donde 
se desempeñe. 

La planificación con un sentido participativo de los estudiantes en la toma 
de decisiones en cuanto a la planificación de las actividades en cada uno 
de los escenarios, mediante la comunicación dialogada, problematizadora y 
tolerante, la reflexión crítica de su desempeño y sus posibilidades de trans-
formación, según los modos de actuación de la profesión seleccionada y en 
correspondencia con el semestre que cursan.

Organización: considera las condiciones necesarias y recursos materiales, 
tecnológicos, financieros y humanos, así como la coordinación con organis-
mos, organizaciones, instituciones y personalidades, a partir de los conve-
nios establecidos que apoyan la misión de la universidad- facultad-carrera.

Ejecución: consiste en la realización práctica del plan de actividades para 
cada estudiante y docente. Las acciones dirigidas a la aplicación de los co-
nocimientos teóricos a situaciones de la práctica pre-profesional y a la rea-
lización de actividades de impacto social, al desarrollo de las habilidades y 
actitudes necesarias para el desempeño profesional; la interacción con es-
tudiantes de otras carreras, el intercambio de experiencias, la estimulación 
del aprendizaje activo, con significatividad y cooperativo, así como el forta-
lecimiento de la responsabilidad del estudiante con su propio aprendizaje, 
provista de una actitud de estudio e investigación sistemática que ameriten 
en todo momento la satisfacción de sus empleadores por la calidad de la 
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formación que alcanzan los estudiantes como futuros profesionales.

Control y evaluación: consiste en la valoración constante y sistemática de 
la calidad de las actividades y su correspondencia con los objetivos que se 
propusieron, de conocer en qué y hasta dónde se ha transformado el nivel 
de aprendizaje y el desempeño de los estudiantes mediante las acciones 
puestas en práctica. 

La valoración requiere de una intencionalidad en el estudio sistemático de los 
resultados que van alcanzado los estudiantes con las actividades previstas 
en la estrategia, y de procedimientos específicos del trabajo científico para 
medir sus efectos, retroalimentar y prever nuevos niveles de exigencia; para 
esto constituye elemento esencial valorar los niveles de desempeño alcanza-
dos por los estudiantes respecto a lo establecido en el modelo del profesio-
nal y de manera particular en los objetivos de cada asignatura del semestre.

La estrategia educativa asume un carácter cíclico que conlleva a un salto 
cualitativamente superior en la formación del profesional, por ende, en sus 
acciones o tareas manifiestan la vinculación entre lo académico, lo investiga-
tivo y la vinculación con la sociedad.

Lo anterior posibilita expresar la estructura de la estrategia educativa expre-
sada en la tabla siguiente:

Tabla 3. Estrategia educativa por escenarios con enfoque individualizado. 

Escenario Nombre y ape-
llidos del estu-
diante

Acciones 
o tareas a 
desarrollar

Profesor Fecha de reali-
zación

Zona donde vive 
el estudiante

Un ive rs i -
dad

Vanessa Con-
suelo Quimis 
Chenche

Festival de 
Clases 
La presen-
tación del 
fonema M

Dra. Virginia 
Pérez 

11-2-2017 Cantón Naranjal 

U n i d a d 
educativa

Vanessa Con-
suelo Quimis 
Chenche

E s c u e l a 
Fiscal Mix-
ta Nro.5 
“Nueve de 
Octubre” 
C o n f e c -
ción del 
portafolio 

Dra. Mireya 
Baute

13-1-2017 Cantón Naranjal 

Comunidad 
o cantón

Vanessa Con-
suelo Quimis 
Chenche

Charla “El 
m a l t r a t o 
infantil” 

MSc. Margari-
ta Luque

27-11-2017 Cantón Naranjal

Carrera: Licenciatura en Ciencias de la Educación Mención Educación Bá-
sica
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Semestre: 37

Profesor responsable 

Grupo: 3

La implementación de la estrategia educativa conllevó a la determinación de 
dimensiones e indicadores en correspondencia con el perfil del profesional.

Dimensión social: interrelación e integración dialéctica de los conocimientos, 
habilidades y actitudes para el trabajo social, relacionadas con el dominio 
de la historia universal y de Ecuador, historia de la localidad, la formación de 
valores y la preparación ciudadana, así como el trabajo de conjunto con el 
representante estudiantil.

Indicadores

 » Conocimientos
Constitución de la República, acontecer de la localidad, provincia, región, 
nación e internacional. Hechos y personalidades más relevantes de la histo-
ria universal, la historia de Ecuador y la historia de la comunidad, símbolos 
del Ecuador. 

Temas de debate: la formación ciudadana, democrática, la protección del 
medio ambiente, equidad, formación de valores, la interculturalidad, plurina-
cionalidad y la inclusión, el cuidado de la salud y los hábitos de recreación, 
la educación sexual en los jóvenes.

 » Habilidades
Leer la prensa y observar otros medios informativos, dialogar, analizar, re-
flexionar, debatir puntos de vista, criterios y opiniones basados en argumen-
tos sólidos; contextualizar los planteamientos generales a su radio de acción, 
valorar desde posiciones reflexivas los problemas económicos, sociales, 
científicos, culturales y políticos del mundo contemporáneo, en particular del 
contexto en que se desenvuelve. 

 » Actitudes
Actuar con humanismo, sensibilidad, justicia, equidad, e inclusión como va-
lores que caractericen al maestro. Defender incondicionalmente las tradicio-
nes culturales, la interculturalidad y plurinacionalidad, así como valores de la 
nación. Asumir una posición crítica y autocrítica ante situaciones y aconteci-
mientos. Actuar en correspondencia con los principios éticos del plan nacio-
nal para el buen vivir, preservar el medioambiente como parte del patrimonio 



Gestión educacional y experiencias educativas 130

de la nación y como un problema universal.

Dimensión liderazgo educacional: interrelación e integración dialéctica de 
los conocimientos, habilidades, cualidades y actitudes en relación con el li-
derazgo educacional, la planificación, organización, ejecución y control del 
trabajo, la comunicación y la toma de decisiones de conjunto con los demás 
estudiantes y otros agentes educativos para el alcance de los objetivos pro-
puestos.

Indicadores

 » Conocimientos
Liderazgo educacional, toma de decisiones sobre bases científicas en el 
desarrollo de investigaciones en grupos, dirección y organización escolar, 
estilos de dirección, métodos de dirección educativa, solución de conflictos, 
cultura de reciclaje de productos para utilizarlos en medios pedagógicos.

 » Habilidades
Las cuatro macrohabilidades comunicativas que no pudieran faltar en todo 
acto de esa naturaleza: escuchar y leer como receptivas. Hablar y escribir 
como productivas. 

Comunicarse de forma asertiva, tomar decisiones, delegar autoridad, traba-
jar en equipo, resolver conflictos, 

 » Actitudes
Actuar con ejemplaridad a partir de la ética profesional. Actuar con sensibili-
dad ante las aspiraciones y preocupaciones de sus estudiantes y padres sin 
distinción de género, etnia, posibilidades económicas y capacidad. Emplear 
la comunicación franca y abierta en cada momento. Viabilizar la información 
requerida a sus estudiantes, ganar en prestigio y liderazgo y trasmitir con 
claridad la normativa educacional y las exigencias de la educación donde 
se desempeñe.

Dimensión pedagógica: interrelación e integración dialéctica de los conoci-
mientos, habilidades y actitudes inherentes a la profesión, relacionadas con 
el dominio de los objetivos, métodos, principios y contenidos, medios, uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la educación 
donde interactúe. 
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Indicadores

 » Conocimientos
Fundamentos filosóficos, sociológicos, psicológicos, pedagógicos, didácti-
cos de la educación. Educación de la familia, educación para la salud, inte-
rrelación de la escuela, la familia y la comunidad, modelo de la educación en 
que interactúa.

 » Habilidades
Diagnosticar de manera pedagógica e integral al estudiante. Planificar, or-
ganizar, ejecutar y evaluar actividades y clases, aplicar métodos, procedi-
mientos, técnicas, recursos metodológicos y tecnológicos para satisfacer las 
necesidades educativas. Uso de la lengua materna como modelo lingüístico 
y de la comunicación en los diferentes contextos de actuación, utilizar la tec-
nología educativa.

 » Actitudes
Actuar con amor y respeto por su profesión y por los niños. Ser un estudioso 
de la pedagogía y de la didáctica. Estar consciente del cumplimiento de sus 
deberes como educador en la formación de los estudiantes. Establecer en 
cada momento una interrelación ética profesional ante la práctica pre-profe-
sional, los niños, los padres y la sociedad.

Dimensión investigativa- vinculación con la sociedad: interrelación e integra-
ción dialéctica de los conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas 
con la investigación y la vinculación con la sociedad. La exploración de pro-
blemas que respondan a contextos de aguda pobreza, inequidad, injusticia, 
violencia, migración creciente, vulneración de los derechos humanos y la 
búsqueda de alternativas de solución por la vía científica.

Indicadores

 » Conocimientos
Estructura del trabajo de curso, métodos de investigación, determinación de 
los antecedentes de la investigación, determinación de la situación problémi-
ca, diseño teórico - metodológico, marco lógico.

 » Habilidades
Investigar problemas actuales del sistema educativo para la solución de pro-
blemas profesionales y comunitarios, socializar experiencias y resultados de 
investigación en eventos. 
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Redactar artículos para su publicación, gestionar constantemente el conoci-
miento con el empleo de la tecnología de la información y las comunicacio-
nes, interactuar con las TIC, leer, hablar, escuchar y escribir en idioma inglés, 
consultar bibliografía en idioma inglés. 

 » Actitudes
Actuar siempre como investigador de su práctica, estar consciente de la ne-
cesidad de utilizar los resultados de las investigaciones para solucionar los 
problemas actuales.

Dimensión extensionista: interrelación e integración dialéctica de los conoci-
mientos, habilidades y actitudes relacionadas con la cultura, el deporte y el 
accionar en la comunidad.

Indicadores

 » Conocimientos
Cultura artística, cultura deportiva, cultura integral 

 » Habilidades
Coordinar actividades educativas con la comunidad que permitan desarrollar 
una conciencia social, la atención a sus derechos y perspectivas de desa-
rrollo. Participar y ejecutar actividades culturales. Participar en actividades 
deportivas. 

 » Actitudes
Compromiso social de colaborar en la solución de problemas. Ejemplaridad 
ciudadana, actuación diaria en correspondencia con una cultura general y 
estética. 

Para cada una de las dimensiones se establecieron los indicadores en re-
lación con el saber, saber hacer y el saber ser. El saber relacionado con lo 
cognitivo, el saber hacer relacionado con lo procedimental y el saber ser 
relacionado con lo actitudinal que deben alcanzar los estudiantes en relación 
con el modelo del profesional. 

La interrelación dialéctica e integración de las dimensiones propicia la forma-
ción integral del profesional de las ciencias de la educación de la Universidad 
Metropolitana. Su diseño se ilustra en la Carrera Ciencias de la Educación, 
con el grupo del segundo semestre, con un estado inicial de insuficiencias en 
las dimensiones liderazgo educacional, científico – investigativa, vinculación 
con la sociedad y extensionista.
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La implementación de la estrategia educativa durante el 2016 – 2017 pe-
ríodo 37 considera los presupuestos teóricos esbozados con anterioridad, 
lo que permitió llegar al estado final exhibiendo como resultado que todos 
los estudiantes mostraron avances con respecto al nivel de partida de los 
conocimientos, habilidades y actitudes, en relación con las dimensiones de-
terminadas. 

Evaluándose el 98% de los estudiantes con la categoría de muy bien y exce-
lente, lo que se concreta en los resultados satisfactorios alcanzados mediante 
la participación del 100 % de los estudiantes en el evento científico “Festival 
de la clase” favoreciendo al desarrollo de modos de actuación profesional.

Se avanzó en el reconocimiento de la labor de los estudiantes y docentes de 
la UMET en la comunidad mediante el proyecto “Mujeres en conquista” desa-
rrollado en la comunidad educativa “Simón Bolívar”, Cantón Naranjal, con la 
participación protagónica del 100% de los agentes educativos internos y un 
87 % de los externos. La ejecución de 8 actividades sociales, aspecto que 
permitió elevar la autoestima y la independencia económica de las mujeres. 

Además, con el proyecto “Fomentando una cultura de reciclaje en las institu-
ciones educativas de Guayaquil” que se desarrolló en la Escuela de Educa-
ción Básica Asia Laura y para la comunidad poblacional con la presencia de 
padres y madres de familia. Se desarrollaron 8 talleres de motivación y crea-
ción de manualidades con material reciclado (botellas), los cuales lograron 
sensibilizar a los participantes y aumentar su interés por las actividades pro-
gramadas. Se logró que el 90% de los estudiantes realizaran manualidades 
empleando las botellas en la elaboración de cartucheras, alcancías, adornos 
decorativos e instrumentos de percusión y al mismo tiempo se elevó el nivel 
de concientización de directivos, docentes, estudiantes, padres y madres de 
familia acerca de la necesidad de cuidar y proteger el medio ambiente.

La realización de un festival de aficionados en la UMET que contó con la 
participación de estudiantes en la presentación de diferentes manifestacio-
nes culturales, solistas, declamación, conjunto artístico y teatro, entre otras 
actividades.

Los fundamentos teórico-metodológicos que sustentan la estrategia educati-
va como proceso de dirección permitieron determinar las etapas, estructura, 
dimensiones e indicadores que sirven de plataforma teórica para su imple-
mentación con carácter personológico, responsabilidad individual y social, 
de conjunto con el liderazgo del coordinador de carrera a la formación de un 
profesional competente y comprometido con el desarrollo social en corres-
pondencia con las exigencias de la educación superior ecuatoriana.
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3.3. Estrategia para la formación de una cultura de respeto a las perso-
nas con discapacidad en el entorno universitario

Las instituciones universitarias ecuatorianas asumen la misión de transformar 
la sociedad, para ello resulta necesario la formación integral del profesional, 
en tanto adquieren significado las actitudes y valores ciudadanos, susten-
tados en los principios del Buen Vivir y la preparación para su comprensión 
sobre la base de interculturalidad, plurinacionalidad y la inclusión. El trabajo 
de investigación: Estrategia de formación de una cultura de respeto a las 
personas con discapacidad en el entorno universitario, aporta a tal propósito 
en tanto expresa en sus fundamentos teóricos la definición de personas con 
discapacidad, los cambios que deben producirse en el contexto universitario 
y los principios que sustentan la concepción estratégica para la formación de 
una cultura de consideración y respeto a las personas con discapacidad. El 
trabajo empleó los métodos: analítico- sintético, inductivo – deductivo, el trán-
sito de lo abstracto a lo concreto y la modelación. Los resultados alcanzados 
demuestran la efectividad de la propuesta.

La discapacidad resulta un tema complejo por el efecto de rechazo que pro-
duce en una gran parte de las personas la diferencia y lo comprometido de 
asumir actitudes a su favor; al mismo tiempo que alcanza gran relevancia 
como consecuencia del desarrollo histórico - social, que exige la implica-
ción de todas las personas, organizaciones e instituciones en busca de una 
sociedad con valores de justicia, dignidad, más democrática, equitativa e 
inclusiva.

La discapacidad alcanza dimensión universal, según la Organización Mun-
dial de la Salud, citado por el Informe Mundial sobre la discapacidad, el 15 
% de la población mundial vive con alguna discapacidad. En América Latina 
existen 85 millones de personas con alguna capacidad. En el caso de Ecua-
dor las personas con discapacidad alcanzan la cifra de 1’653.000, según el 
registro del Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS) del 2016. De 
ellas 1.358 personas con discapacidad han ingresado a distintas universi-
dades, por el convenio interinstitucional de la Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología en Innovación (SENESCYT) y el Consejo Nacional de Discapaci-
dades, (CONADIS) destinado a promover la inclusión, el acceso, la perma-
nencia y la culminación de carreras en instituciones de educación superior 
de personas con discapacidad. 

No obstante, a pesar de las acciones realizadas, las personas con discapa-
cidad presentan una situación de desventaja frente a la sociedad, debido 
a que las normativas elaboradas para mejorar su nivel de vida, en términos 
de integración social y acceso a beneficios, tienen cumplimiento y ejecución 
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relativa. 

Lo anterior cobra significado cuando se afirma que las personas con disca-
pacidad, solo alcanzan entre el 0-3% la educación superior con el respecto 
al resto de la población y los porcentajes más bajos se dan en las mujeres. 
Resulta limitada la integración de las personas con discapacidad dentro del 
sistema de la educación superior, se presentan dificultades y múltiples barre-
ras, incidiendo las especificidades de cada tipo de discapacidad.

En cambio, las políticas han ido evolucionando de la aplicación de medidas 
específicas para este colectivo; a poner énfasis en la transversalidad, consi-
derando e incorporando a las personas con discapacidad en los diferentes 
ámbitos, con carácter procesal e integral, desde su concepción hasta su 
ejecución y evaluación, para que se produzca la normalización, autonomía e 
integración social.

En ello juega un papel fundamental la institución universitaria dada la misión 
de formar integralmente a los profesionales, con una vocación humanista; 
reconocida desde dos vertientes, la primera en el respeto y consideración a 
las personas que sufren esta condición y sus relaciones en el entorno univer-
sitario, familiar, comunitario, laboral y social; y la segunda en cómo atender a 
los estudiantes con discapacidad en el proceso de enseñanza – aprendizaje, 
lo que requiere tener en cuenta un proceso integral donde participen todos 
los involucrados. 

La universidad debe caracterizarse por la calidad y la exigencia en la for-
mación mediante el accionar de un claustro de excelencia que impulse y 
promueva la ciencia, la tecnología, la innovación y la investigación como pi-
lares fundamentales, sustentada en el principio de aceptación y respeto a la 
diferencia desde una comunidad inclusiva, la diversidad como algo natural, 
enriquecedor y de valor en la formación para la construcción del derecho del 
buen vivir.

En tal sentido, una institución universitaria no puede considerarse plenamen-
te democrática sino abre sus puertas a todos, si parte de las personas que 
deben integrarla, como son las personas con discapacidad, no participan 
en la toma de decisiones. La colectividad debe reflejar su diversidad y sacar 
provecho del potencial de todos sus miembros, razón que justifica la necesi-
dad de atender el tema de las personas con discapacidad en función de una 
universidad para todos.

En Ecuador, la Constitución de la República (2008), reconoce pronuncia-
mientos a favor de las personas con discapacidad en disímiles artículos, se 
significa el artículo 11, numeral 2: “Todas las personas son iguales y gozarán 
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de los mismos derechos, deberes y oportunidades”. “Nadie podrá ser discri-
minado por razones de… discapacidad, diferencia física”.

Más adelante, en el artículo 47 se expone: “El Estado garantizará políticas de 
prevención de las discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad y 
la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad y su integración social. Se reconoce a la persona con discapa-
cidad, los derechos a”, donde se significan los números:

7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades 
para su integración y participación en igualdad de condiciones… Los 
establecimientos educativos cumplirán normas de accesibilidad para 
personas con discapacidad e implementarán un sistema de becas 
que responda a las condiciones económicas de este grupo. 
10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios. Se 
eliminarán las barreras arquitectónicas. 

En correspondencia, el Plan Nacional para el Buen Vivir (2013- 2017) recono-
ce en sus objetivos afirmaciones a favor de las personas con discapacidad, 
el objetivo 2 expresa lo relacionado con “fortalecer la educación superior con 
visión científica y humanista”.

La Ley Orgánica de Discapacidades (2012), destinada al amparo de las per-
sonas con discapacidad permite destacar tal propósito en sus artículos, tales 
como: el Artículo 33. Accesibilidad a la educación expresa “que las institucio-
nes… de educación superior, públicas y privadas, cuenten con infraestruc-
tura, diseño universal, adaptaciones físicas, ayudas técnicas y tecnológicas 
para las personas con discapacidad; adaptación curricular; participación 
permanente de guías intérpretes, según la necesidad y otras medidas de 
apoyo personalizadas y efectivas que fomenten el desarrollo académico y 
social de las personas con discapacidad”. 

El artículo 40. Difusión en el ámbito de educación superior expone “que en to-
das las instituciones de educación superior se transversalice el conocimiento 
del tema de la discapacidad dentro de las mallas curriculares de las diversas 
carreras y programas académicos, dirigidos a la inclusión de las personas 
con discapacidad y a la formación humana de las y los futuros profesionales”. 

Por consiguiente, lo antes planteado revela la preocupación y la voluntad po-
lítica de las autoridades gubernamentales para responder a una educación 
con enfoque humano, equitativa e inclusiva, lo que pasa por la correspon-
dencia entre lo legislado y la acción del saber actuar.

En Ecuador el tema ha sido investigado por autores como Ochoa Guerrero 
(2010), quien realizó un estudio acerca de las “percepciones en torno a la 
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aplicación del Marco legal Ecuatoriano con respecto a la inclusión laboral 
de personas con deficiencia visual”; Montaño Dávila (2013), quien realiza 
un “Análisis de la efectividad de la política pública en torno a la inclusión 
laboral de personas con discapacidad física en el Ecuador”; Cueva Salazar 
(2014), la “Inserción laboral de personas con discapacidad en el sector pú-
blico del Cantón Latacunga”; Vinueza Betancourt (2014), la Discriminación 
de los trabajadores con capacidades especiales en las empresas privadas 
de la ciudad de Quito: una violación clara al artículo 33 de la Constitución de 
la República del Ecuador vigente”; Haro Nivela & Franco Ochoa (2015), un 
“Proyecto de emprendimiento productivo para inclusión laboral de personas 
con discapacidad del Cantón Babahoyo provincia de los Ríos”, Narváez Já-
come (2015), la “Evaluación de las políticas públicas para la inserción laboral 
de las personas con discapacidad en el Ecuador para el período 2000-2012”; 
Montánchez (2016), quien realiza una reseña acerca de las actitudes, cono-
cimientos y prácticas de los docentes de la ciudad de Esmeraldas (Ecuador) 
ante la educación inclusiva; entre otros. Los autores citados aportan referen-
tes teóricos, herramientas conceptuales y metodológicas para la atención 
a las personas con discapacidad en algunos ámbitos aunque se refleja de 
manera explícita el contexto universitario.

Resulta importante en este trabajo la definición de personas con discapaci-
dad, se asume la dada por la Convención de Naciones Unidas, la que expre-
sa que son “aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales 
o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de con-
diciones con las demás”. (Organización de Naciones Unidas, 2006, p. 3)

El término personas con discapacidad aun siendo correctamente empleado, 
pueden ser considerado despectivo o peyorativo, debido a que algunas per-
sonas etiquetan a quien padece la discapacidad, lo cual interpretan como 
una forma de discriminación en dependencia de la apreciación o valoración 
subjetiva de la diversidad y el establecimiento de una jerarquía en función de 
criterios de poder social, económico, político, de género, étnico, entre otras. 

La evolución histórica del término tras su surgimiento después de la segunda 
guerra mundial considera que la discapacidad es una situación provocada 
en la interacción entre la persona, sus características, el medio físico y social 
no habilitado para la diversidad propia de la naturaleza humana. Ello implica 
una perspectiva con una visión positiva del tema, hoy se defiende la discapa-
cidad como parte de la identidad cultural de las personas y se promueve el 
orgullo de ser persona con discapacidad y ser simplemente diferente, todas 
las personas tienen el mismo valor en tanto son seres humanos.
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En consecuencia, deben propiciarse cambios en los modos de pensar y ac-
tuar en relación a las personas con discapacidad a criterio de las autoras, los 
que se expresan a continuación: 

De considerar que la persona con discapacidad tiene capacidades diferen-
tes, capacidades especiales, necesidades especiales a comprender el prin-
cipio de igualdad de las personas como seres humanos. Todos y todas tienen 
capacidades (potenciales, reales, en desarrollo) y necesidades (amar y ser 
amados, comer, vestirse, tener salud, sobrevivir), comparten la misma esen-
cia humana en igualdad. Las personas con discapacidad son como todos los 
demás y así deben ser tratadas.

De pensar que la persona con discapacidad es incapaz a valorar que es 
capaz de trabajar, estudiar, crear, ejercer su ciudadanía y tomar decisiones, 
si disminuyen o eliminan las barreras del entorno y se entrega apoyo social 
para esta inclusión.

De considerar que la persona con discapacidad es un impedido o tiene im-
pedimentos a valorar que pueden hacer todo lo que se proponga, si se eli-
minan las barreras del entorno. La discapacidad no es un impedimento, es 
una diferencia.

De expresar que la persona con discapacidad no es normal a cuestionar o 
reflexionar que no existe nadie plenamente normal, es decir ser diferente es 
algo común, la diversidad es la normal, lo normal es que seamos diferentes 
(López, 2008).

Consecuentemente, la universidad está orientada a la formación de una cul-
tura de respeto a las personas con discapacidad reconociendo a esta como 
un componente de la diversidad humana, favoreciendo de este modo la justi-
cia, equidad, inclusión y cohesión en la institución y para la sociedad.

Se asume la cultura como “condición de creación humana. Su alcance y 
definición está dada en todo lo que el hombre ha creado sobre la naturaleza 
y lo define y distingue en el reino animal, quítenle al hombre la cultura y ten-
dremos la fiera” (Hart, 1996, p. 5). La cultura es libertad. La certeza de ese 
pensamiento, implica una cultura general integral, incluyendo la preparación 
profesional y el saber actuar, la ética y las pautas de socialización fundamen-
tales en la interacción social. 

La formación de una cultura como expresión del desarrollo pleno de la so-
ciedad no solo se potencia el desarrollo global del individuo (conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores) en y para el desempeño, sino la formación 
al nivel que alcance el sujeto en cuanto a la explicación y comprensión que 
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tenga de sí y del mundo material y social. 

Se expresa una cultura de respeto vista como valor ético, moral que debe 
caracterizar las actitudes de un profesional y de las acciones educativas de 
carácter curricular, investigativo y de vinculación con la sociedad. Se analiza 
el respeto como el reconocimiento del valor inherente y los derechos innatos 
de los individuos y de la sociedad, comienza en la propia persona como 
autorespeto, entereza e integridad. Está ligado al poder de la humildad que 
permiten ser justo e imparcial con los demás, valorar la individualidad, apre-
ciar la diversidad. El equilibrio entre la humildad y el autorespeto da como 
resultado el servicio altruista, una actuación honrosa desprovista de actitudes 
como la arrogancia, la tendencia a impresionar y dominar con el propósito de 
imponerse, aspectos que atentan contra la autenticidad de los demás y los 
derechos fundamentales.

Una universidad en igualdad de oportunidades exige actuar con todos los 
agentes de la comunidad educativa: los directivos, los docentes, los estu-
diantes, las personas con discapacidad, la familia y el resto del personal. 
Todos precisan información, formación, asesoramiento, orientación y apoyo 
para que colaboren en la atención de las potencialidades y necesidades de 
estas personas. Además, es necesario que la institución sea plenamente ac-
cesible, y que los profesionales posean una formación permanente y actuali-
zada en temas de discapacidad, dotando a la entidad de una infraestructura 
y medios para su accesibilidad y movilidad. 

La atención a la discapacidad, asume principios, estos constituyen normas 
generales que permiten transformar la realidad del entorno universitario a 
partir de los criterios tratados en la Convención Internacional sobre los Dere-
chos de Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas y de las auto-
ras. Estos principios son:

 » Principio de la educación inclusiva, expresa que todas las personas tie-
nen derecho a la educación y a recibir un trato digno pese a cualquier ca-
racterística o necesidad educativa especial. Conlleva a que la institución 
universitaria implemente las medidas pertinentes para facilitar la inclusión 
de estudiantes con discapacidad garantizando los apoyos técnico-tecno-
lógicos, y/o adaptaciones curriculares y de accesibilidad física, comunica-
cional y espacios de aprendizaje que permita dar respuesta a las necesi-
dades educativas de todos y cada uno de los estudiantes.

 » Principio de la responsabilidad institucional colectiva, requiere de la 
actitud positiva de toda persona que integra la comunidad universitaria 
en respetar los derechos de las personas con discapacidad, así como 
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rechazar, combatir y solucionar actos de discriminación o violación de sus 
derechos tales como: comportamiento agresivos, falta de atención, de-
cidir por ellas en temas que les afectan aunque estén plenamente capa-
citadas para ello, ridiculizarlas, mofarse de ellas, explotarlas o agredirlas 
como consecuencia de su vulnerabilidad, de dependencia e inadecuadas 
concepciones.

 » Principio de la no discriminación, enuncia que ninguna persona con 
discapacidad debe ser discriminada, ni sus derechos podrán ser anu-
lados o reducidos a causa de su condición en la institución universitaria. 
Promueve el conocimiento y socialización de los deberes y derechos de 
las personas con discapacidad en educar para la democracia y convivir 
en armonía en la comunidad universitaria. 

 » Principio de la igualdad de oportunidades, conjuga el derecho a la igual-
dad formal con el derecho a la diferencia. Todas las personas son seres 
únicos e irrepetibles, son iguales ante la ley por lo que el desafío es que 
las acciones se adapten de tal manera que se pongan al servicio de las 
potencialidades y necesidades de las personas discapacitadas. No podrá 
reducirse o negarse el derecho de las personas con discapacidad para 
ejercer plenamente y contribuir al funcionamiento y desarrollo de la insti-
tución universitaria. 

 » Principio del aumento de la participación e integración, expresa que 
las acciones deben estimular la participación protagónica de las personas 
con discapacidad en los procesos universitarios, para lo cual la institución 
elabora, ejecuta, da seguimiento y evalúa planes y programas, desde las 
necesidades reales y sentidas por estos favoreciendo su inclusión en la 
institución y en la sociedad, mediante la plena comunicación y de respeto 
a su realidad.

 » Principio de la accesibilidad integral, garantiza el acceso de las perso-
nas con discapacidad a las oportunidades, los derechos y deberes de la 
institución universitaria, al entorno físico, a los sistemas y las tecnologías 
de información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones; 
así como, la eliminación de obstáculos que dificulten el goce y ejercicio 
de los derechos de las personas con discapacidad. Se facilitan las condi-
ciones necesarias para que el entorno sea comprensible, utilizable y prac-
ticable por todos con garantía de seguridad, comodidad y de la manera 
más autónoma y normal posible.

 » Principio de diseño universal, se concibe o proyecta desde la concep-
ción de los entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, ins-
trumentos, dispositivos o herramientas de forma que puedan ser utilizados 
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por todas las personas o en su mayor extensión posible mediante la co-
rresponsabilidad en función de ser personas que aporten a la sociedad.

 » Principio de la transversalidad, implica que las actuaciones a desarrollar 
no se limitan a planes, programas y acciones pensados exclusivamente 
para las personas con discapacidad, sino que asumen un carácter inte-
gral, de tal manera que en todas se tenga en cuenta las necesidades y 
demandas de este colectivo. 

Es pertinente la necesidad de determinar una estrategia de formación de 
una cultura de respeto a las personas con discapacidad que abarque a los 
directivos, el personal docente, no docente y administrativo, y los estudiantes 
de manera que posibilite acortar la brecha entre el estado actual y el desea-
do mediante un conjunto de acciones sobre la base de métodos y estilos de 
trabajo democráticos y participativos.

Para concebir la estrategia se siguen algunos de los criterios de Almaguer 
(2014), que permitieron a las autoras establecer los siguientes componentes: 
misión, visión, objetivo, ideas rectoras y etapas (planificación, organización, 
ejecución y evaluación). 

Asume como Misión: es una universidad respetuosa de la diversidad, la 
equidad y la justicia social, la convivencia democrática y la prosperidad co-
lectiva que satisface las necesidades educativas de los estudiantes con dis-
capacidad en los procesos universitarios.

Visión: ser una universidad para todos con reconocimiento y prestigio, inclu-
yente, flexible, dinámica y con un alto nivel de formación de una cultura de 
respeto a las personas con discapacidad en directivos, personal docente, 
administrativo y en los estudiantes desde un enfoque humanista, con equi-
dad e igualdad que le permite elevar la calidad de los procesos universitarios 
y un mejor desempeño profesional.

Objetivo: contribuir a la formación de una cultura de respeto a las personas 
con discapacidad para elevar la calidad de los servicios universitarios y su 
desempeño profesional.

La estrategia abarcó diferentes etapas: diagnóstico y pronóstico, planifica-
ción, organización, ejecución y evaluación que conllevó al análisis, reflexión 
y toma de decisiones colectivas de las acciones a ejecutar para adecuarse 
a los cambios y principios que demandan las personas con discapacidad en 
el entorno, -en correspondencia con las exigencias de la educación superior- 
y lograr una mayor calidad de los servicios universitarios para todos y en el 
desempeño profesional. 
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Ideas rectoras: es responsabilidad de cada directivo la gestión de la forma-
ción de una cultura de respeto a las personas con discapacidad en cada 
carrera o área que atiende, por lo cual debe de estar presente en todo el sis-
tema de trabajo de la institución universitaria. Las acciones deben asignárse-
le responsable y fecha de cumplimiento y estas modificaciones requieren de 
la adecuada planificación, organización, coordinación, formación del capital 
humano, ejecución y evaluación.

El diagnóstico: permitió conocer el estado actual de la formación de una 
cultura de respeto a las personas con discapacidad, mediante la aplicación 
de instrumentos para la búsqueda desde el punto de vista explicativo de las 
causas que producen la problemática.

El pronóstico: dirigido a la posible predicción de la evolución del proceso de 
formación a partir de criterios lógicos y científicos que permiten la toma de 
decisiones para acortar la brecha entre el estado actual y el estado deseado.

La planificación: estuvo dirigida al diseño de un conjunto de acciones que 
respondieran a cada una de las necesidades identificadas. Asumió un ca-
rácter humanista, lo que se manifestó en el respeto a las personas con disca-
pacidad, la consideración de sus potencialidades y necesidades, intereses, 
motivaciones y expectativas, la búsqueda de su protagonismo en el proceso 
de formación, desde su activa participación en la planificación, organiza-
ción, ejecución y evaluación del plan de acciones, lo cual propició un mayor 
sentido de pertenencia y compromiso, al convertirse en sujeto de la propia 
actividad. 

La organización: abarcó la selección y coordinación con directivos, perso-
nal administrativo y docente que asumieron responsabilidad en la ejecución 
de las diferentes acciones. 

La coordinación con el departamento de Talento Humano en función de ga-
rantizar en la nómina total de trabajadores que el 4% de los cargos docentes 
sean asignados a personas con discapacidad, que reúnan condiciones de 
idoneidad, de acuerdo con las normas de ingreso y ascenso vigentes.

La coordinación con el departamento de Bienestar Estudiantil en función de 
garantizar el otorgamiento de Becas por discapacidad, así como el asegu-
ramiento de las herramientas tecnológicas y los suministros del docente y el 
estudiante se encuentren en el aula correspondiente antes del inicio de sus 
prácticas docentes.

La vinculación con el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investiga-
ción (CRAI) para la implementación de fuentes bibliográficas e identificación 
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del banco bibliográfico, en función de las personas con discapacidad, así 
como la elaboración y/o ajustes de los medios y uso de la tecnología educa-
tiva. 

La coordinación con el departamento de Sistemas para la adecuación tec-
nológica de la universidad dado en facilitar a los estudiantes, docentes y 
personal administrativo que presenten discapacidad las vías de acceso a las 
TIC, la creación de centros de inclusión, sitios web y plataformas virtuales 
completamente accesible

La identificación de los locales que se ajusten al desarrollo de las actividades 
y el aseguramiento humano, organizativo, metodológico, curricular, material 
y logístico.

La Ejecución: implicó la realización práctica de las acciones para el desa-
rrollo de conocimientos, habilidades y actitudes en la formación de la cultura 
de respeto a las personas con discapacidad para el desempeño profesional. 
Las acciones dirigidas a la participación de todos, la búsqueda de concien-
tización y sensibilidad humana, aceptación de la diferencia y cambios en los 
juicios y relaciones interpersonales. La utilización de la reflexión crítica y el 
diálogo en la actividad.

La Evaluación: consistió en la valoración constante y sistemática de la cali-
dad de las acciones y su correspondencia con el objetivo que se propuso, de 
conocer en qué y hasta dónde se ha transformado el nivel de formación y el 
desempeño profesional mediante las acciones puestas en práctica.

La valoración requirió de una intencionalidad en el estudio sistemático de 
los resultados que se alcanzaron con las acciones previstas para medir sus 
efectos, retroalimentar y prever nuevos niveles de exigencia a la formación.

Las acciones diseñadas en la estrategia fueron instrumentadas en el sistema 
de trabajo de la universidad y se relacionan en correspondencia con ade-
cuaciones en el ámbito científico-pedagógico, tecnológico y administrativo- 
económico las que se presentan a continuación: 

Adecuación científico - pedagógica 

 • Realización del diagnóstico y pronóstico de la situación de las personas 
con discapacidad en la institución universitaria desde la determinación 
de dimensiones e indicadores, teniendo en cuenta la clasificación de la 
discapacidad. 
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 • Gestión de la política a favor de las personas con discapacidad desde 
la planificación, organización, ejecución y evaluación de los procesos 
universitarios.

 • Incorporación en el diseño curricular de las carreras temáticas de aten-
ción a las personas con discapacidad desde un enfoque interdisciplina-
rio, intradisciplinario y transdisciplinario para el cambio de patrones cul-
turales, durante los períodos de formación del profesional. Además de 
contar con adaptaciones curriculares ajustadas a las potencialidades y 
necesidades de los estudiantes.

 • Diseño de proyectos de investigación y de vinculación con la sociedad 
que aborden estudios a atención de las personas con discapacidad que 
responden a la línea de investigación disminución de las desigualdades 
sociales.

 • Proyección de tesis de Maestría y Doctorado en temas de atención las 
personas con discapacidad derivadas de los proyectos.

 • Promoción del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) en la enseñanza de las personas con discapacidad.

 • Realización de programas de capacitación a los docentes en temas re-
lacionados con la atención a las personas con discapacidad, integración 
social, formación ciudadana, conocimiento de los derechos humanos, que 
promuevan la toma de conciencia sobre los efectos de las múltiples de 
formas de discriminación y mecanismos para eliminar las desigualdades.

 • Implementación de estrategias de comunicación que posibiliten la infor-
mación, sensibilización y formación de docentes, personas con disca-
pacidad, familiares, representantes de las instituciones de la comunidad 
para favorecer a una actuación positiva desde esta óptica. 

 • Creación, producción y difusión de manifestaciones culturales que pro-
muevan la valoración, el respeto a la diversidad, la no-discriminación, la 
inclusión para la concientización del personal de la universidad y de las 
instituciones de la sociedad.

 • Celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que 
se conmemora el 3 de diciembre, y la entrega del Premio del Rector de 
Investigación y Formación en el ámbito de las personas con discapacidad. 

 • Realización de seminarios y encuentros interinstitucionales con participa-
ción de autoridades, docentes, estudiantes, mujeres y jóvenes, para ana-
lizar las necesidades, demandas y recursos, impulsar su participación y 
liderazgo, dentro y fuera de la institución.
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Adecuación tecnológica 

 • Aseguramiento de las vías de acceso a las TIC, computador y periféricos, 
Internet, ayudas técnicas y tecnológicas, correo electrónico, video-con-
ferencias, aulas virtuales y redes sociales a los estudiantes, docentes y 
personal administrativo que presenten discapacidad.

 • Creación del centro de inclusión digital para personas con discapacidad 
logrando un funcionamiento permanente de estos espacios con el objeti-
vo de aprovechar de los beneficios que actualmente brindan las TIC para 
su educación, a partir de crear sitios web y plataformas virtuales comple-
tamente accesibles a la información y a los contenidos que en estas se 
brinde.

Adecuación administrativa - económica 

 • Realización del diagnóstico institucional a través del cual se identificará 
las barreras físicas, arquitectónicas y/o tecnológicas con las que actual-
mente cuentan los entornos universitarios para diseñar y estructurar un 
Plan de Accesibilidad que permita realizar las adecuaciones y adaptacio-
nes necesarias.

 • Elaboración del presupuesto de la institución universitaria atendiendo a la 
construcción y adecuación de la infraestructura física, tecnológica, aca-
démica y administrativa, para garantizar la accesibilidad y movilidad de 
personas con discapacidad.

 • Ejecución de planes de construcción y adecuación de la infraestructura 
física, tecnológica, académica y administrativa, para garantizar la accesi-
bilidad y movilidad de personas con discapacidad.

 • Realización de estudios prospectivos que posibiliten el acceso de las y 
los estudiantes y personal con discapacidad a la institución universitaria.

 • Elaboración de un Programa de Atención Integral a estudiantes con dis-
capacidad, a través del cual se planificarán y coordinarán acciones con 
el fin de elevar la calidad de vida de las personas con discapacidad, así 
como potenciar su educación. 

 • Confección del manual de normas y prácticas de acción afirmativa de la 
universidad metropolitana a favor de las personas discapacitadas.

La materialización de la estrategia para la formación de una cultura de respe-
to a las personas con discapacidad ha alcanzado los resultados siguientes:

1. La estrategia de formación ha sido avalada para su puesta en práctica 
por el Consejo Científico Asesor (CAS).



Gestión educacional y experiencias educativas 146

2. Se mostraron avances con respecto al nivel la formación de una cultura 
de respeto a las personas con discapacidad expresada en la adquisi-
ción de conocimientos, habilidades y actitudes por directivos, personal 
docente y administrativo y estudiantes. 

3. Otorgamiento de Becas a estudiantes con discapacidad.

4. Se publicaron 3 artículos relacionados con el tema. La socialización de 
trabajos de investigación en eventos a nivel de carrera, institucional e 
internacional en correspondencia con proyectos de investigación y vin-
culación con la sociedad. 

Se ilustra uno de los trabajos presentados en el Evento científico estudiantil 
de la carrera Ciencias de la Educación.

Título: “La inclusión de personas con discapacidad en las entidades educa-
tivas”.

Autora: Jessica Verónica Palma Salazar

5. La formación doctoral de dos docentes en temas relacionados con la 
discapacidad. 

6. Se logra en la nómina total de trabajadores que el 4% de los cargos do-
centes sean asignados a personas con discapacidad, que reúnan con-
diciones de idoneidad, de acuerdo con las normas de ingreso y ascenso 
vigentes, como se indica el código del trabajo.

7. Avances en la planificación y ejecución presupuestaria en la adecuación 
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de infraestructura física, tecnológica, académica y administrativa, para 
garantizar la accesibilidad y movilidad de personas con discapacidad. 

8. La determinación de los fundamentos teórico-metodológicos aporta a la 
formación de una cultura de respeto a las personas con discapacidad, 
en tanto establecen los cambios, los principios y las acciones para la 
formación.

Los resultados de la implementación de las acciones de la estrategia evi-
dencian la efectividad de la propuesta, a partir delo logro de un nivel cua-
litativamente superior en el saber, saber hacer y saber ser en relación con 
una cultura de consideración y respeto a las personas con discapacidad, en 
función de una universidad plena para todos y en correspondencia con las 
exigencias de la educación superior ecuatoriana. 

3.4. Estrategia de equidad de género en el entorno universitario
La igualdad de género es un elemento clave que se fundamenta en la amplia 
participación de hombres y mujeres en la esfera económica, política y social.

Este epígrafe aborda la igualdad desde el ámbito universitario, tema nece-
sario pues, en esta siguen existiendo factores que pueden generar desigual-
dad y afectan e influyen en el desarrollo social, en la calidad de vida de las 
personas y en la gestión del conocimiento. Su estudio se introduce en las 
universidades como parte de su compromiso social y constituye un factor de 
calidad y modernización, centrado en las personas, y en toda la actividad 
universitaria. 

La universidad contemporánea en el Ecuador tiene dentro de sus objetivos 
fundamentales la transformación de la sociedad a partir de la política del 
Buen Vivir que contiene la base de la plurinacionalidad, la interculturalidad 
y la inclusión. Un significado especial adquiere la equidad de género para 
la comprensión y el respeto de los derechos de la mujer. Su aporte práctico 
la “Estrategia de equidad de género en el entorno universitario” reviste una 
importancia trascendental, en tanto se definen los conceptos de equidad, 
equidad de género, y su aporte práctico se concreta en la estrategia de equi-
dad de género sustentada en principios para su gestión sobre la base de la 
igualdad de derechos humanos del hombre y de la mujer. 

La problemática conlleva al análisis de la necesidad de un orden internacio-
nal justo y equitativo, que erradique la pobreza y el hambre, ponga fin a los 
conflictos bélicos, privilegie al ser humano por encima del capital y preserve 
el medio ambiente como una exigencia clave para poder considerar la igual-
dad de género y el empoderamiento de la mujer, llamado que a su vez se 



Gestión educacional y experiencias educativas 148

corresponde con el derecho de todos los seres humanos a una vida digna y 
a un mundo en el cual las mujeres no sean solo beneficiarias del desarrollo, 
sino protagonistas activas.

Son múltiples las organizaciones y autores que abordan el tema de la equi-
dad de género a nivel internacional en la adopción de normas que orien-
ten reformas al Estado en función de ayudar a empoderar a las mujeres y a 
reclamar sus derechos. El género como herramienta para el análisis social 
ha sido incorporado de manera masiva en los últimos años. La inclusión de 
la equidad de género es el resultado de un largo proceso social y político, 
producto fundamental del esfuerzo del movimiento de mujeres, en el cual su 
asimilación en el debate público por otros actores está condicionada por el 
contexto político global y por las concepciones y valores vigentes. 

Según Guzmán (2002), el reconocimiento de la equidad de género es una di-
mensión fundamental de la equidad social, se sustenta en gran medida en la 
visibilidad y legitimidad que el movimiento de mujeres ha logrado en los últi-
mos veinte años, en el tipo y calidad del conocimiento que se ha producido y 
produce sobre las relaciones de género, así como en el debilitamiento de las 
resistencias que suscita la mujer como actor social, cuyas demandas cues-
tionan la estructura de poder y la organización de la vida social y la cotidiana. 

Los temas de género y las preocupaciones por la igualdad y la equidad in-
volucran no solo a las mujeres, sino también a los hombres, sin exclusión 
por sus diversidades en tanto la edad, el color de piel, la etnia, la orientación 
sexual e identidades de género alcanzan un enfoque más integral. 

La educación constituye un elemento imprescindible para lograr la liberación 
de las mujeres y provocar el cambio en la vida privada y pública. La mujer 
vista desde la perspectiva de género y desde adentro del sistema educativo 
supone, en primer lugar, el reconocimiento de la diferenciación que surge 
dentro de la interacción de los géneros en las posiciones de poder a las que 
pertenecen. 

La equidad de género en la educación y particularmente en la educación 
superior constituye un tema relevante por su impacto en el desarrollo econó-
mico y social. En el caso de América Latina, el carácter excluyente que han 
tenido sus universidades como herencia de más 300 años de colonialismo, 
manifiesta la tradicional discriminación de género. 

En consecuencia, resulta necesario el cambio en los patrones culturales que 
han estado presentes por siglos y que el propio desarrollo social impone en 
cuanto a la forma que se comparte entre hombres y mujeres en relación al 
igual acceso a los recursos y los servicios, como la educación, la salud, a 
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la cultura y el empleo, las responsabilidades y niveles de participación en el 
seno de la familia, la comunidad y la sociedad. De ahí que las universidades 
como centros de la gestión de cambio en su entorno y hacia la sociedad 
asuman una posición de vanguardia en el tema. 

Uno de los más importantes desafíos para alcanzar el objetivo del desarrollo 
humano es la superación de las brechas de género en varios ámbitos de 
la sociedad. Potenciar las capacidades de las mujeres es, además de una 
fuente de autonomía y empoderamiento, una oportunidad para los países de 
acelerar su desarrollo económico y social. 

La equidad de género es un tema muy debatido en diferentes organizacio-
nes internacionales. Se significa, la Declaración de Beijing de 1995, según el 
Informe sobre Desarrollo Humano que publica anualmente el Programa de la 
Naciones Unidas para el Desarrollo se reconoce que el 66% de los analfabe-
tos del mundo son mujeres (2003). 

El Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo  ha asumido el com-
promiso de impulsar las acciones definidas y promover el cumplimiento de 
las recomendaciones derivadas de cumbres y consensos internacionales. El 
reto que enfrenta es que los aportes globales sirvan de respaldo y como he-
rramientas para desarrollar capacidades locales y definir políticas de igual-
dad de género en los países.

En este documento se destaca tres aspectos importantes con respecto a la 
Educación Superior y las mujeres.

1. Se debe considerar que las mujeres graduadas forman parte de la base 
de recursos humanos esenciales de sus respectivos países. Por eso, tie-
nen derecho a las mismas oportunidades que sus colegas masculinos 
en lo referente al acceso a la enseñanza superior y a las carreras profe-
sionales.

2. Contraer un firme compromiso de dotar a las mujeres con todas las com-
petencias cíe gestión necesaria para contribuir a la renovación general 
de este sector de la educación.

3. La feminización de las funciones de dirección requiere ser analizada y 
definida con mayor claridad.

La Conferencia sobre la Educación Superior, celebrada en París en 1998 
abordó estadísticas en cuanto a mujeres directivas en la Educación Superior, 
en distintas partes del mundo llegando a la conclusión de que las mujeres 
disponen de las aptitudes necesarias para ocupar estos puestos. Al respecto 
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enfatiza en que “es una visión común del desarrollo social y humano, que 
debe ser compartida tanto por los hombres como por las mujeres y que hay 
que esforzarse por eliminar los obstáculos políticos y sociales que hacen 
que la mujer esté insuficientemente representada, y favorecer en particular la 
participación activa de la mujer en los niveles de la elaboración de políticas 
y la adopción de decisiones, tanto en la educación superior como en la so-
ciedad”. (Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, 1998)

En el apartado VII de la Conferencia, señala que en las universidades e insti-
tuciones de educación superior, deben crearse Oficinas para la Igualdad de 
Oportunidades en materia de empleo, a fin de supervisar los progresos de 
las mujeres que ocupan puestos académicos y administrativos. Así el docu-
mento propone a los estados miembros de la ONU, para el 2010, los siguien-
tes objetivos:

1. Los puestos de catedráticos, profesores y jefes de departamento, de-
ben ser desempeñados por hombres y mujeres sobre un pie de igualdad 
(50% de los puestos).

2. Lo ideal sería que el 50% de todos los puestos de rectores y vicerrectores 
fuesen ocupados por mujeres.

3. El 50% de los miembros de los órganos rectores de la educación superior 
deberían ser mujeres.

Por otra parte, como respaldo a la Agenda para el 2030 los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en América Latina y el Caribe, en específico sus obje-
tivos 4 y 5, se orientan a garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 
todos, así como lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas. Todos estos momentos se han pronunciado para luchar 
por la eliminación de las diversas maneras de diferenciación entre los géne-
ros.

Los ámbitos de poder y de toma de decisiones son a menudo mencionados 
cuando se habla de discriminación jerárquica con respecto a las mujeres, 
y el techo de cristal según Guil (2007), con éstas se encuentran para acce-
der a determinados cargos o posiciones, aun cuando posean las mismas 
credenciales y habilidades que sus pares varones posicionados en niveles 
superiores. La “Declaración Mundial sobre la Educación Superior del Siglo 
XXI: Visión y Acción”, asume como un objetivo prioritario el fortalecimiento de 
la participación y promoción del acceso de las mujeres teniendo en cuenta 
5 ejes temáticos de acción: sensibilización, diseño curricular, investigación y 
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difusión, cultura organizacional y coordinación interinstitucional.

Los estudios de género en el ámbito universitario han sido abordados por 
numerosos autores Baute (2010); Bonder (2007); Colás (2007); Guil (2007); 
entre otros. Dichos autores describen los procesos que emergen de la per-
cepción que hombres y mujeres tienen del mundo académico. 

Las investigaciones realizadas desde un enfoque de género posibilitan co-
nocer los cambios que han modificado los espacios sociales de hombres 
y mujeres y ponen de manifiesto cómo en las universidades se reproduce 
la desigualdad de género. El estudio sobre las mujeres, en particular en la 
educación superior, nos lleva a la comprensión de las actitudes culturales de 
la sociedad hacia ellas a partir de la reproducción de estereotipos que se 
manifiestan en el espacio universitario, reflejando su poca participación en 
la toma de decisiones, así como el proceso de incorporación femenina a la 
docencia y a la investigación.

En sentido general, a la segregación vertical (mujeres en puestos de nivel 
jerárquico de menor rango) se suma la segregación horizontal (mujeres en 
determinadas ramas u ocupaciones), techo de cristal, concepto que se re-
fiere “a todas aquellas barreras que impiden la promoción profesional de las 
mujeres. Estos obstáculos son difíciles de traspasar, invisibles e impiden el 
crecimiento”. (Guil, 2007, p. 112)

En Ecuador, se destacan las investigaciones realizadas por Herrera (2001). 
Las mismas se han desarrollado fundamentalmente desde la Sociología, la 
Antropología y la Historia. En ellas se destacan de manera general la situa-
ción de la mujer en diferentes períodos.

Por otra parte, la Constitución de la República (2008) en el artículo 11, nume-
ral 2: refiere que “todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades”, así mismo refiere que nadie podrá ser 
discriminado por razones de sexo e identidad de género.

En el artículo 27 establece que “la educación se centrará en el ser humano 
y garantizará su desarrollo holístico en el marco del respecto a los derechos 
humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia: será participati-
va, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y 
calidez: impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz: 
estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura tísica, la iniciativa individual 
y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y 
trabajar”.

El artículo 70 de la Constitución de la República apunta que “el estado tiene 



Gestión educacional y experiencias educativas 152

la función de formular y ejecutar políticas que contribuyan a la igualdad entre 
mujeres y hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con 
la ley, incorporando el enfoque de género en los diferentes planes y progra-
mas”, idea que se plasma en el Plan Nacional del Buen Vivir, en su objetivo 9.

El Ministerio de Educación Superior asume el reto de la equidad de género, 
lo que queda establecido en su Ley Orgánica (2000), de conformidad con la 
Constitución manifiestos en el artículo 4, 5 y 6.

Teniendo en cuenta lo anterior, es importarte señalar que solo con la voluntad 
política estatal es posible alcanzar la plena participación de las mujeres en la 
sociedad, como actoras plenas y libres de violencia, escenario traducido en 
el acceso a la salud, la educación, el empleo digno, los derechos sexuales y 
reproductivos y la presencia en cargos directivos. Sin ese compromiso poco 
puede hacerse, por mucho esfuerzo que desplieguen las organizaciones no 
gubernamentales y la sociedad civil en general.

La Universidad Metropolitana reconoce la equidad de género a través del Re-
glamento General (2014), donde consta en Título IX del personal académico 
y título x disposiciones aplicables a los estudiantes que las normas que 
rigen para el personal académico de la UMET están establecidas en la Ley 
Orgánica de la Educación Superior. Además cuenta con una política de gé-
nero, de carácter inclusivo en el ámbito de la institución universitaria y para 
la sociedad dirigida a la integración de la mujer en la dirección, planificación, 
organización, ejecución y control de los procesos universitarios, garantizan-
do la igualdad de derechos y oportunidades entre las mujeres y los hombres.

La política de género es el instrumento rector al que se encuentran obliga-
das todas las dependencias de la universidad, para contribuir a la formación 
de una cultura de equidad, flexibilidad y aceptación, sin discriminación que 
permita un mayor acceso de las mujeres para participar en los procesos de 
la universidad asumiendo el compromiso social de ser una institución univer-
sitaria de referencia en la atención al género.

Resulta trascendental, como herramienta, para identificar las causas y me-
canismos de la institución universitaria que determinan la desigualdad de 
oportunidades y de acceso a los beneficios del desarrollo entre hombres y 
mujeres. En tanto explica cómo se generan los problemas y obstáculos de 
hombres y mujeres -por su pertenencia a un género- y como es necesario 
atenderlos, desde el punto de vista institucional.

Exige una sólida voluntad política y una mejora en la sensibilidad huma-
na, respeto, inclusión, concientización del género por parte de directivos, 
trabajadores, docentes, y estudiantes, mediante objetivos orientados para 
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alcanzar la igualdad de los derechos de la mujer y el hombre en la institución 
universitaria y hacia la sociedad.

La equidad, desde el punto de vista etimológico proviene del latín aequitas 
que significa “igual”. Nos habla de un principio de igualdad social, basado 
en normas y valores universales de justicia y equilibrio aplicado a las per-
sonas en derecho y plenitud. Se refiere a un principio de justicia y equilibrio 
social, mientras que igualdad habla de situaciones idénticas, indistintamente 
del contexto o lógica de aplicación. La equidad de género busca la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres para que participen en todos los 
ámbitos de la vida en igualdad de condiciones, con el fin de que redistribu-
yan no solo los ingresos sino también el poder.

Por otra parte, la equidad de género, según la tercera edición del Glosario 
de género y desarrollo, habla de igualdad de género cuando se refiere al 
trato igualitario de hombres y mujeres en leyes y políticas, incluyendo el igual 
acceso a recursos y servicios, como la educación, la salud y el empleo, en el 
seno de la familia, la comunidad y la sociedad.

Este enfoque analiza las posibilidades de desarrollo de las mujeres y de los 
hombres, el sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades, las com-
plejas y diversas relaciones que se dan entre ambos géneros, así como los 
conflictos cotidianos e institucionales que deben enfrentar y las maneras en 
que lo hacen. Posibilita examinar con mayor claridad la condición de las mu-
jeres y cómo viven situaciones de desventajas personales y sociales respec-
to a los hombres. 

Reconoce que las mujeres y los hombres tienen necesidades y poderes di-
ferentes y que estos deben ser identificados y abordados de manera que se 
rectifique el desequilibrio entre ambos. Por ende, para alcanzar la igualdad 
de género puede ser necesario instrumentar programas, políticas y estrate-
gias que estén dirigidos específicamente a las mujeres.

Una estrategia de enfoque de género en la Universidad Metropolitana del 
Ecuador que permita reducir las diferencias sobre la base de la transversa-
lidad de género, vista como el proceso de evaluar las consecuencias que 
tiene para los hombres y las mujeres cualquier acción planeada, incluidas 
la legislación, las políticas y los programas, en cualquier sector y en todos 
los niveles. Es una estrategia para hacer de los problemas y experiencias de 
las mujeres y los hombres una dimensión integral del diseño, la ejecución, la 
vigilancia y la evaluación de las políticas y programas en todas las esferas 
políticas, económicas y sociales, de tal manera que no se perpetúe la des-
igualdad. 
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El objetivo último es conseguir la igualdad de género. Una estrategia para 
transversalizar la perspectiva de género puede incluir iniciativas afirmativas 
dirigidas bien sea a las mujeres o a los hombres (Organización Panamerica-
na de la Salud, 2005).

Además el empleo de métodos y estilos de trabajo democrático y participa-
tivo. Se consideró clave la necesidad de contar con herramientas que per-
mitan intervenciones sistemáticas y coherentes a partir de un ejercicio de 
reflexión, que comprometa a todas las personas de la institución y atraviese 
todos los niveles de la misma.

Para concebir la estrategia se siguen los siguientes criterios:

Misión:

Brindar una estrategia de equidad de género, con igualdad de deberes y 
derechos entre hombres y mujeres para lograr una universidad más justa 
para todos y todas.

Visión: 

Ser una universidad con un alto nivel de equidad de género desde un enfo-
que inclusivo y humanista que permitirá optimizar los recursos humanos en 
función de elevar la calidad de los servicios universitarios.

Objetivo General: 

Contribuir a la realización efectiva de la igualdad de género para optimizar 
los recursos humanos en función de elevar la calidad de los servicios univer-
sitarios.

Objetivos Específicos:

 » Promover la concientización de la igualdad de género, en particular a tra-
vés del desarrollo de iniciativas de formación y de comunicación dirigidas 
a toda la comunidad universitaria con una atención especial a la preven-
ción de cualquier tipo de discriminación de la mujer.

 » Alcanzar una mayor representación de profesoras en cargos académicos 
y administrativos en la institución universitaria basados en el los resultados 
académicos, científicos e investigativos.

 » Promover la participación de las docentes y las estudiantes en el proceso 
de construcción, difusión y aplicación del conocimiento, mediante el ejer-
cicio de la libertad de expresión.
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 » Lograr la capacitación sistemática de las profesoras acorde a su forma-
ción profesional que fomente e incentive la superación y el alcance de 
categorías académicas y grado científico.

 » Garantizar una mayor participación de las profesoras y las estudiantes en 
los procesos universitarios.

 » Perfeccionar las condiciones de las profesoras y las estudiantes para el 
ejercicio de su actividad en la institución universitaria.

 » Promover una transformación positiva de las relaciones de género a partir 
de una cultura de equidad, flexibilidad y aceptación, sin discriminación de 
la mujer. 

 » Promover el papel que desempeñan los hombres a la hora de conseguir 
la igualdad de género.

La estrategia de enfoque de género en la UMET asume principios, que cons-
tituyen normas generales para su conducción, los que se sustentan en la 
Constitución de la República, el Plan Nacional del Buen Vivir y el Reglamento 
de la Educación Superior. Ellos son:

 » Principio de la No Discriminación de la mujer: expresa la denuncia a 
toda manifestación de exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 
como objetivo dañar la integridad de la mujer.

 » Principio de Igualdad y equidad: considera la igualdad entre los sexos, 
significa que hombres y mujeres se encuentren en igualdad de condicio-
nes para ejercer plenamente sus derechos y contribuir al desarrollo de 
la institución universitaria. La igualdad entre hombres y mujeres, supone, 
por ende, que la institución universitaria dé el mismo valor a sus semejan-
zas y diferencias, y a los papeles que desempeñan. Requiere que tanto 
los hombres como las mujeres sean miembros de pleno derecho en la 
institución.

 » Principio de la unidad en la diversidad y viceversa: considera empren-
dimientos y valores compartidos, se articulan en torno a las relaciones 
significativas de hombres y mujeres, son impulsados por una participación 
en la que la diversidad no es fuente de división, sino que actúa como po-
tencia para la construcción de la unidad del colectivo, y generan máxima 
sinergia, tanto en resultados como en proceso.

 » Principio de participación activa y diálogo: expresa el empleo del diá-
logo abierto y franco de sus opiniones y puntos de vista, requiere conse-
guir la democracia paritaria, que es la igual representación de mujeres y 
hombres en la toma de decisiones y resolución de problemas mediante la 



Gestión educacional y experiencias educativas 156

plena comunicación, la participación activa, democrática y de respeto a 
su realidad. 

 » Principio de la transversalidad de género: es la reorganización, mejo-
ra, desarrollo y evaluación de los procesos que desarrolla la universidad, 
de modo que la perspectiva de igualdad de género se incorpore en to-
dos los niveles de dirección y técnicos. 

Etapas de la estrategia de enfoque de género: 

La primera etapa consistió en el diagnóstico: permitió la determinación de 
las potencialidades y necesidades de la institución para una contribución 
efectiva de la equidad de género. Identificando posibles desequilibrios o 
desigualdades en la participación de mujeres y hombres, las causas que las 
producen que conllevan a la toma de decisiones de etapa siguiente. 

La segunda etapa consistió en la planificación: centrada en el diseño de ac-
ciones en función de las causas que generan las necesidades identificadas, 
potenciando un carácter humanista y la búsqueda del protagonismo de las 
mujeres en los procesos universitarios. En el plan se definen, de forma con-
sensuada, los objetivos que se pretenden alcanzar, las acciones a realizar, 
los recursos materiales, económicos y humanos, los participantes y respon-
sables, el calendario y el sistema de seguimiento y evaluación.

Las acciones se plasman a continuación: 
 • Ejecución del diagnóstico y pronóstico de la situación de la mujer a partir 

de dimensiones e indicadores en relación al género en la universidad.

 • Realización y aprobación de la política de género de la universidad.

 • Elaboración del presupuesto con perspectiva de género en la institución 
universitaria.

 • Realización de estudios prospectivos que posibiliten aumentar paulatina-
mente la representación de las mujeres en cargos académicos y adminis-
trativos, así como docentes mujeres a la institución universitaria.

 • Diseño y ejecución de programas de superación  profesional en sus 
diferentes modalidades promoviendo la incorporación de la mujer,  a 
partir de la búsqueda de mecanismos e iniciativas novedosas (salas cu-
nas, financiamiento, entre otras).

 • Trabajar las temáticas de género con un enfoque interdisciplinario, intra-
disciplinario y transdisciplinario desde el diseño curricular de las carreras, 
para el cambio de patrones culturales y favorecer a la formación del pro-
fesional con vocación humanista.
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 • Creación de proyectos de investigación y de vinculación que aborden la 
perspectiva de género en función de disminuir las desventajas de la mujer 
en la sociedad.

 • Elaboración de tesis de Licenciatura, Maestría y Doctorado en temas de 
género y derechos de la mujer derivadas de los proyectos.

 • Elaboración de programas de capacitación en temas de género.

 • Ejecución de campañas educativas para prevenir la violencia de género, 
violencia intrafamiliar, el acoso sexual y laboral, y la educación sexual y 
reproductiva responsable.

 • Gestión de atención a la mujer embarazada cumpliendo lo establecido en 
el Código Laboral e iniciativas de apoyo institucional.

 • Implementación de estrategias de comunicación que posibiliten el diálo-
go y participación activa de las mujeres en los procesos que desarrollan 
en la universidad.

 • Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones, la 
Web para divulgar y publicar mensajes, trabajos de género, entre otras. 

 • Realización de debates culturales sobre el tema de equidad de género en 
la institución universitaria y la sociedad.

 • Implementación de estrategias de formación vocacional y orientación pro-
fesional que revelen y renueven conceptos y prácticas de género.

La tercera etapa se centró en la organización: comprendió la coordinación 
de los diferentes entes que intervienen en el proceso (directivos, docentes y 
personal administrativo), los que asumieron responsabilidad en la realización 
de las disímiles acciones. 

La coordinación con el departamento de Talento Humano para el conoci-
miento del porciento de mujeres, mujeres directivas, mujeres docentes in-
vestigadoras, mujeres con grado científico de doctora y magister (4to nivel), 
mujeres incorporadas a la formación doctoral, a la capacitación. 

El otorgamiento de Becas a las estudiantes teniendo en cuenta el enfoque de 
género desde la coordinación con el departamento de Bienestar Estudiantil.

La implementación de fuentes bibliográficas así como la identificación del 
banco bibliográfico, en función de la equidad de género.

La cuarta etapa se dedicó a la ejecución: La misma se caracterizó por la 
implicación y realización de las acciones en función del desarrollo de conoci-
mientos, habilidades y actitudes en la equidad de género.
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La quinta etapa abarcó la evaluación: fundamentó el cumplimiento de los 
objetivos propuestos mediante la valoración de las acciones encaminadas al 
logro de la equidad de género, de analizar en qué medida se está avanzando 
en la reducción de las desigualdades y la integración de la igualdad entre 
mujeres y hombres en la universidad.

La valoración requirió de una intencionalidad en el estudio sistemático de los 
resultados que se alcanzaron según las acciones previstas para medir sus 
efectos, retroalimentar y prever nuevos niveles de exigencia en función de la 
equidad de género.

Resultados alcanzados

La materialización de la estrategia de equidad de género ha alcanzado los 
resultados siguientes:

La estrategia de equidad de género fue presentada y aprobada por el Con-
sejo Científico Asesor (CAS).

Avances en la designación de mujeres a cargos de dirección, el 50 % de los 
cargos administrativos y docentes están ocupados por mujeres.

Se mejoraron las condiciones y la atención a la mujer, de manera específica 
a las estudiantes y trabajadoras en estado de gestación y a las que asumen 
el rol de madres solteras.

Se incrementó la participación de las docentes y estudiantes en proyectos de 
investigación y vinculación con la sociedad. 

En la etapa, crece el número de doctores del claustro con una mujer. 

Realización de 5 trabajos de investigación de equidad de género por estu-
diantes. Se significan:

“El embarazo en adolescentes del Cantón de Guayaquil”, “La violencia con-
tra la mujer y el núcleo familiar en el barrio Suburbio este de la Ciudad de 
Guayaquil” y “El maltrato infantil y su repercusión psicológica en los niños/
as de del barrio Luz de América de la ciudad de Machala, provincia El Oro”. 

A continuación, se ilustran, algunos trabajos de estudiantes que abordan la 
temática. 
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Título: “El emprendimiento de la mujer de talla baja”.

1.-Autora: Erika Monserrate Piña Arteaga

2.-Título. “La violencia contra la mujer en el Ecuador”.

Autor: Bruce Willy Alarcón Abad

2.-Título. “La violencia contra la mujer en el Ecuador”.

Autor: Bruce Willy Alarcón Abad
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3.-Título: “La explotación infantil una problemática en el Ecuador”.

Autora: Valeria Alejandra Cornejo Chávez

Se desarrolló un proyecto de vinculación con la sociedad titulado “Mujeres 
en Conquista”, de la carrera de Ciencias de la Educación en la comunidad 
educativa Simón Bolívar de la Educación Básica en la provincia Guayas. 

La producción de un artículo relacionado con el tema, así como su socializa-
ción en evento de la institución.

Se desarrolló la divulgación y publicación de mensajes que estimulen una 
imagen positiva y no estereotipada de las mujeres y de los hombres, así como 
imágenes dirigidas a eliminar la imagen de inferioridad y de sumisión de las 
mujeres así como los estereotipos sobre la masculinidad de los hombres.

Se creó la Cátedra de la Mujer en la institución dirigida a compartir informa-
ción y conocimientos técnicos, intercambiar con personalidades, dar visibi-
lidad a los resultados alcanzados, identificar oportunidades y realizar pro-
puestas para facilitar la implementación de acciones de equidad de género.

Se desarrollaron actividades en homenaje al día de la mujer.

Otorgamiento de becas al 100% de las estudiantes de los estudiantes con 
discapacidad.
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La estrategia de equidad de género elaborada refleja en sus fundamentos 
teóricos la definición de equidad y equidad de género y los principios que la 
sustentan, lo que contribuye en gran medida al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos contenidos en la Constitución de la República y el Plan Nacional 
para el Buen Vivir.

La propuesta de estrategia de equidad asume como componentes funda-
mentales: misión, visión, objetivos, actores, principios y etapas. Las acciones 
propuestas abarcaron los procesos sustantivos de docencia, investigación y 
vinculación, así como otras áreas claves de la universidad. 

Los resultados obtenidos evidencian la efectividad de la estrategia de equi-
dad de género, a partir de alcanzar un nivel de desarrollo cualitativamente 
superior con relación a unidad en la diversidad y la diversidad en la unidad, 
la participación activa y diálogo, la transversalidad de género en correspon-
dencia con las exigencias de la sociedad ecuatoriana. 

3.5. La formación de la cultura ambiental en la carrera ciencias de la 
educación 

La educación universitaria asume la responsabilidad de contrarrestar los 
efectos negativos de la sociedad, fomentando un cambio en el modo de pen-
sar y actuar, es por ello que el cuidado y la protección del medio ambiente 
resulta un tema necesario en la formación de los actuales y futuros profesio-
nales con el fin de defender, conservar y mejorar el entorno donde viven y se 
desarrollan como legado a las generaciones que sobrevienen. 

En relación, el presente trabajo de investigación asume como objetivo contri-
buir a la formación de una cultura ambiental mediante acciones que favorez-
can a la toma de conciencia, lo que conlleva a interpretar, comprender y ac-
tuar en el contexto, en consonancia con la magnitud de los problemas medio 
ambientales. Los fundamentos teóricos explicitan las categorías y principios 
para la formación de una cultura ambiental. El trabajo empleó los métodos: 
analítico- sintético, inductivo – deductivo, el tránsito de lo abstracto a lo con-
creto y la modelación. Los resultados alcanzados demuestran la efectividad 
de la propuesta.

La universidad de hoy debe estar a tono con las exigencias sociales, para 
ello la formación del profesional requiere integralidad, no solo centrada en el 
dominio de conocimientos, sino además el desarrollo de las habilidades y los 
valores necesarios para poder dar respuesta acertada a los problemas que 
aquejan a la humanidad.

Este siglo XXI, se caracteriza por la globalización, la industrialización y los 
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conflictos bélicos, aspectos que han repercutido en el cambio climático y el 
impacto ambiental originando problemas que amenazan la existencia misma 
de la humanidad y ponen en grave peligro la existencia de otras especies, 
al mismo tiempo que comprometen la idea de un mundo viable y sostenible. 

Por consiguiente, un reto de las universidades lo constituye la formación de 
una cultura ambiental, orientada hacia la necesidad de formar profesionales 
conscientes de la necesidad de cuidar y proteger el medio ambiente, pro-
mover el desarrollo de valores y nuevas actitudes que contribuyan al uso 
racional de los recursos naturales, lo que significa operar cambios en el com-
portamiento de la sociedad en su conjunto, así como de la transformación del 
conocimiento, la investigación y la innovación de tecnologías para la solución 
de los problemas ambientales. 

Se requiere la formación de un profesional que no agreda, ni contamine el 
medio ambiente, sino que transforme su modo de actuación ante la sociedad 
y por ende trabaje por lograr una cultura medioambiental, tal como se consi-
dera en políticas educativas de la región. 

La formación ambiental fue concebida desde la Conferencia de Tbilisi como 
el proceso de construcción de un saber interdisciplinario y de nuevos méto-
dos holísticos para analizar los complejos procesos socios ambientales que 
emergen del cambio global (Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 1994).

Durante siglos, la especie humana ha transformado el entorno en que vive 
para satisfacer sus necesidades, corrompiendo la relación sociedad – medio 
ambiente, ocasionando a la vez una contable pérdida en valores, desarro-
llando normas de uso indiscriminado que junto a los avances de la ciencia 
y técnica le han conferido al hombre poder sobre el entorno, ocasionando 
una acción depredadora de este sobre el medio, originando cambios en las 
condiciones de vida del planeta, efectos nocivos que afectan la calidad de la 
vida de todos los seres vivos. 

Por consiguiente, resulta evidente la necesidad de contribuir a la formación 
de una cultura ambiental en directivos, docentes y estudiantes para poder 
cumplir con los pilares y desafíos de la educación del Siglo XXI, como par-
te esencial de la educación durante toda la vida, razón por la cual ha sido 
declarado el Decenio de la Educación para el Desarrollo Sostenible (Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
2005, 2014).

Por otra parte, son múltiples los eventos que se realizan con el fin de con-
tribuir a la formación de una cultura ambiental tales como XI Congreso de 
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Educación Ambiental para el Desarrollo Sostenible, X Congreso de Áreas 
Protegidas, VIII Congreso de Gestión Ambiental, VI Congreso sobre mane-
jo de Ecosistemas y Biodiversidad, V Congreso sobre Cambio Climático, III 
Congreso de Política, Derecho y Justicia Ambiental, VI Simposio de Museos 
de Historia Natural, III Simposio Ciencias de la Sostenibilidad, II Simposio 
de Riesgos de Desastres y Riesgos Climáticos, V Coloquio sobre Ordena-
miento Ambiental del Territorio, III Coloquio Regulación y Control Ambiental, 
III Coloquio Transporte y Medio Ambiente, III Coloquio de Manejo Sostenible 
de Tierras y la próxima XI Convención Internacional sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo, encuentros donde se socializan temas para crear conciencia 
acerca de los problemas ambientales y llamar a la acción científica, tecno-
lógica, educativa, entre otras donde la universidad gana y deberá continuar 
ganando espacio.

La formación de una cultura ambiental ha sido objeto de numerosas investi-
gaciones de autores se citan: Rodríguez y otros (2011); Aguirre (2012); Cas-
telo (2012); y Suárez (2016).

En la práctica educativa aun cuando se han dado pasos de avances en el 
cuidado y protección del medio ambiente, aspecto tratado con mayor profun-
didad en algunas carreras y asignaturas que guardan relación directa con el 
tema. Los resultados de encuestas a docentes y entrevistas a directivos per-
miten expresar como principales insuficiencias que inciden en la formación 
de una cultura ambiental las siguientes:

 • Prevalece en ocasiones una concepción teórico- metodológica restringi-
da de la transversalidad de la temática para ser abordada en la gestión 
educativa.

 • Los currículos de las carreras y las asignaturas no cuentan con la actua-
lización de contenidos que respondan a la educación ambiental para el 
desarrollo sostenible, desde una perspectiva comunitaria y participativa. 

 • Es limitada la gestión de proyectos de investigación, proyectos de vincu-
lación con la sociedad y la capacitación docente en temas relacionados 
con el cuidado y protección del medio ambiente.

 • Se carece de estrategias para un desempeño profesional pedagógico 
ambiental en la institución universitaria.

 • No todos los agentes educativos de la institución trasmiten un ejemplo del 
saber ser en relación con el cuidado y protección del medio ambiente.
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 • Desinformación sobre las consecuencias ambientales a nivel global, re-
gional y local de la mala administración del medio ambiente y el uso in-
adecuado de los recursos naturales.

Por consiguiente, se plantea el siguiente problema de investigación:

¿Cómo contribuir a la formación de una cultura ambiental en la institución 
universitaria?

La formación de una cultura ambiental parte de la voluntad, la conciencia y la 
sensibilidad hacia los problemas que afectan al planeta, en primer lugar de 
los gobiernos. En el área de América Latina se citan a Cuba y Ecuador como 
gobiernos que constituyen ejemplo de lucha contra el deterioro ambiental, 
por defensa y protección de la naturaleza y la propia especie humana.

“Si se quiere salvar a la humanidad de esa autodestrucción, hay que distri-
buir mejor las riquezas y tecnologías disponibles en el planeta. Menos lujo 
y menos despilfarro en unos pocos países para que haya menos pobreza 
y menos hambre en gran parte de la Tierra. No más transferencias al Tercer 
Mundo de estilos de vida y hábitos de consumo que arruinan el medio am-
biente. Hágase más racional la vida humana. Aplíquese un orden económico 
internacional justo. Utilícese toda la ciencia necesaria para un desarrollo sos-
tenido sin contaminación. Páguese la deuda ecológica y no la deuda externa. 
Desaparezca el hambre y no el hombre”, expresó el líder Fidel Castro en la 
Conferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992.

“Las empresas transnacionales deben cesar sus abusos contras los Estados 
y pueblos del Sur. Ecuador hace un llamado a los Estados miembros a parti-
cipar en la elaboración de un tratado vinculante para sancionar a empresas 
transnacionales cuando vulneren los derechos humanos o cuando atenten 
contra la naturaleza”, expresó el mandatario ecuatoriano Rafael Correa du-
rante su discurso en el debate general de la 70° Asamblea de la ONU, que se 
lleva a cabo en Nueva York, Estados Unidos, en referencia a la contaminación 
que ha dejado la petrolera Chevron en la Amazonía de la nación surameri-
cana. Además puntualizó: “El ser humano no es lo único importante en la 
naturaleza, pero sigue siendo lo más importante”, al mismo tiempo manifestó 
que “es indispensable declarar a las tecnologías, que mitigan el cambio cli-
mático, como bienes globales que permitan su libre acceso”.

Los orígenes de la educación ambiental se sitúan en los años 70, la misma 
surge en el contexto de la preocupación mundial ante la seria desestabiliza-
ción de los sistemas naturales, lo cual pone en evidencia la insostenibilidad 
del paradigma de desarrollo industrial o “desarrollista”, y lleva a la comunidad 
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internacional al planteamiento de la necesidad de cambios en las ciencias, 
entre ellas, las ciencias de la educación, con el objetivo de darle respuesta a 
los crecientes y novedosos problemas que afronta la humanidad 

En el año 1972, en Estocolmo, Suecia, se realiza la Conferencia de la Na-
ciones Unidas sobre el Medio Humano, donde se reconoce oficialmente la 
existencia de este concepto y de su importancia para cambiar el modelo de 
desarrollo. 

El principio 19 de esta conferencia señala que es indispensable una educa-
ción en labores ambientales, dirigida tanto a las generaciones jóvenes como 
a los adultos, y que preste la debida atención al sector de la población menos 
privilegiada, para contribuir a una conducta de los individuos, de las institu-
ciones y de las organizaciones, inspirada en el sentido de su responsabilidad 
en cuanto a la protección y mejoramiento del medio en toda su dimensión 
humana. En este sentido, concordamos con Valdés (2006), cuando plantea 
que es importante que el hombre tenga un conocimiento adecuado sobre 
el medio en que vive, lo cual requiere la puesta en práctica de la educación 
ambiental que garantice que en todas las actividades ciudadanas se tenga 
siempre presente el medio ambiente y su protección, con vista a lograr un 
desarrollo económico y social sostenible y económicamente sustentable.

El Congreso Universidad y Medio Ambiente, realizado en Bogotá en 1985, 
Colombia constituye una primera aproximación para una educación ambien-
tal en las universidades latinoamericanas y se crea la red de formación am-
biental en América Latina dirigida por el Programa de Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA).

En la Cumbre de la Tierra realizada en Río de Janeiro Brasil en 1992, se con-
ceptualiza una Educación Ambiental enfocada al análisis de la problemática 
derivada de los modelos de desarrollo establecidos por la humanidad y a la 
necesidad imprescindible de un cambio de éstos hacia un desarrollo sos-
tenible, donde la educación sea la llave que abra las puertas que dan a los 
caminos que generen las transformaciones en los países, sobre todo en los 
llamados ricos donde se consume la mayor parte de la materia y energía de 
este planeta. 

En el caso específico de Ecuador, la Constitución de la República proclama 
que son deberes primordiales del Estado defender el patrimonio natural y 
cultural del país y proteger el medio ambiente y preservar el crecimiento sus-
tentable de la economía, y el desarrollo equilibrado y equitativo en beneficio 
colectivo (entre otros). Se instituye en las secciones de:

Educación-En el Artículo 27 establece que: “La educación se centrará en 



Gestión educacional y experiencias educativas 166

el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a 
los derechos humanos, al medio ambiente sustentable”.

Ciencia y Tecnología - En el Artículo 80 establece que: “El Estado fomentará 
la ciencia y la tecnología, especialmente en todos los niveles educativos, 
dirigidas a mejorar la productividad, la competitividad, el manejo sustentable 
de los recursos naturales, y a satisfacer las necesidades básicas de la po-
blación”.

Biodiversidad y Recursos Naturales – En el Artículo 395 se reconoce los si-
guientes principios ambientales:

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo ambiental-
mente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve 
la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosiste-
mas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
presentes y futuras.

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal 
y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus 
niveles y por todas las personas naturales y jurídicas en el territorio na-
cional.

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las per-
sonas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planifi-
cación, ejecución, y control de toda actividad que genere impactos am-
bientales.

Resulta importante definir las categorías de la educación ambiental, a partir 
de la clasificación jerárquica de los elementos y sus características gene-
rales interrelacionadas entre sí, desde los referentes teóricos de Rodríguez, 
Borroto, Gutiérrez, Talabera, Quesada & Nuñez, (2011), las que quedan ex-
presadas en:

 » Conciencia: expresa sensibilidad, respeto, compromiso y responsabili-
dad hacia el cuidado y protección del medio ambiente y actuar en conse-
cuencia con los problemas asociados.

 » Conocimientos: permite comprender el entorno global, todas las varia-
bles que la conforman, la vida de los organismos dentro de este hábitat, 
de qué manera transforma su energía y cómo se relaciona con otras espe-
cies. Dominio de la problemática desde la ciencia.

 » Habilidades: considera las destrezas en identificar, indagar, profun-
dizar, estudiar, buscar las causas y responsables, tomar decisiones y 
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generar ideas novedosas para resolver los problemas ambientales en su 
comunidad.

 » Actitudes: determina su relación y conducta con el medio ambiente, ex-
presa valores de amor por la naturaleza, interés, motivación y sentimientos 
por el cuidado y protección ambiental.

 » Participación: conlleva a fortalecer la participación en la toma de decisio-
nes de la comunidad; expresa el nivel de implicación, la entrega, el senti-
do de pertenencia y responsabilidad para garantizar las medidas preven-
tivas y el accionar dirigido a resolver los problemas del medio ambiente.

 » Responsabilidad institucional colectiva: requiere de la actitud positiva 
de toda persona que integra la comunidad universitaria en respetar, cuidar 
y proteger el medio ambiente.

 » Transversalidad: implica que las actuaciones a desarrollar no tanto la 
educación formal como informal e incluye acciones para los diferentes 
agentes educativos debido a que se requiere la participación de todos.

 » Teoría- práctica: propicia el acceso y uso de espacios naturales al aire li-
bre por su vital importancia para el desarrollo de programas de educación 
ambiental, dado que permiten combinar los conocimientos teóricos con la 
experiencia vivencial. 

Se consideran los principios sobre educación ambiental adoptados por la 
Conferencia de Tbilisi en 1977.

1. Considerar al medio ambiente en su totalidad, es decir en sus aspectos 
naturales y en los creados por el hombre, así como los tecnológicos, 
socioeconómicos, políticos, históricos, culturales, morales, estéticos y 
éticos.

2. Como un proceso continuo y permanente comenzando por la etapa ini-
cial y continuando a través de todas las fases de la educación dentro del 
ámbito escolar y en la vida fuera de las instituciones.

3. Aplicar un enfoque interdisciplinario aprovechando el contenido específi-
co de cada asignatura de modo que se adquieran los conocimientos de 
una perspectiva global y equilibrada.

4. Examinar las principales cuestiones ambientales desde los puntos de 
vista local, nacional, regional y global sensibilizándose con las condicio-
nes ambientales de otras regiones.

5. Concentrarse en los actuales problemas ambientales y en los que pue-
dan presentarse como resultado del desarrollo de la sociedad en deter-
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minadas condiciones históricas.

6. Ayudar a los alumnos a descubrir los síntomas y causas reales de los 
problemas ambientales, en correspondencia con los contenidos que re-
ciben sobre estos aspectos en las instituciones educativas.

7. Utilizar las diversas actividades educativas y una amplia variedad de mé-
todos para comunicar y adquirir conocimientos sobre el medio ambiente, 
prestando especial atención a las tareas prácticas y experiencias perso-
nales en el contexto escolar, así como en el lugar donde se presentan los 
problemas.

En los objetivos y principios queda clara la necesidad de hacer participar 
activamente a docentes y estudiantes en la solución de los problemas y del 
cuidado y conservación. Esto hace necesario que se conozca la realidad 
medioambiental del entorno y planifiquen actividades en él.

La formación como categoría de la educación del hombre. Este término se-
gún criterios de Chávez (2003), en ocasiones se utiliza como sinónimo de 
educación, en otros casos abarca todo el proceso educativo. En este caso 
la formación está ligada a lo social y el desarrollo a lo individual del sujeto 
cognoscente, visto como el proceso que tiene que ver con “el hacer y con 
cómo hacer algo”. En tanto refiere en saber, saber hacer y saber ser ante la 
problemática de los problemas medio ambientales.

Se hace necesario la formación de una cultura como expresión del desa-
rrollo pleno de la sociedad, en ella no solo se potencia el desarrollo global 
del individuo (conocimientos, habilidades, actitudes y valores) en y para el 
desempeño, sino la formación al nivel que alcance el sujeto en cuanto a la 
explicación y comprensión que tenga de sí y del mundo material y social. 

Se expresa una cultura de cuidado y protección vista como valor ético, moral 
que debe caracterizar las actitudes de un profesional y de las acciones 
educativas de carácter curricular, investigativo y de vinculación con la 
sociedad. Se analiza el cuidado y protección como el reconocimiento del 
valor inherente y los derechos innatos de los individuos y de la sociedad, 
comienza en la propia persona como cuidado de sí mismo, autoprotección, 
entereza e integridad a la salud, la seguridad, el bienestar y aseguramiento 
de las condiciones de vida y las características naturales de los ecosistemas. 
Engloba la naturaleza, la sociedad y la cultura existente en un determinado 
lugar y tiempo. Incluye a los seres vivos, los materiales y las relaciones que 
se establecen entre todos ellos.

El fomento y desarrollo de una cultura que evidencia una conciencia ciudada-
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na y planetaria para la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente; 
para el logro de una vida sana; para el uso racional, sostenible y sustentable 
de los recursos naturales.

En tal sentido, las instituciones universitarias promueven eventos para sensi-
bilizar a los diferentes agentes educativos de la magnitud de los problemas 
que afectan al medio ambiente en que se desarrolla nuestra existencia, así 
como movilizar un actuar hacia acciones responsables de cuidado y pro-
tección del medio ambiente y por ende cultura vinculados a eventos oficia-
les como el Día Mundial de la Reducción de Emisiones de CO2 (28/1), Día 
Internacional de los Bosques (21/3), Día Mundial del Agua (22/3), Día de la 
Tierra (22/4), Día Mundial del Reciclaje (17/5), Día Mundial de la Diversidad 
Biológica (22/5), Día Mundial del Medio Ambiente (5/6), Día Mundial de los 
Océanos (8/6), Día Internacional Libre de Bolsas de Plástico (3/7), Día sin 
coches (22/9), A limpiar el Mundo(tercer fin de semana de septiembre), Día 
Internacional contra el Consumismo (último viernes de noviembre), Día de 
la Promoción de la Agricultura Ecológica y el No Uso de Plaguicidas (3/12).

Fomentar el desarrollo de una educación ambiental en directivos, docentes, 
estudiantes y trabajadores para comprometer a toda la colectividad univer-
sitaria en el cumplimiento de los objetivos y metas ambientales que se pro-
pongan y para concientizar acerca de la necesidad de proteger el medio 
ambiente con un enfoque de desarrollo sostenible constituye hoy más que 
nunca una tarea impostergable que debe ser atendida desde sus procesos 
sustantivos.

En los momentos actuales, una manera de abordar la problemática ambien-
tal, es mediante un proceso de formación basada en la ética, que como se-
ñala Bermúdez (2005), no esté “limitada al ser humano y sus actos, sino que 
trasciende la relación que se establece entre la sociedad y la naturaleza, 
entre los ecosistemas y las culturas”. 

Luego de la conferencia de Estocolmo, se crea el Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) que puso en marcha el Programa 
Internacional de Educación Ambiental (PIEA).

Por su parte, la Agenda 21 (1992), en la sección IV. Medios de Ejecución, 
habla del fomento de la educación, la capacitación y la toma de conciencia 
y enfoca su accionar en tres áreas: reorientación de la educación hacia el 
desarrollo sostenible, aumento de la conciencia del público y fomento de la 
capacitación.

Este propósito se asume en Ecuador como una idea rectora de los derechos 
del Buen Vivir. En la constitución del Ecuador del 2008, en el Art. 14 se indica 
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que se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
Sumak Kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patri-
monio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación 
de los espacios naturales degradados. 

Estableciendo como nexo para lograrlo el Art. 27 de la misma Carta Mag-
na, se señala que la educación se centrará en el ser humano y garantizará 
su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al 
medio ambiente sustentable. La educación es indispensable para el conoci-
miento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional. Por tanto, se asume 
como responsabilidad del Estado, según el Art. 347, numeral 4, el asegurar 
que todas las entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, 
sexualidad y ambiente, desde el enfoque de derechos.

Desde este marco constitucional, se promueve la educación ambiental como 
la herramienta para el ejercicio de los derechos en los que la promoción de 
un ambiente sano pasa por la responsabilidad colectiva de todos los ecuato-
rianos. Tal consideración suscribe uno de los anhelos del Plan Nacional para 
el Buen Vivir, 2013-2017, refiriéndose al mejoramiento de la educación en 
todos sus niveles y modalidades, en el que se destaca que es necesario ase-
gurar la incorporación sistemática de programas y actividades de aprendiza-
je desde el aprender haciendo y la vinculación de la comunidad al proceso 
educativo, en todos sus niveles y modalidades, para fomentar una cultura de 
afectividad y responsabilidad con los seres humanos y la naturaleza.

En relación con esto último, el mismo plan señala que es indispensable forta-
lecer el rol de los docentes en la formación de ciudadanos responsables con 
el patrimonio cultural material e inmaterial y el patrimonio natural, y compro-
metidos con un modelo de vida sustentable. Por tanto, uno de los objetivos 
de los programas de educación, como lo establece el Art. 38. Del Código de 
la Niñez y la Adolescencia, se refiere a que la educación básica y media ase-
gurarán los conocimientos, valores y actitudes indispensables para el respe-
to al medio ambiente. Más adelante, el mismo cuerpo legal, al referirse a los 
deberes, capacidad y responsabilidad de los niños, niñas y adolescentes es-
tablece como un deber de los mismos respetar y contribuir a la preservación 
del medio ambiente y de los recursos naturales.

En esa misma línea de acción, la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
(2012), establece, como un fin de la educación ecuatoriana, el fomento y 
desarrollo de una conciencia ciudadana y planetaria para la conservación, 
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defensa y mejoramiento del ambiente; para el logro de una vida sana; para el 
uso racional, sostenible y sustentable de los recursos naturales; y al mismo 
tiempo, señala como una obligación del Estado en materia educativa, asegu-
rar que todas las entidades educativas desarrollen una educación en parti-
cipación ciudadana, exigibilidad de derechos, inclusión y equidad, igualdad 
de género, sexualidad y ambiente, con una visión transversal y enfoque de 
derechos.

Según se ha citado, todas las entidades educativas deben desarrollar una 
visión transversal en los educandos. Para lograrla, se exige un saber gene-
ral para comprender y valorar los aportes que realizan en el interactuar con 
otras áreas del conocimiento. En esa fórmula, todos los estudiantes tendrán 
la capacidad de visualizar los cambios del medio ambiente, abrir canales, 
generar ideas valiosas, participar de los aportes de otros y alentar de esta 
manera una cultura de permanente generación de valor por la naturaleza.

Debido a esto, el nuevo documento curricular de la Educación General Bá-
sica (2006), tiene como objetivo desarrollar la condición humana y preparar 
para la comprensión, para lo cual el accionar educativo se orienta a la forma-
ción de ciudadanos que practiquen valores que les permitan interactuar con 
la sociedad con respeto, responsabilidad, honestidad y solidaridad, aplican-
do los principios del Buen Vivir. Este último, está presente en la educación 
ecuatoriana como el principio rector de la educación y como hilo conductor 
de los ejes transversales que forman parte de la formación de valores. Es 
así que el eje transversal que versa sobre la protección del medio ambiente 
busca fomentar la interpretación de los problemas medioambientales y sus 
implicaciones en la supervivencia de las especies, la interrelación del ser 
humano con la naturaleza y las estrategias para su conservación y protección 
en los y las estudiantes. 

Con este propósito, el Ministerio de Educación (2014), promueve el Proyecto 
Escuelas del Buen Vivir, en el que se insta a las instituciones educativas a 
alcanzar dicha acreditación, de modo que se conviertan en espacios que ge-
neren e implementen una cultura del Buen Vivir en la comunidad educativa. 
Este proceso es complementario al modelo pedagógico regular. A la vez que 
estas fomentan un cambio de actitud e inciden en las prácticas relacionadas 
con el cuidado del entorno natural y social y promueven valores y conductas 
orientadas a la equidad, la inclusión, la interculturalidad y la participación de 
la comunidad educativa, deben trabajar en líneas de acción para la imple-
mentación de prácticas del Buen Vivir que les permita, en tal sentido, acredi-
tarse como: Escuelas Verdes, Seguras, Saludables y Democráticas.

El organismo rector de la educación ecuatoriana tiene, a modo de ver de 
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Briseño (2007), el anhelo de promover una cultura de valorización del medio 
ambiente, la misma se concreta con la práctica de valores y la toma de con-
ciencia ambiental. No obstante, los alcances de este propósito han sido poco 
significativos, pues en la praxis la integración de la educación ambiental en 
el currículo no ha sido amplia y variada. Los temas transversales se han con-
vertido en una enseñanza ocasional, marginal y de escasa relevancia; una 
nueva variante de las materias o de actividades solamente promovidas por el 
profesorado más comprometido.

En consecuencia, la Universidad Metropolitana del Ecuador, desde la carrera 
de Ciencias de la Educación presta atención al problema ambiental, en su rol 
de formar profesionales para el sector educacional con la responsabilidad de 
formación de niños, adolescentes y jóvenes para la sociedad. Los hombres 
y mujeres que vivirán y deberán conducir al planeta a un mundo mejor, con 
menos contaminación, calidad de aire, agua potable, la protección de los 
bosques y biodiversidad.

La carrera ha implementado acciones en la respuesta a las exigencias de la 
sociedad tales como:

1. Realización del diagnóstico y pronóstico de la cultura ambiental en la 
carrera, en directivos, docentes y estudiantes.

2. Incorporación al desarrollo curricular de las estrategias didácticas para 
un desempeño profesional pedagógico ambiental en las carreras de 
educación y en la clase como vía principal del proceso docente educati-
vo, así como en las tareas extracurriculares.

3. Perfeccionamiento del Programa de estudio de las asignaturas de Eco-
gestión y Educación ambiental, por ser materias que, desde sus funda-
mentos científico -pedagógicos, pueden dar respuesta a la solución de 
los problemas ambientales. El empleo de visitas a parques ecológicos, 
vinculación con tareas relacionadas con el medio ambiente, campañas 
de reciclaje, entre otras.

4. Diseño de actividades en las prácticas pre-profesionales dirigidas a la 
educación ambiental.

5. Creación de proyectos de investigación y de vinculación que aborden la 
educación ambiental en función de la formación de una cultura integral.

6. La formación de líderes comunitarios y elementos multiplicadores del 
sentimiento de conservación, mejoramiento y protección del medio am-
biente.
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7. Elaboración de tesis de Licenciatura, Maestría y Doctorado en temas re-
lacionados con la educación ambiental derivadas de los proyectos.

8. Realización de programas de capacitación y eventos científicos que 
aborden el tema de educación ambiental y posibiliten la sensibilidad hu-
mana, el respeto y la concientización del personal de la universidad.

9. Ejecución de campañas educativas para estimular la necesidad de la 
prevención, cuidado y conservación del medio ambiente.

10. Desarrollo de actividades de siembra de árboles y plantas, así como el 
control de desechos sólidos.

11. Sistematización de los procesos de formación ambiental, inicial y conti-
nua de los profesionales de la educación para incorporar la educación 
ambiental desde la perspectiva del desarrollo sostenible al desempeño 
profesional pedagógico ambiental.

En sentido general, las acciones están dirigidas a fomentar una cultura am-
biental, creando una conciencia respecto a su cuidado y conservación; res-
ponsabilidad que recae en gran medida en las universidades trasmitiendo 
modos de actuación al futuro profesional.

Resultados de la aplicación de las acciones en la carrera.

 • Perfeccionamiento del PEA de la asignatura Educación ambiental en con-
tenidos de actualidad, más ajustados a la problemática actual y contex-
tualizados a la región y país.

 • La producción de un artículo relacionado con el tema, así como su socia-
lización en evento de la institución.

 • Realización de 5 trabajos que abordan la temática; así como la socia-
lización en eventos internacionales en correspondencias con proyectos 
de investigación y vinculación con la sociedad. Se destaca “Cuidemos el 
planeta Tierra” y “Medidas para el cuidado del medio ambiente”.

 • Se desarrolló en el año 2016 un proyecto de vinculación con la sociedad 
“Fomentando una cultura de Reciclaje” en la escuela “Asia Laura” con la 
participación de 14 docentes, 3 autoridades del plantel, 112 estudiantes y 
224 padres y madres de familia, de conjunto con 8 estudiantes y 4 docen-
tes de la carrera donde las tareas realizadas contribuyeron a la formación 
de una cultura de reciclaje y al nivel de concientización acerca de la ne-
cesidad de cuidar y proteger el medio ambiente. Existe un conocimiento 
por parte de los agentes educativos de que el reciclaje es bueno para el 
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medio ambiente en términos de aliviar la demanda de nuestros limitados 
recursos.

Algunas de las actividades del proyecto de Vinculación con la sociedad “Fo-
mentando una cultura de Reciclaje” se visualizan a continuación.

1.-Actividades de recogida de materiales de reciclaje y construcción de ob-
jetos.
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2.- Actividades de enseñanza del uso de los materiales de reciclaje imparti-
das por los estudiantes de la UMET a niños y niñas de la escuela particular 
“Asia Laura”.

 

La realización del proyecto permitió conocer que la decisión de reutilizar y 
reciclar algunos elementos, como es el caso de botellas plásticas, también 
permite reducir el costo de producir productos de manera significativa. 



Gestión educacional y experiencias educativas 176

La comprensión de la importancia del reciclaje se extiende también en man-
tener un sano equilibrio en la ecología del planeta de ahí que los esfuerzos 
combinados de todas las personas que integran la comunidad educativa de 
la escuela “Asia Laura” se integren para reciclar. Tal como se expresa en el 
siguiente gráfico.

Figura 4. Resultados del proyecto “Fomentando una cultura de reciclaje” 
(2016) por indicadores.

 • Se celebró el 5 de junio “Día del medio ambiente” mediante una jornada 
de intercambio científico acompañada de exposición de dibujos, prefor-
man, la siembra de plantas en la institución y parque aledaño, así como 
acciones de ahorro del agua, ahorro de las luces y equipos que no se 
utilizan, entre otras.

 • Se desarrolló la divulgación y publicación de mensajes que estimulan el 
cuidado, protección y conservación del medio ambiente. Tales como: “Si 
vamos de campamento cuidemos que el fuego que hicimos este bien 
apagado, los bosques peligran”, “Cuando visites la playa, no tires bolsas 
u otros residuos”, “Ahorra el H20, se agota”, “Apaga siempre las luces 
innecesarias” y “Usemos elementos de limpieza ecológicos: El limón abri-
llanta y el vinagre rebajado limpia los vidrios y azulejos”.

 • La divulgación de temas abordados en celebraciones del día mundial del 
medio ambiente en años anteriores “Piensa, aliméntate, ahorra”, en 2013; 
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“Economía verde: ¿te incluye a ti?”, en 2012; “Los bosques: la naturaleza a 
su servicio”, en 2011 y “Muchas especies, un planeta, un futuro”, en 2010.

 • Existen niveles de satisfacción en los diferentes agentes educativos por 
las acciones realizadas.

La formación de una cultura ambiental debe estar orientada a que todos 
y cada uno de los agentes educativos de la institución universitaria tomen 
conciencia de la problemática que sucede en su entorno global, manifiesto 
en querer ser parte activa del cuidado y protección del medio ambiente, con 
una responsabilidad que garantice las medidas para resolver los problemas 
ambientales.

Los fundamentos teóricos relacionados con la formación de una cultura am-
biental permitieron determinar las categorías, los principios y las acciones a 
desarrollar para responder al problema planteado.

La implementación de las acciones en la carrera de Ciencias de la Educa-
ción evidencia su efectividad, a partir del logro de un nivel cualitativamente 
superior en el saber, saber hacer y saber ser en relación con una cultura 
ambiental, en correspondencia con las exigencias de la educación superior 
ecuatoriana.

3.6. El diagnóstico pedagógico integral del adolescente con atención al 
consumo de drogas

El profesional de la educación debe ser portador de conocimientos y habili-
dades pedagógicas, valores éticos y morales que incidan positivamente en 
una cultura de prevención y combate al consumo de las drogas, de manera 
tal que favorezca el desarrollo integral del individuo en una formación sana y 
con hábitos de vida adecuados. En virtud, el presente trabajo de investiga-
ción asume como objetivo determinar los fundamentos teóricos del diagnósti-
co pedagógico integral del adolescente con atención al consumo de drogas, 
como parte de un todo. 

Exhibe la definición y caracterización de la adolescencia, de diagnóstico pe-
dagógico integral, sus niveles, etapas e indicadores, así como la definición 
de salud, educación para la salud, droga y sus consecuencias negativas. 
Revela la necesidad del diagnóstico pedagógico integral para dirigir cien-
tíficamente la formación del estudiante, a partir de la responsabilidad del 
docente. En el trabajo se emplearon los métodos de análisis-síntesis, induc-
ción-deducción, histórico-lógico, la revisión de documentos y la encuesta.

El siglo XXI apunta a un incremento notable del consumo de las drogas en 
el ámbito internacional, en todas sus manifestaciones, dado en gran medida 
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por la crisis estructural y sistémica, los problemas globales, el accionar de 
organizaciones criminales, entre otros; flagelo que tiene marcada incidencia 
en la adolescencia lo que llega a constituir un grave peligro, no solo para la 
salud física y mental del individuo, sino también para toda la sociedad, en 
tanto es indispensable la preparación y el accionar, el ejercicio de los dere-
chos y deberes, y el desarrollo pleno de un país. 

Tal afirmación, se evidencia en los datos que recoge el Informe Mundial sobre 
las Drogas (2016), al enunciar que alrededor de 250 millones de personas, 
entre 15 y 64 años, consumieron por lo menos una droga en 2014, 29 millones 
padecen trastornos relacionados con las drogas y 12 millones de personas 
se inyectan drogas, pero solo 1 de cada 6 personas reciben tratamiento. El 
análisis de estos datos nos lleva a reflexionar cómo evitar el consumo de dro-
gas desde las edades tempranas, en los adolescentes a partir del trabajo del 
docente en y desde las instituciones educativas. 

En tal sentido, las universidades constituyen instituciones sociales que tienen 
la función de formar y desarrollar cultura en los individuos de una sociedad, 
desde los procesos sustantivos que en ella tienen lugar. De manera particular 
la carrera de Ciencias de la Educación en la Universidad Metropolitana del 
Ecuador, asume gran compromiso social por cuanto en ella se forman los 
futuros profesionales de la educación, responsables de contribuir a formar, 
reforzar y consolidar los valores en las actuales y futuras generaciones de 
ecuatorianos, por lo que sistemáticamente se desarrollan un conjunto de ac-
ciones en correspondencia con su función social dirigidas a la adquisición de 
competencias para la prevención del consumo de drogas.

Lo anterior, se concreta desde el currículo y con el diseño de actividades 
que dan salida al proyecto de Vinculación con la sociedad “La formación 
de valores una perspectiva necesaria para la educación en el Ecuador” y el 
proyecto de investigación “Gestión de la calidad educativa”, que aportan a 
este propósito. 

El docente asume una alta responsabilidad en la formación integral de sus 
estudiantes, en la que no solo basta la orientación para la construcción de 
los conocimientos de una materia o varias materias, lo integral considera el 
desarrollo político-ideológico, intelectual, ético, estético, físico, tecnológico, 
ambiental, de salud y laboral, en correspondencia con el criterio de Krishna-
murti (2007), cuando expresó que “toda forma de educación que solo tenga 
en cuenta una parte del hombre en lugar de su totalidad, conducirá inevita-
blemente a nuevos conflictos y a sufrimientos cada vez mayores”. 

Es necesario que el docente sea un líder para su grupo y logre una conscien-
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te influencia educativa con sus estudiantes, con la implicación del resto de 
los docentes, padres, instituciones, organizaciones y organismos, mediante 
la comunicación y coordinación de un accionar cohesionado de la institución, 
la familia y la comunidad, lo que evidencia la necesidad de tener un diag-
nóstico pedagógico integral del grupo y de cada uno de sus estudiantes. Al 
respecto Correa en la Rendición de cuentas del 2007 expresaba que, “hoy el 
ser humano es lo primero por lo que la docencia es una vocación, un servicio 
que debe contribuir a dar una educación de excelente calidad”.

En correspondencia, la Constitución de la República del Ecuador (2008), 
hace constar los propósitos de la educación, tal como se refleja en el artículo 
27: “La educación se centra en el ser humano y garantizará su desarrollo ho-
lístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 
sustentable y a la democracia; ser participativa, obligatoria, intercultural, de-
mocrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsar; la equidad de 
género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimular el sentido crítico, el arte y 
la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de com-
petencias y capacidades para crear y trabajar”, lo que evidencia el carácter 
integral de la educación, de acuerdo a las exigencias sociales.

Más adelante, el artículo 343 de la Constitución y el artículo 2 de la Ley Or-
gánica de Educación Intercultural, expresan la necesidad de preparar al es-
tudiante para enfrentarse a problemas de la vida cotidiana, lo que ha conlle-
vado a transformaciones en el currículo de las educaciones con el propósito 
de brindar a los estudiantes una formación general acorde a su edad, pre-
sentando una propuesta más abierta y más flexible, con el objetivo de brindar 
mejores herramientas para la atención a la diversidad de los estudiantes en 
los diferentes contextos educativos de todo el país. 

La Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socioeconómico de 
las Drogas menciona en el Art 9: “Prevención del ámbito educativo.- Las au-
toridades del sistema Nacional de Educación, con el acompañamiento de 
la comunidad educativa y la participación interinstitucional e intersectorial, 
desarrollará políticas y ejecutará programas en todos sus niveles y moda-
lidades, cuyos enfoques y metodologías pedagógicas participativas se en-
caminan a la formación de conciencia social y personalidad individual para 
prevenir el consumo de drogas”.

Además, el Ministerio de Educación ha ejecutado el Programa Nacional de 
Educación Preventiva sobre el Uso Indebido de Drogas en coordinación con 
organismos e instituciones públicas y privadas para el desarrollo de proyec-
tos en materia de prevención; con acciones dirigidas al desarrollo profesional 
de docentes y el desarrollo de capacidades preventivas en los estudiantes 
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de Educación Básica y Bachillerato, con la participación activa de las madres 
y padres de familia en los espacios de reflexión sobre el problema la droga. 

Se significa, el proyecto emblemático “Escuelas del Buen Vivir”, en el que 
se ponen en práctica aquellos principios del Plan Nacional del Buen Vivir 
que promueven una educación plena en la que niños, niñas y adolescentes 
tengan experiencias que apunten a su desarrollo integral, su proceso de au-
tonomía y ciudadanía responsable.

Estas consideraciones, revelan la preocupación del gobierno ecuatoriano 
por la prevención del consumo de drogas y que se puede contribuir a esta, 
mediante el diagnóstico pedagógico integral del adolescente desde la aten-
ción al consumo de drogas. No obstante, las acciones realizadas resultan in-
suficientes si se tiene en cuenta que según, datos de una encuesta realizada 
a jefes de hogar y a niños y adolescentes, con la autorización de los padres, 
el 29% de los y las adolescentes entre 12 y 17 años han visto presuntamente 
a algún estudiante del colegio consumiendo drogas. En las zonas urbanas 
este porcentaje supera (34%) al área rural (18%). En la Costa, el 38% de los 
adolescentes habría visto usar drogas a algún estudiante, una cifra mayor 
que en otras regiones. 

La vinculación de las investigadoras con el tema, a partir de su experiencia 
laboral y personal, permitió constatar debilidades teóricas y de proceder, que 
tienen repercusión en el desempeño de las funciones del docente. Esto fue 
corroborado a partir de los resultados de encuestas a docentes y la revisión 
de documentos; lo que permite determinar las insuficiencias en el diagnósti-
co pedagógico integral del adolescente expresadas en: 

 • Las potencialidades y necesidades de aprendizaje del adolescente en 
relación con su estado de salud, y de manera particular el consumo de las 
drogas no se toma en consideración para la elaboración y aplicación del 
diagnóstico pedagógico integral.

 • La existencia de una tendencia dirigida a solo centrar el diagnóstico en 
los resultados del aprendizaje.

 • No siempre se logra dar seguimiento al diagnóstico, lo que se manifiesta 
en el poco aprovechamiento de las potencialidades de las asignaturas de 
la malla curricular, la pobre utilización de métodos educativos en función 
de ejercer una influencia sobre la conciencia, los sentimientos y las con-
ductas de los estudiantes para formar cualidades positivas de la perso-
nalidad, la preponderancia de actividades curriculares, obviando las ex-
tracurriculares en función de las características, intereses, motivaciones 
grupales e individuales y la supremacía de acciones formales, mecánicas 
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e inflexibles donde no siempre está presente la reflexión crítica de lo que 
no logran hacer los adolescentes en la práctica y su acción para transfor-
mar sus modos de actuación en relación al uso indebido de drogas.

Por ello, se asume como problema de investigación el siguiente: ¿Cómo 
realizar el diagnóstico pedagógico integral del adolescente, con atención 
al consumo de drogas para dirigir acertadamente el proceso docente 
educativo? 

El objeto de investigación conlleva en primer lugar a definir y caracterizar 
la adolescencia, etapa muy importante en la vida de todo ser humano y la 
que muchos la categorizan como compleja y difícil de manejar para padres 
y docentes. Según Rojas (2013), se considera que es el período biológico, 
psicológico y social que va desde el inicio de la pubertad, -alrededor de los 
9 ó 10 años-, hasta los 19 ó 20 años aproximadamente, aunque no existen 
límites rígidos en esta etapa que va del final de la niñez hasta la juventud. 

Criterio de múltiples autores al respecto expresan que es difícil establecer 
límites cronológicos precisos para este período vital, por lo que resulta de 
gran valor la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS) cuando 
plantea que la adolescencia es la etapa que transcurre en la segunda déca-
da de la vida, es decir, entre los 10 y 19 años, coincidiendo generalmente su 
comienzo con los cambios puberales (10 a 14 años) y finalizando al cumplir-
se gran parte del desarrollo y crecimiento morfológico (15 a 19 años). 

De acuerdo con ello, se plantea que es durante la adolescencia cuando ocu-
rren cambios muy importantes en casi todos los sistemas del organismo, en 
la tasa del crecimiento y en la forma y composición del cuerpo, en sus pro-
porciones y en la capacidad funcional. El rápido ritmo de crecimiento, el de-
sarrollo de las gónadas y demás órganos reproductores son indicadores de 
la maduración sexual. El dimorfismo entre los púberes femeninos y masculi-
nos se establece definitivamente. Todas las dimensiones corporales partici-
pan en el llamado estirón de la adolescencia. Esta velocidad de crecimiento 
se pone de manifiesto, como promedio, primero en las niñas que en los niños. 

El adolescente cambia físicamente, en unos pocos años, en particular, en los 
más tempranos de esta etapa, cuando aún es psicológicamente muy inma-
duro, le falta experiencia y apoyo en temas vulnerables; es un adulto en apa-
riencia, capaz de engendrar hijos y de disfrutar de la vida erótica en solitario 
y en pareja. De tales cambios y de su nueva situación social se derivan las 
primeras y trascendentales adquisiciones psicosexuales.

Están presentes sus ansias naturales de independencia y libertad, su ne-
cesidad y su derecho de acceder paulatinamente a una sexualidad plena, 
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libre y responsable; aunque tiene una profunda dependencia de su familia, 
principalmente de sus padres, que por lo general asumen modelos estereoti-
pados, esquemáticos y actúan en consecuencia con las que les imponen las 
fuerzas sociales, lo que hace que a menudo se produzcan contradicciones 
en las relaciones padres- hijos dando lugar a lo que se ha definido como “la 
crisis del adolescente”.

Se distingue además, por un intenso desarrollo emocional y social, donde 
la influencia de los padres, maestros, demás estudiantes, amigos y medios 
de comunicación social masiva, tecnología tienen un importante papel en 
la definición de valores y en el comportamiento. Todo este conjunto genera 
los patrones de conducta de los adolescentes, en correspondencia con las 
palabras de Martí (1891), “los primeros veinte años de la vida son los que 
tienen más poder en el carácter del hombre”. De ahí la necesidad de que 
los contextos donde se desarrolle el adolescente sean favorables para su 
crecimiento personal. 

Esta etapa es resultado de la interacción de los factores: biológico, psicoló-
gico y social donde tienen gran incidencia las tendencias socioeconómicas 
y las influencias culturales. El nivel socioeconómico en una adecuada ali-
mentación, disponibilidad de recursos para el estudio y utilización del tiempo 
libre, las posibilidades de acceso al teatro, museos, cine, literatura, entre 
otros medios.

Por tanto, la adolescencia es una etapa particular de la vida humana que me-
rece esmerada atención y dónde la familia es básica y fundamental, en tanto 
los padres asumen la obligación de cubrir las necesidades básicas del hijo, 
tanto físicas como afectivas y psicosociales, y por otro, facilitarle pautas de 
aprendizaje y ciertas condiciones de estímulo que favorezcan un desarrollo 
biopsicosocial saludable. La familia es la célula básica de la sociedad, es el 
ámbito en el que la persona crece y desarrolla su personalidad, a través de 
las experiencias vividas en el seno de este primer agente socializador.

Consecuentemente, la escuela también juega un rol importante en el logro de 
la unidad de influencias educativas de todos los que influyen en su educa-
ción, padres, docentes, estudiantes, amigos y la comunidad. 

Los estudiantes que transitan por la etapa de la adolescencia por lo gene-
ral, abarcan los últimos grados de la Educación Básica, la Secundaria y el 
Bachillerato y no son pocos los docentes que expresan que les resulta difícil 
trabajar con estos estudiantes por razones tales como: indisciplinas, irres-
ponsabilidad, violencia, entre otros. 

Todos los estudiantes no arriban a la adolescencia a una misma edad, unos 
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se adelantan y otros se retardan debido a los cambios que se operan desde 
lo anatomofisiológico y psicosexual. En séptimo grado y en algunos casos 
durante el octavo grado podemos encontrar estudiantes hembras y varones 
con características típicas de la adolescencia, junto a otros que aún conser-
van rasgos y conductas propios de la niñez. En el noveno grado, por lo ge-
neral, ya prevalecen las características de la adolescencia, que diferencian 
notablemente a estos estudiantes de los de séptimo grado. Ello conlleva a la 
necesaria individualización en el trato con los alumnos y alumnas adolescen-
tes, aún los de un mismo grupo. 

El adolescente pasa por momentos de cierta inestabilidad afectiva, pues está 
experimentando cómo son sus nuevos sentimientos, descubriendo sus con-
tradicciones. Por lo general expresan temor a la burla, al fracaso, a hacer el 
ridículo, les gusta sentirse aceptados por el grupo. 

La adolescencia es trascendental en la consolidación de la autoimagen y 
de la autoestima. Llega a alcanzarse una organización más estable de los 
motivos de la personalidad con una proyección de futuro, el adolescente al 
llegar al período de culminación de sus estudios debe tomar importantes de-
cisiones desde el punto de vista educacional, vocacional y laboral. Aunque, 
el proceso de las decisiones escapa muchas veces a su análisis consciente, 
las situaciones emocionales lo pueden perturbar; la decisión puede ser im-
pulsiva, además, el adolescente toma sus decisiones bajo fuertes influencias 
grupales y de los padres. 

Las opiniones morales y sociales de los adolescentes muchas veces no se 
han conformado en esta edad como verdaderos valores de la personalidad. 
Los valores se van construyendo por el adolescente sobre la base de los ma-
yores conocimientos, las vivencias y la experiencia moral, de acuerdo a las 
actividades que ésta despliega en el marco grupal, educacional y familiar y 
en estrecha relación con las figuras significativas. 

De manera tal, que la adolescencia es una gran experiencia de aprendiza-
je, tanto en el mundo educacional como social, representa la adquisición 
de nuevas formas de relacionarse con otros, apertura a nuevas actividades 
sociales, de valores más amplios y diferentes que los de su reducido marco 
familiar. El adolescente se enfrenta a un mundo de nuevas y más complejas 
necesidades, retos y obstáculos sin que desde las etapas tempranas y en 
especial a lo largo de estas edades se les haya preparado, dotándolos de 
las competencias que le posibilite integrarse de forma satisfactoria al univer-
so de los adultos y en sí de la sociedad que les ha tocado vivir, lo que hace 
necesario aprovechar sus potencialidades y generar en ellos la creatividad, 
energía y entusiasmo, para transformar la sociedad.
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Otras características como la curiosidad, imitación, embullo, sentirse supe-
rior, entre otras, son incitaciones en los adolescentes que los llevan alguna 
vez a ingerir alcohol, fumar cigarrillos o probar otras sustancias más dañinas 
y no siempre saben explicar bien por qué lo hicieron y la plena conciencia de 
las consecuencias para su salud y el daño a sus seres queridos.

El consumo de drogas, además, está asociado a elevados índices de crimi-
nalidad y exclusión social, pues en la búsqueda del dinero necesario para 
obtener esas sustancias, las personas adictas no dudan en robar, estafar, 
mentir y hasta cometer actos de homicidio, y por ello padecen el rechazo de 
la comunidad y de algunos de sus familiares.

En la adolescencia ecuatoriana a pesar de los avances en el tema, se apre-
cia que un porciento significativo no ejerce su derecho a la educación, tra-
baja desde las edades tempranas, posee el hábito de fumar, el consumo 
de drogas, ingiere alimentos chatarra, elevado índices de embarazo en la 
adolescencia, el uso de la tecnología en sitios no educativos, la utilización 
no productiva del tiempo libre, los que constituyen problemas sociales que 
requieren de atención y ocupación. 

En relación, el docente tiene la obligación: literal h. “Atender y evaluar a las 
y los estudiantes de acuerdo con su diversidad cultural y lingüística y las 
diferencias individuales y comunicarles oportunamente, presentando argu-
mentos pedagógicos sobre el resultado de las evaluaciones”; según se fun-
damenta en la Ley orgánica de Educación Intercultural pero no deja claro la 
necesidad de un diagnóstico pedagógico integral.

Consecuentemente, el docente asume la responsabilidad de dirigir científica-
mente la formación integral de cada uno de sus estudiantes y del grupo que 
tiene a su cargo, tal como plantea Reinoso, (2002), la educación debe tener 
en cuenta al grupo para fomentar un aprendizaje que permita el crecimiento 
individual y social de sus educandos, lo que requiere de su conocimiento 
exhaustivo, no solo centrado en el aprendizaje sino conocer intereses, moti-
vaciones, expectativas, inclinaciones, gustos, preferencias, condiciones de 
vida, estado de salud, entre otras, a partir del diagnóstico pedagógico inte-
gral (DPI). 

Sin embargo, el diagnóstico de los estudiantes no siempre es empleado ade-
cuadamente por los docentes; unos no lo realizan; otros lo realizan al inicio 
del curso escolar, lo engavetan y no vuelven a operar más con él; y algunos 
aunque lo realizan se centran solamente en el aprendizaje. Una interpreta-
ción equivocada conlleva a ver el DPI como un documento más, sin embargo 
este no constituye una carga más al trabajo del docente, es parte de sus 
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funciones, de su profesionalidad para lograr los objetivos educacionales, un 
cabal desempeño y por ende calidad en la formación. 

El marco conceptual del diagnóstico pedagógico integral exige partir del 
análisis del término diagnóstico, proveniente de la palabra griega “diagno-
sis” que significa conocimiento, pero ¿conocimiento de qué?. Esto último es 
importante porque está muy extendido el hecho de relacionar al término con 
el conocimiento de enfermedades, así por ejemplo en el diccionario Aristos 
dice: “Conocimiento de los síntomas de una enfermedad”. 

El Pequeño Laurousse Ilustrado (2016), plantea: “Dícese de los signos que 
permiten conocer las enfermedades… el diagnóstico indica el tratamiento 
de una enfermedad, calificación que el médico da de una enfermedad”. Con 
esto se evidencia la fuerte implicación que el diagnóstico tiene con la medici-
na, no obstante, resulta objeto de estudio no solo de los médicos, sino de los 
sociólogos, psicólogos y pedagogos, entre otros especialistas. Actualmente 
es un término que ha penetrado en las múltiples actividades e investigacio-
nes que realiza el hombre.

El diagnóstico en el contexto educacional según López (2002), es un princi-
pio pedagógico, premisa imprescindible, procedimiento científico en función 
de la labor educativo y del desarrollo de todos los estudiantes. 

El reto actual de lograr una mayor calidad en la formación de los estudiantes, 
convierte al diagnóstico del estudiante, en un elemento clave para diseñar 
las estrategias a seguir en función del logro de los objetivos educacionales, 
por lo que resulta significativo los criterios de Brenzinka (1990), citado por 
González (2002), cuando plantea que el diagnóstico pedagógico integral es 
“un proceso continuo, dinámico, sistémico y participativo que implica efec-
tuar un acercamiento a la realidad educativa con el propósito de conocerla, 
analizarla y evaluarla desde la realidad misma, pronosticar su posible cam-
bio, así como proponer las acciones que conduzcan a su transformación, 
concretarlas en el minicurrículum y en la dirección del proceso de enseñan-
za-aprendizaje”. (p. 74)

Esta definición resulta positiva, en tanto comprende en sí misma, la caracte-
rización, el pronóstico y la estrategia encargada del cambio o transformación 
del objeto o fenómeno en cuestión. Esta es la concepción que deja atrás el 
carácter limitado y reduccionista que obstaculiza el logro de los resultados en 
la formación del estudiante.

Por otra parte, González (2002), plantea que el diagnóstico pedagógico in-
tegral es “un proceso que permite conocer la realidad educativa, con el ob-
jetivo primordial de pronosticar y potenciar el cambio educativo a través de 
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un accionar que abarque como un todo, diferentes aristas del objeto a modi-
ficar”. (p. 74)

La definición anterior, nos brinda el carácter y objetivo del diagnóstico, su 
acción transformadora a partir del conocimiento de la realidad, como he-
rramienta que nos permite tomar decisiones para realizar cambios cualitati-
vamente superiores. Esta misma autora plantea tres niveles del DPI que los 
relaciona con los contextos de actuación. Ellos son: 

El macronivel: comprende la sociedad, instituciones, escuela; todo lo refe-
rente a su funcionamiento interno, a su relación con el entorno y a las posibles 
vías que permiten un desempeño superior. Es un diagnóstico en el contexto 
institucional; un diagnóstico de las relaciones intergrupales. 

El mesonivel: comprende el diagnóstico en el contexto del grupo, que trata 
de brindar un conocimiento del funcionamiento interno del grupo, de los me-
canismos que explican ese funcionamiento y las vías para alcanzar niveles 
superiores. 

El micronivel: está referido al diagnóstico en el plano individual, al diagnós-
tico en el contexto de la personalidad. A este nivel la actividad diagnóstica, 
debe brindar un conocimiento de la personalidad del sujeto, o de alguna de 
sus partes integrantes, dirigido a detectar y caracterizar sus dificultades, ne-
cesidades y /o potencialidades en determinadas áreas, para transformarlas 
en desarrollo, en aras del mejoramiento humano, logrando modos de elevada 
eficiencia personal y valor social.

Cuando se hace un diagnóstico en el micronivel, o sea en el contexto de la 
personalidad del estudiante, en muchos casos se realiza el análisis por se-
parado de cada una de las aristas que la conforman y no como la unidad que 
debe regirla. Así se oye hablar de un diagnóstico psicopedagógico, otro aca-
démico, cuando en realidad toda la información recogida en cada uno de los 
instrumentos aplicados, deben conformar un único diagnóstico, el inherente 
a la personalidad del estudiante. 

En este sentido, en las educaciones por las que transitan los adolescentes 
ocurren complejas y diversas situaciones que el docente debe enfrentar y 
que constituyen limitaciones e insatisfacciones, por no saber cómo enfrentar 
determinados asuntos relacionados con el grupo con el que trabaja, lo que 
demanda de los docentes prepararse intensamente y realizar un diagnóstico 
de calidad.

Por ello, el trabajo se centra y busca intencional una de las aristas que en 
ocasiones se obvia en el diagnóstico del estudiante y que en la etapa de 
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la adolescencia por sus características alcanza relevancia y es lo referido 
al estado de salud, que aunque son los años donde se goza de una buena 
salud y aún no surgen dolencias, está etapa presenta gran vulnerabilidad 
ante el consumo de las drogas en los estudiantes por diversos motivos, las 
que influyen en mayor o menor medida en los resultados del aprendizaje y la 
formación de la personalidad de los estudiantes.

Para ello resulta importante considerar la definición de salud, según la OMS 
la misma se define como el estado de completo bienestar físico, mental y 
social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Desde el 
ámbito educativo, la educación para la salud puede interpretarse como un 
elemento de promoción de la salud. La promoción de la salud y la educación 
para la salud tienen como propósito mejorar el acceso a la información y a los 
servicios relacionados con la salud, con el fin de que las personas obtengan 
un mayor control sobre su propia salud y su propio bienestar (Organización 
Mundial de la Salud, 2009).

Se reflexiona, entonces que el consumo de drogas es un problema de salud. 
El término droga es definido por la Organización Mundial de la Salud como 
cualquier sustancia, natural o sintética, que al consumirse puede alterar la 
actividad mental y física de las personas, debido a sus efectos sobre el Sis-
tema Nervioso Central.

En correspondencia, los referentes teóricos de Fernández-Espejo (2002), 
expresan que una droga es “toda sustancia natural o sintética que genera 
adicción, es decir, la necesidad imperiosa o compulsiva de volver a consumir 
para experimentar la recompensa que produce, que es sensación de placer, 
euforia, alivio de la tensión, etc”. (p. 2)

Puede plantearse que el término droga se utiliza para referirse a aquellas 
sustancias que provocan una alteración del estado de ánimo y son capa-
ces de producir adicción. Este término incluye no solo las sustancias que 
popularmente son consideradas como drogas por su condición de ilegales, 
sino también diversos psicofármacos y sustancias de consumo legal como 
el tabaco, el alcohol o las bebidas que contienen derivados de la cafeína o 
la teofilina, como el café o el té; además de sustancias de uso doméstico o 
laboral como las colas, los pegamentos y los disolventes volátiles.

Existe una polémica, con relación al término a utilizar es ¿“uso” o “consumo 
de drogas”?, los criterios que maneja la Organización Mundial de la Salud 
llegan a un consenso acerca de estos términos y resaltan ciertas diferencias 
que pueden aclarar la decisión, el uso de drogas está conceptualizado a 
cualquier consumo de una sustancia sin el propósito de alcanzar un estado 
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de intoxicación. 

Se habla de uso siempre y cuando éste no represente algún daño a la salud o 
a las esferas de vida de quien la consume, tiene que ver con el carácter legal 
de la producción y adquisición de la sustancia.

El consumo expresa adicción, dependencia, el carácter ilegal de la sustan-
cia, la injerencia de cantidades marcadamente crecientes que producen la 
intoxicación. 

En el texto se asume el término consumo de drogas por abarcar un estado 
más complejo y dada su influencia en la salud y en el desarrollo biológico, 
psíquico y social del individuo. 

Existen diferentes tipos de drogas, sin embargo, en el contexto ecuatoriano 
se vislumbran más en los adolescentes las siguientes: alcohol (bebidas al-
cohólicas), tabaco (consumo de nicotina), marihuana (combinación de hojas, 
tallos, semillas y flores del cáñamo); Barbitúricos (tratamiento de insomnio); 
Benzodiaceptinas (tratamiento de trastornos de ansiedad) e Inhalantes (va-
pores químicos respirables) 

Entre las principales causas que generan el consumo de drogas en los ado-
lescentes, según investigaciones realizadas por Francis (1987); Cañavera 
(1988); Mendoza (2001); Galindo (2004); entre otros se encuentran: baja co-
hesión familiar, dificultades para tomar decisiones y solucionar sus proble-
mas con la participación democrática de todos sus miembros, dificultades 
en la comunicación entre padres e hijos, especialmente entre el padre y el 
adolescente, mínimas fuentes de apoyo en la familia y en el entorno para el 
adolescente en problemas, escasa atención al rendimiento académico de los 
hijos, alto nivel de insatisfacción de la familia con relación a sí mismos y su 
entorno, gran acumulación de tensiones y aparición de síntomas o problemas 
dentro de esta, entre otros.

Las neurociencias han demostrado que el cerebro aún está desarrollándose 
en los adolescentes, de manera que el consumo de drogas durante este pe-
ríodo puede tener consecuencias significativas a largo plazo, especialmente 
aquellas relacionadas con funciones mentales complejas y con la capacidad 
de controlar los impulsos.

Resulta importante considerar los referentes teóricos de Tapert & Schwe-
insburg (2005); Parada (2009); Hartley, Elsabagh & File (2004); entre otros, 
acerca de las consecuencias neuropsicológicas del consumo de drogas en 
los adolescentes expresadas en: una reducción significativa del volumen hi-
pocampal, diferencias en el patrón de activación cerebral en una tarea de 
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memoria de trabajo espacial y dificultades en tareas cognitivas que valoren 
memoria, atención y memoria de trabajo. El inicio antes de los 18 años, está 
asociado con mayores déficits neurocognitivos.

Lo anterior, evidencia la necesidad de la preparación del docente en el tema, 
junto a los criterios de González (2004, p. 74) que permiten precisar que el 
diagnóstico pedagógico integral consta de tres etapas: 

I. Caracterización: abarca las conclusiones descriptivas y explicativas dirigi-
das a delimitar el estado actual, partiendo de la consideración de las debili-
dades, fortalezas actuales del fenómeno a estudiar. Fijar los objetivos, a partir 
de la modelación del estado deseado para el fenómeno estudiado. Delimitar 
la estructura del sistema diagnóstico. Analizar el objeto de estudio, si en la 
parte o en el todo y desde esa posición analizar qué resultados podemos 
esperar, partiendo de una clara y precisa concepción teórica; establecer el 
sistema de indicadores, a partir de los cuales se evaluará la existencia del 
fenómeno estudiado en caso necesario. 

Es necesario la panificación y aplicación de los métodos, técnicas y proce-
dimientos diagnósticos para la exploración y evaluación del estado de salud 
con atención al uso de drogas. Entre los que citan: guía de observación, 
encuestas, entrevistas, técnica de los 10 deseos, estudio sociométrico, en-
tre otros. El diagnóstico pedagógico sea integral, no solo está dado porque 
se tenga en cuenta a la personalidad como un todo, sino también por la 
información necesaria que brinda el contexto familiar, grupal, institucional y 
comunitario. 

II. Pronóstico: establece las conclusiones descriptivas y explicativas que 
expresan el estado deseado para el fenómeno estudiado. Los cambios en los 
modos de actuación en relación a las metas preestablecidas.

III. Estrategia o plan de acciones de medidas: comprende el conjunto de 
acciones individuales o grupales que responden fundamentalmente a las 
causas que originan las debilidades y garantizan el cumplimiento de los ob-
jetivos, estableciendo fecha, participantes y responsables. 

Para la implementación -de una parte del todo- del diagnóstico pedagógico 
integral del adolescente, en relación con el estado de salud, de manera par-
ticular el consumo de drogas, resulta importante, considerar los indicadores 
siguientes: 

 • Datos generales (personales) 

 • Nombre y apellidos.
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 • Nro. de cédula.

 • Edad.

 • Grado.

 • Nombre de la madre: Ocupación.

 • Nombre del padre: Ocupación.

 • Dirección particular.

 • Salud: refleja si la salud es buena, regular o mal, en dependencia del 
estado de completo bienestar físico, mental y social, considerando la pre-
sencia o no de afecciones o enfermedades. 

 • Estado físico: se describe sí posee una talla y peso acorde a su edad.

 • Medicamentos que consume por prescripción médica.

 • Automedicación.

 • Otras drogas que ingiere.

 • Familia: se describe si pertenece a familia funcional o disfuncional. La 
ausencia física de uno de los padres. La calidad de los vínculos entre 
los miembros del sistema familiar, la percepción y actitud de los padres 
respecto al alcohol y otras drogas y al consumo, la educación y la vulnera-
bilidad genética, etc. Violencia intrafamiliar, hábitos alimentarios, higiene 
personal, cuidados en la salud, tratamiento en casos de enfermedad.

 • Embarazo no deseado o no planeado, abortos espontáneos o provoca-
dos, disfunción sexual, embarazo en adolescentes, excesivo número de 
hijos.

 • Desempleo, inestabilidad laboral, problemas económicos, enfermedades 
relacionadas con la pobreza, dependencia económica de las familias de 
origen, separación o divorcio, incapacidad laboral, diferentes expectati-
vas entre los padres y los hijos, cambios frecuentes de domicilio o ciudad. 

 • Aprendizaje: comprende conocimientos, destrezas y valores logrados 
y no logrados en las diferentes asignaturas del plan de estudio. Si pre-
valece un nivel reproductivo o productivo, creativo), niveles de indepen-
dencia, creatividad, imaginación, memoria, desarrollo del pensamiento, 
flexibilidad, concentración, reflexión, autoconocimiento, metacognición, 
seguridad, perseverancia, curiosidad, vocabulario, descubrimiento de 
problemas.

 • Afectivo - motivacional: considera el conocimiento de sí, las aspiraciones, 
deseos, gustos, preferencias, motivaciones, necesidades, temores. Se 
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valora si hay déficit motivacional, tasas de ansiedad y depresión, alejamiento 
de la familia, cambios en el carácter, actitud de consumo. El grado de parti-
cipación en actividades extraescolares, la disposición para asumir tareas.

Pronóstico: Permite predecir las particularidades y potencialida-
des en función del desarrollo, en determinado marco de influen-
cias e interacción. Metas que puede llegar a alcanzar en cor-
to, mediano y a largo plazo, según los objetivos propuestos. 
Plan de acciones: En sentido general, las acciones van encamina-
das a mejorar el estado de salud, la prevención del consumo de drogas, 
así como la dignidad, los valores y la ética en general de su educación.
Desarrollar un conjunto de acciones encaminadas a: 

1. Potenciar la educación para la salud como competencia, prevenir la apa-
rición de daños neurológicos a largo plazo, asegurar el funcionamiento 
óptimo en la salud y el funcionamiento cognitivo mediante actividades 
que permitan el análisis y la reflexión sobre el consumo de drogas en sus 
hogares y en la comunidad; la caracterización de sus puntos de vista, 
interpretación y toma de decisiones ante el consumo de drogas. 

2. Fortalecer los valores, consolidar el trabajo de los ambientes juveniles, el 
liderazgo de los representantes estudiantiles.

Algunas de las acciones pueden ser: 

 • Realizar cursos a docentes con el propósito de que los contenidos sean 
insertados en las asignaturas de la malla curricular de acuerdo al nivel de 
educación; obteniendo así conciencia social en los estudiantes. 

 • Crear proyectos de participación estudiantil en relación con la prevención 
de drogas; a través de la acción de generar y ejecutar emprendimientos 
de prevención en beneficio de la comunidad. 

 • Realizar un tratamiento psicopedagógico ante el consumo de las drogas 
ilícitas e indicios de las ilícitas. 

 • Propiciar espacios que coadyuven o permitan el ejercicio de la autocrítica 
y la necesidad de evitar el consumo de drogas. Debates y reflexiones 
grupales, ejercitar autoevaluación.

 • Realizar talleres constructivistas con el propósito de crear conciencia so-
cial y buen uso del tiempo libre.

 • Planificar, organizar y ejecutar escuelas de padres dirigidas a invo-
lucrar activamente a la familia tanto en las acciones de prevención, la 
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comunicación con los padres en el tema de las conductas adictivas, 
elevar niveles de satisfacción familiar, el enfrentamiento conflictos y del 
estrés.

 • Realizar jornadas de sensibilización y conciencia acerca de la prevención 
integral con el objetivo de ejecutar un trabajo colaborativo con directivos y 
docentes velando el bienestar de los estudiantes a través de la seguridad 
integral dentro y fuera de las instituciones educativas. 

 • Sensibilizar el uso y consumo de drogas y finalmente concientizar para 
que haya un cambio de actitud en la persona que le permita formar parte 
de programas de prevención.

Por otra parte, se reconocen las valoraciones de una encuesta aplicada 
a 20 estudiantes de la carrera en relación con los aprendizajes recibidos 
del diagnóstico pedagógico integral del adolescente con atención al con-
sumo de drogas en interrelación con los proyectos de vinculación con la 
sociedad y de investigación, cuyos resultados alcanzaron una valoración 
de un 85% en la categoría de muy satisfactoria y en un 15 % de satisfac-
toria, considerando de gran importancia este contenido para su formación 
y desempeño profesional, en tanto los aprendizajes alcanzados le per-
mitirán resolver de manera científica problemas de la práctica educativa. 

Se significa la ejecución de un taller reflexivo mediante la discusión de 
preguntas tales como: ¿Qué es droga?, ¿Qué consecuencias tiene el 
consumo de drogas? Presentación de casos. ¿Qué actitud asumes ante 
las drogas? ¿Qué motiva a los adolescentes a auto medicarse?, ¿Conocen 
las personas el peligro potencial al que se enfrentan cuando consumen 
medicamentos tranquilizantes, estimulantes u opiáceos sin el adecuado 
control médico?, ¿Cuáles sustancias son las que más se consumen?, ¿En 
qué dosis?, ¿Por cuánto tiempo?, ¿Obtienen el beneficio esperado?, o por 
el contrario, ¿La inversión económica, en caso que la hubiera, resultó útil?

Además, la presentación de la temática a 30 estudiantes y 20 padres de fa-
milia de 6to. Grado de la Unidad Educativa “Asia Laura” por los estudiantes 
de la carrera.

Los fundamentos teóricos - metodológicos permitieron expresar la definición 
y caracterización de la adolescencia, de diagnóstico pedagógico integral, 
sus niveles, etapas e indicadores, así como la definición de salud, educa-
ción para la salud, droga y sus consecuencias negativas. La necesidad del 
diagnóstico pedagógico integral para dirigir científicamente la formación del 
estudiante, a partir de la responsabilidad del docente.

La propuesta supera la tradicional concepción pedagógica al considerar el 
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diagnóstico como un todo, dado su carácter integral y como parte en prestar 
atención a la educación para la salud, con énfasis en el consumo de drogas 
en la etapa de la adolescencia.

Los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a los estudiantes de la 
carrera de ciencias de la Educación evidencian la significatividad de este co-
nocimiento para su formación profesional, para dirigir científicamente la for-
mación del estudiante y la solución de problemas de su práctica educativa.
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El texto se enmarca en los presupuestos teóricos de la gestión 
educativa y la capacitación del director de escuela. Además, so-
cializa un conjunto de experiencias, resultado del quehacer cien-
tífico – pedagógico de las autoras en la institución universitaria. 
Se centra en el análisis y la reflexión de problemáticas nece-
sarias, que constituyen objeto de estudio para la educación y 
la sociedad, por lo que otorga relevancia a experiencias edu-
cativas relacionadas con la capacitación y asesoría a los di-
rectivos, la formación integral del profesional, la formación de 
una cultura de respeto a las personas con discapacidad, la 
equidad de género, la educación ambiental; sin dejar de con-
ferir valor al diagnóstico pedagógico integral con atención al 
consumo de drogas. Las experiencias son comentadas como 
una construcción de ideas pedagógicas que desde la pra-
xis generan una naturaleza formativa y transformadora de 
los procesos, actividades y relaciones humanas que se dan 
en la institución, en función de propiciar cambios en los mo-
dos de actuación profesional de directivos, docentes y estu-
diantes, y contribuir a una educación de calidad para todos.


